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D a c an tin a  escolar de Borgos; p á g . 11.—L a J a u ta  de P ro tección  a  la  In fan ­
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bunal en M arola; pág . 22.—E l B efonnatorio  de m enores en  N avarra ; p á ­
g in a  30.—P a tro n a to  del B eform atorio de G ranada; p ág . 81.—T rabajos
Sre lim inares en Salam anca; p ág . 82.—E l R eform atorio d e  A lm eria; pág ina  

5.—X I Concnreo de premios; p ág . 84.—Dieposicionee oficiales; p ág . 41.— 
In ic ia tiv a  del S r. Z urano; p ág . 44.—E l problem a de la  m orta lidad  en la  
infancia; p ág . 47.—Malos y  buenos; p ág . 49.—Los niños y  la  pornografía; 
p ág . SO.—Y isltas de inspección; pág. 52.—N otas de educación física; pág ina  
M .—E l desayuno escolar; pág . 56.—P onencias del Consejo baperlo r; pág ina  
58.—M em orias de las Ju n ta s ; pág- 62.—Consejo Superior; A ctas de sus se­
siones; pág . 70.—S ecretaria  general; p ág . 75.—T esorería  del Consejo Supe­
rio r; p ág . Ú .—Ju n ta s  provinciales v locales: A ctas de sus sesiones; pág ina  
88.—Crónicas: M undial; pág. 105.—E spañola; p ág . 110.—N ecrología; página- 
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O N S S J O  SÜ PEfllO R DE PROTECCIÓN A  L A  IN F A N C IA  í  REPRESIO N DE L A  MENDICIDAD
jcasADO r o a  l b v  d b  12 d b  a o o st o  d b  19Ü4)

Madrid. — Ministerio de la Gobernación.
O bjeto: Protección a la salud física y moral del niño; vigilancia 

de los entregados a la jaictancáa merceoiaria, y  de los que estén 
en Ciisa-Cuiia, escuela, taller, Asilo, etc., y cuanto directa o in­
directamente pueda referirse a la vida de los niños menores de 
diez años. Le corre^onden  también las atribuoionee que sean tte- 
oesarias para proteger a los menores de edad mayores de diez 
años, con arreglo a las disposiciones legales vigentes, cooperando a 
su exacto cumplimiento. Es, por último, de su competencia enten­
der en cuanto se refiere al cumplimiHito de las disposiciones v i­
gentes y  (|ue en adelante se dicten respecto de la mendioidEíd en 
general.

El Consejo está organizado en cinco Secciones corporativas (Pue- 
ricultnra y  prim era infancia, Higiene y educación protectora. Va­
gancia y mendicidad, Patronatos y corrección paternal y Jurídica 
y legislativa) y una Comisión ejecutiva. Form a p arte  del mismo 
una Sección auxiliar técnico-administrativa.

Componen el Consejo: 8 Vocalea natos, 22 Vocales representante* 
de Centros intelectuales y de asistencia, 2 padreq de familia, 2 ma­
dres de familia y dos o lle ros y los Vocales que nombre el Minis­
tro  de la Gobernación en uso de sus atribuciones.

Con análoga organización a la del Consejo, bay Juntas provin­
ciales y  locales.

Anualmente el Consejo concede premios y  recompensas, mediante 
concurso, a los maestros, médicos, directores de escuelas o talle­
res, fundadores de instituciones benéficas y otras personas que 
hayan realizado actos meritorios de amor a los niños, contribu­
yendo a dism inuir la mortalidad de la infancia o a  mejorar la- 
suerte de las madres y de los niños. Destina el Consejo a estas re­
compensas más del Í5 por 100 de su presupuesto anual.

^ T ^ f F t T T T v r  TVr 3 V I3 S r« Z > S
(Ley  de  5 de  Agosto de  1918)

La Ley sobre organización y atribuciones de los Tribunales tiene 
como fin la constitución de Tribunales que entiendan en los deli­
tos y  fallas cometidos por loa menores de quince años. Se establecen 
dichos Tribunales en todas las capitales de provincia y  en las cabe­
zas de partido en que existen estableolmienlos especiales dedicados 
a la educación de la infancia abandonada y  delincuente.

Los cargos de los Triijunales son honoríficos, sin retribución al­
guna, y están desempeñados por u n  Presidente, que deberá ser 
Juez de prim era instancia, dos Vocales y  suplentes respectivos. Sus- 
rosoluciones son ejecutivas, pudiéndose entablar cuestiones ante la 
Comisión del Consejo Superior de Protección a la Infancia.
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>> Delincuencia infantil. I

Resun>en de un ensayo de Psicología experirnentat 
sobre las causas de la delincuencia en los niños madrileños-

La delincuencia infantil ea hoy uno de los problemas sociales 
que más preocupan a las gentes, en vista del incremento que 
ésta :toma., f
i' Desgraciadamente hasta hoy, apenas si juristas, médicos, maes­
tros y  psicólc^os se han ocupado del asunto cont todo el cuidado y  
detenimiento que este importantísimo problema requiere.

Unicamente se han limitado, a  darnos estadísticas más o menos 
(argas, útiles sólo para demostramos que la delincuencia infantil 
áumpnita de modo alarmante, pero nada más.

Algunos, pocos, acometieron el problema, y  nos hablan de cau­
sas y rem'edios para poner coto a Ja delincuencia de los menores.;, 
causas y remedios que no pueden' tomarse muy en cuenta por ser 
casi siempre empíricas.

Es necesario, para que Jas causas sean aiertas y  los remedios efir 
caces, estudiar la delincuencia 'infantil en su fuente misma, en el lu­
gar ;en que ésta se d a; conocer, hasta en suis menores detalles, ef 
medio en que el menor delincuente vive, las cosas buenas y  malas- 
que por herencia psicofisioló^ca haya podido adquirir su espíritu, 
hasta sus rencores más internos y las modalidades de su vida toda, 
para poder atacar el mal con más probabilidades de éxito.

En este problema, como en otros de igual o parecida índole, no. 
se ha partido de hechos .ni se ha tenido en cuenta lo individual.

Partiendo de casos hipotéticos, .se lian dado reglas generales de 
escaso valor de aplicación, como oonsecuenoia de no dar importan­
cia a  la realidad juntam ente con las modalidades indi-viduales d e  
cada delincuente, elementos que han de tenerse m uy en cuenta si 
queremos Tener una clara visión del problema.
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Delincuenc'n infantil 3

Esta clase de estudios, si quieren hacerse de estructura científi­
ca, tienen que seguir üa misma suerte e idénticas modificaciones que 
la Fisjo-Patología y Psicología de la infancia, puesto que ellais son, 
la primera en lo físico y la segmda en lo espirituaJ, las que nos 
proporcionan la realidad tal cual es, es decir, el menor delincuente.

Cada delincuente es un -caso personalisrimo y concreto que nece­
sita un tratamiento monográfico y  también personalíeimo sólo a él 
aplicable. Este es el sistema seguido con éxito creciente en los paí­
ses (Estados Unidos, Bélgica, Alemania, etc.) en que más altos 
vuelos ha tomado el estudio sistematizado y científico de la delin­
cuencia infanti!.

Los métodos experimentales, invadiendo el campo de estos estu­
dios, acabarán con los empirismos tradiicionales, darán más luz 
para conocer las causasi de la déi¡incuencia y en cada caso podrá ser 
aplicada la medicina que racionalmente cada iiiiño, según su enfer­
medad, necesita; porque lo palpable no ison las enfermedades, sino 
d  enfermo; no la  delincuenoia, sino el delincuente.

Este procedimiento es el utilizado por nosotros con éxito «n los 
muchachos que han paisado por la Casa-Escuela del “ Protectorado 
del Niño Delincuente” durante nuestra actuación.

II

Entre las causas fisiológicas, hereditarias o no, que llevan el 
menor a la delincuencia (del pauperismo, degeneración, etc., etc., no 
hablamos, por ser de todos conocidas y  por no hacer largo y pe­
sado este resumen) conviene apuntar una a nuestro parecer esen* 
cialísima, que ha escapado a la perspicacia de gran parte de los 
observadores.

“ El niño que no asiste a la  escuela es un carvdidato seguro a 
la delincuencia”  — dice I.eroy— ; esto es cierto; no sólo lo asegu­
ra el referido autor, sino muchos otros, pero esto es ¡sólo upa 
afirmación y  creemos preciso ahondar algo más en la cuestión; es 
n ec^ rio  saber: ¿por qué no van a  la escuela algunos niños? In- 
vestrigaoiones hechas por nosotros en este sentido, el pasado año, 
entre los niños “ novilleros” de las escuelas de Madrid, nos «he- 
ron la respuesta; Eli 8o por loo de los niños que voluntariamente
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no asisten a la escuela, son de tipo respiratorio. ¿Cómo es po­
sible que criaturas de esas condiciones reaistan tres horas res­
pirando el aire confinado por las paredes de la escuela? Con 
decir que son golfillos u holgazanes, algunos lo creen resuelto todo, 
pero iio es esa la medicina que esta clase de muchachos necesita, 
sino una escuela a pleno aire; llevadlos a ella y  no faltarán un 
solo día. Con la Escuela Bosque, pues, habremos restado una fuer­
te suma a la delincuencia ¿nfantil.

III

Aparte de esta y  otras muchas causas, creemos que existen al­
gunas, de importancia capitalísima, de índole puramente psicoló­
gica y  que residen en la inteligencia, en la voluntad sobre todo, 
y  en el sentimiento,

Nadie dudará que estos muchachos, sino anormales, son por lo 
menos débiles mentales o retrasados. Autoridades en esta mate­
ria (Decroly, Vancy, Binet, Simón., Bungc, Lafora, etc., etc.) seña­
lan a los niños retrasados como un “ grupo peligroso para la socie­
dad, pues de él derivan dos criminalies, vagos, etc., que entran en 
constantes conflictos sociales” .

Esta razón, unida a que el retraso es un factor cuanliativo, no> 
ha llevado a medirlo, en los delicuentes madrileños, utilizando la 
escala de reactivos de los eminentes psicólogos franceses Binet y 
Simón, para reducir a términos matemáticos el grado de retraso, 
marcando al mismo tiempo un camino, con la vana pretensión de 
que pueda ser utilizado por personas más especializadas en la cues­
tión y  con mayores bríos y  talento que nosotros para acometerlo.

Los casos de niños madrileños delicuentes, por nosotros observa­
dos, han sido de 256, de los cuales unos han pasado por la Casa-Es­
cuela del “ Protectorado del Niño delicuente” ; otros en la cárcel, 
pero la mayor parte de ellos hemos ido a buscarlos en la calle.

Hemos trabajado con muchachos de doce a diez y  nueve años, 
empleando el método de diagnósticos de Binet.

Las conclusiones obtenidas se consignan en las gráficas que son 
una proyección de conjunto, y  en las apreciaciones cualitativas(l)

Las medianas de retardo mental en las distintas edades son: 3,5

(1) Por falca de espado  bemos dejado de publicar las gráficaa a  que alude este 
articulo.
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para los de 12 años; 4 para los de 13 y 1.1, 5,5 para los de 15.
6 para los de 16; 7 para les de 17; 8 para los de 18 y 9 para los 

de 19 años.
La primera de las curvas es la del retraso mental en relación 

con la edad de los niños delincuentes observados; y puede obser­
varse que, a mayor edad, corresponden más años de retraso 
mental, de tal modo que parece vislumbrarse que la evolución in­
telectual no deja de avanzar, pero con un movimiento que no es 
paralelo al de la edad física, es decir, que a mayor edad correspon­
de mayor retraso intelectual. La proporción de este retraso es de 
un año, próximamente, por cada uno que avanza cronológicamente.

Puede deducirse de aquí la necesidad de encauzar a estos mucha­
chos desde la primera edad, en que comienzan a iniciarse tenden­
cias malsanas, porque el abandono en que se les deja va marcando 
en ellos el retraso intelectual de que antes hablábamos. Tomados 
estos niños en las primeras edades y  dirigidos convenientemente, 
llegarían a ponerse al nivel intelectual correspondiente a su edad, 
evitando al mismo tiempo uno de lo.s influjos que con más fuerza 
les empujan a delinquir.

De la gráfica primera sacamos también la consecuencia de que 
los niños de menor edad están más próximos a una inteligencia 
normal, y  por consiguiente obran con más conciencia.

T.a gráfica segunda indica el número de individuos que coin­
ciden en la misma cantidad de años de retraso; se observa en ella 
que el mayor número de muchachos presentan cuatro años de re­
traso ; además se deduce que no hay un tipo general de menor de­
lincuente, sino que son heterogéneos, porque la gráfica presenta 
tres campanas; esto último es sin duda debido a la variedad de 
sus géneros de vida y  a las distintas actividades que tienen nece­
sidad de poner en juego según sus ocupaciones. Hacemos actual­
mente trabajos en este sentido, con el fin de determinar los tipos 
de delincuente entre los niños madrileños y  marcar su psicología 
correspondiente con la mayor claridad posible.

La tercera gráfica es una curva de frecuencia en el estaciona­
miento de la evolución intelectual según los grados completos de 
la escala de Binet.

Hemos hecho esta curva al observar que había gran número de 
muchachos que coincidían en una misma edad (los nueve años) de 
estacionamiento en la evolución intelectual.
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La cuarta gráfica indica el tanto por ciento de individuios que 
dan signo n^ativo en cada reactivo, y  expresa también qué reac­
tivos son aquellos que en el caso particular estudiado dan signos 
negativos.

En la gráfica podemos contar, en el eje de las ordenadas, el 
tanto por ciento de muchachos que dan contestación negativa a 
cada reactivo, y  en el eje de las abcivas, los diferentes reactivos.

Sácase de esta gráfica la conclusión, de que son dos los reac­
tivos a que dan signo negativo el mayor número de individuos, 
cada reactivo, y etu e! eje de las abcisas, los diferentes reactivos. 
Estos reactivos 'son; La sugestión de lineas y Distinguir una-frase 
en desorden.

E l primer reactive, o sea la sugestión de lineas, no lo resisten 
debido a su temperamento; que los menores delincuentes son com­
pletamente sugestionables, nos lo demuestra el estudio de los de­
litos por ellos cometidos, en su mayoría debidos a la sugestión. 
Es sabido que los tipos sugestionables son débiles mentales. Si 
algún valor tiene este trabajo, está precisamente en esto, en haber 
puesto en claro que un enorme tanto por ciento de menores delin­
cuentes madrileños lo son por sugestión, que es justamente la ca­
racterística de los débiles mentales; de ahí la necesidad de no des­
cuidar la evolución intelectual en los primeros años de su infancia, 
apartando de senderos .extraviados su razón. He ahí, también, la 
grandísima importancia de la psicología experimental en esta clase 
de estudios y en la dirección de las gentes.

En cuanto al reactivo de la frase en desorden (que consiste en 
colocar las palabras de la miisina de modo que tengan sentido), es 
negativo debido tambiéin a la sugestión.

La buena colocación de las palabras de la frase supone en ellos 
una ordenación lógica y un desarrollo de la razón, pues implica un 
proceso de razonamiento que no han alcanzado.

Hacemos actualmente experiencias de medida de atención de 
estos muchachos, utilizando un nuevo modelo de las cuales cree­
mos sacar algo de interés y  de las que no damos cuenta aquí por 
tener los materiales de que disponemos desordenados y  considera­
ros escasos.

Tratamos también de medir el sentido jurídico de los menores 
delincuentes siguiendo las huellas del trabajo del “ Juez de los hi- 

de Chemnitz (Alemania), de los cuales da cuenta la revista

di
es

nos
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“ Dic Chuh Deakmders”  en uno de los números del pasado año, y 
de los que podrán sacar materia utilizable todo el que Be interese 
por esta clase de estudios. Lo interesante seria (no pasa hoy de 
ser una esperanza) medir en estos muchachos, su reacción y  de- 
temiinación volitiva con arreglo a una escala. Nadie lo ha inten­
tado, y  creemos muy difícil poder reducir a términos matemáticos 
esta función psicológica, pero... quién sabe.

El obrar moral o inmoralmente, la inhibición, etc., tienen de 
hecho un antecedente en la inteligencia, y  esta es la razón central 
que nos llevó a realizar nuestro ensayo, en el que quizá no haya 
nada útil; pero lo hicimos creyendo beneficiar con él a los niños 
<lelincuenle.s madrileños y  poniendo todo nuestro corazón, nuestro 
esfuerzo y buena voluntad.

D fi. J u a n  E s q u e r d o  D a l e .

F r a n c is c o  G o n z á l e z  y  G o n z á l e z .

Madrid.
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De higiene escolar.
t

La Escuela preventiva y  la Escuela de aire libre.

H a tenido lugar en la Facultad de Medicina de París el pri­
mer Congreso Internacional de Escuelas de aire libre. Bélgica, 
España, Holanda, Lnxemburgo y  Polonia enviaron delegados, 
y  allí reuniéronse cuantas personas se han ocupado, con carác- 
tes oficial y  privado, de organizar establecimientos de esta cla­
se; Médicos, Maestros y  Directores de Asociaciones benéficas. 
En el vestíbulo de la Escuela de Medicina se expusieron docu­
mentos y  fotografías relacionados con este asunto, ofreciendo 
ocasión a todos de apreciar los resultados de los esfuerzos de 
unos y  otros, pudiendo al mismo tiempo aprovecharse de la ex­
periencia ajena para perfeccionar las propias iniciativas.

Discutióse largamente respecto a las distintas clases de es­
cuelas al aire libre que pueden establecerse para determinar 
las categorías de niños que deben enviarse a cada una de aqué­
llas, ya que bajo esa denominación se comprenden escuelas de 
naturaleza distinta, dedicándose la primera sesión del Con­
greso a las definiciones de la escuela de aire libre y  a la diferen­
ciación de sus diversos tipos.

Entre los trabajos presentados merece especial mención el 
referente a la siguiente clasificación:

1. “ Externados, qtie deberán comprender: Clase aireada o de 
ventilación constante; escuela al aire libre temporalmente y  es­
cuela de aire libre.

2. “ Internados, comprendiendo: campo escolar, internado de 
aire libre y  escuela preventiva.

E l doctor Violette cree que un establecimiento de curación 
debe tener régimen de internado y  llamarse escuela sanatorio y  
un establecimiento de prevención, deben ser escuelas de todos, 
es decir, externados de aire libre.

Como se ve. es cuestión de palabras, que conviene definir cla­
ramente para que resulten las cosas claras y  bien definidas.

tei
las
»ei

Ayuntamiento de Madrid



B e hi^e n e  escolar '*

La Asamblea adoptó la proposición del Doctor Bertiard, que- 
abarca los siguientes extrem os:

1. *' Clase aireada.
2. ® Escuela externa de aire libre, temporal o permanente-.
3. ® Escuela interna de aire libre, temporal o permanente.
4. ® Escuela preventiva.

I.—Clase aireada.

Gracias a la calefacción y  a los vestidos apropiados, se ha po­
dido llegar a la aireación permanente en las clases, incluso eiv 
el invi.jrno, sometiendo a los niños a curas de sol en patios y 
terrazas. Las ventanas deberán dar a patios o a calles tranqui­
las. Son, pues, clases aireadas aquellas en que están constaiir 
remente abiertas las ventanas de uno y  otro lado.

.r

el

le

'S,

a-

II y  111.—Escuelas de aire libre internas o externas.

El Congreso define estas escuelas de la siguiente manera: La 
escuela de aire libre es un establecimiento de educación, situa­
do fuera de la ciudad, en buenas condiciones y  reservado, por- 
ahora, para los niños no tuberculosos, pero que necesitan un; 
régimen escolar e higiénico especial, bajo la vigilancia médica. 
Puede ser de tipo interno o externo y  destinarse a los niños 
que vivan en hogares de condiciones higiénicas deficientes.

La elección de los niños que han de llevarse a estos estable­
cimientos debe hacerse con gran escrupulosidad; generalmente- 
se designa vagamente a los elegidos con palabras débil, ané­
mico, convaleciente, etc., cuando es preciso exoresar con más 
claridad estos diagnósticos, pues sabido es que el hombre es, 
esencialmente tuberculizable, y  por consecuencia, todos los ni­
ños están en inminencia de tuberculosis, todos son pretubercu­
losos hasta el día en que son atacados por el bacilo, Hay, pues, 
dos categorías de niños: los tuberculosos y  los que no lo son;; 
cara estos últimos son las escuelas de aire libre. Los atacados; 
por el bacilo deben ir a la escuela preventiva.
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No es tema fácil hacer el diagnóstico de tuberculosos y  no 
tuberculosos. Es necesario rodearse de garantías para hacerlo, 

•examen general, auscultación, radioscopia y  sobre todo la cuti- 
reacción. Este diagnóstico es importante por una parte para no 
llenar la escuela preventiva de niños que no tienen derecho a 
estar, y  por otra parte, para no llevar a la escuela de aire libre 
niños demasiados delicados, a los cuales la vida ruda que allí se 

•hace podría perjudicarles.

IV.—Escuela preventiva.

Es este un establecimiento situado en el campo, donde los ni- 
‘ ños expuestos a contagio en el medio familiar, atacados de for­
mas iniciales, latentes de tuberculosis no pulmonar, ni febri­
citante, ni contagiosa, son sometidos a un régimen de inter­
nado y  a una higiene especial constituida por vina alimentación 
vigilada, una aireación continua y  una combinación de repo­
so y  entrenamiento físico, dispuesta por médicos y  pedagogos 

'■ de perfecto acuerdo.

Dr« Eduardo Ma&ip Budesca.
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V is t a  o k n e r a l  d e  i .a  hom üm kjital  Ca s a  b e  M is e r ic o k b ia  d e  OAUTAnr-NA <í o e  
COSTEA LA J d NTA DE PROTEOCtóN A LA ISFAECIA

l3  ju n ta  lie P r o t e c E i  a la  In lan cia  d e  C artagen a

P re c e p to s  de la  L ey  cum plidos.—R ecu rso s e x tra o rd in a r io s .—L o s  p ro ­
p u lso re s  de la  Ju n ta .— Sus n o m b res  deben, se r d ivu lgados.—In s ti­
tu c io n es  de p e rfe c ta  o rg a n iz a c ió n .-P a la b ra s  e lo cu en tes  de lo s D oc­
to re s  P u lid o  y  M arisca l.

Una de las Juntas locales que realiza actos, de afirmación po­
sitiva y  de indiscutible éxito, es la de Cartagena.

He aquí una entidad verdaderamente representativa de la 
ideología del Consejo Superior y  que cumple su alta misión 
benéficD-social con el mayor engrandecimiento, siendo moti­
vo de orgullo para sus propulsores, para sus beneméritos vo­
cales, que han sabido aunar la acción oficial con las iniciati­
vas privadas.

Merced al entusiasmo siempre vivo y  enhiesto de los que 
forman la Junta, se ha logrado err Cartagena reprimir el eso 
pectro vergonzoso de la infancia abandonada y  corrompida,, 
y  llevar a cabo los magnos proyectos que encomienda la L ey 
a favor de la madre desventurada, prestándola auxilio, asisten­
cia y  socorro cordial, facilitándoía medios para alimentar a 
su hijo, preservando a éste de la muerte, combatiendo la ig­
norancia y  la vagancia mendicante.

Posee la Junta aquellas cualidades que definía con. su pecur
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liar talento y  grandeza de alma D.‘ Concepción Arenal al ha­
blar de la caridad: “ que no prescinda de enjugar las lágrimas, 
pero que se esfuerce para que no se derramen tantas; que 
sostenga hospitales, pero que procure que sea corto el núme­
ro de los que necesiten ir a ellos; que visite los encarcelados, 
pero que eduque y  moralice, a fin de que sean pocos los que 
infrinjan las le y e s; que ampare a la mujer pecadora, pero que 
auxilie a la que está pura para que no caiga en el pecado.”

El individuo como las colectividades de hoy tienen una mi­
sión elevada que cumplir, pues no deben mirar al objeto de 
sus beneficios como un ser pasivo que hay que consolar, sino 
como un ser activo que hay que modificar; no basta, humil­
demente, descender hasta él: es preciso elevarle; no basta lla­
marle hermano: es preciso fraternizar con él por el amor del 
hombre; estos dos amores que son toda la ley  de la caridad.

Con la mente puesta en estos sublimes ideales y  en el vasto 
programa que exigen las disposicione gubernativas, los Voca­
les de la entidad protectora de Cartagena pensaron al cons­
tituirse la Junta el año 1911 que con el impuesto del 5 
por 100 no era posible atender las múltiples obligaciones, y 
concibieron un proyecto felicísimo. Sin titubeos, y  después de 
meditado estudio, implantaron en 19^7 diaria por me­
dio de bonos de caridad que son vendidos por ciegos y  tullidos 
•en las calles. Tropezaron con varias dificultades, pero como 
nada hay irrealizable cuando va por delante la perseverancia 
y  la buena voluntad, llegaron donde se proponían. Consiguieron 
por este procedimiento recaudar muchos miles de pesetas y 
•extinguir la mendicidad.

Era a la sazón Presidente de la Junta local y  alcalde de 
•Cartagena D. Casto Fernández. Inspirado en un pensamiento 
•del profesor escolar y  miembro' de la Junta D. Félix Martí 
Alpera, queriendo dejar a su paso por la Alcaldía algo que 
perpetuara su actuación de autoridad local, puso todo su en­
tusiasmo en facilitar aquellos recursos indispensables para 
la  edificación de la Casa del Niño.

Valiosísimas fueron también las iniciativas de personalidades 
tan ilustres y  prestigiosas como el ex ministro Sr. D. José 
Maestre, el diputado a Cortes D. José García Vaso, D- Camilo 
Aguirre, arquitectos Sres. Beltrí y  Ros y  las autoridades civiles
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y  militares, que han hecho con

8 r. D. DOMiKGO Madrona 
Stcrtiarió dé la Junta, que dedica toda su 
actividad a ios arduos problemas de asís- 

tencia.

poso, que dedica el mayor 
tiempo posible a obras de ac­
tividad protectora. Modesta, 
incansable y  con gran volun­
tad, tiene por norma vincular­
se a toda iniciativa de caridad, 
secundada por otras damas 
vocales de la Junta.

Alm a abnegada la Sra. de 
Madrona, vela constantemen­
te por los menores desvalidos, 
brindándoles cariño, abrigo, 
educación y  ofreciendo el amor 
de madre a los huérfanos, en­
jugando sus lágrimas y  com­
batiendo los infortunios por 
todos los medios posibles.

A  los múltiples niños los 
socorre y  educa con mucho in.

La Junta de Cartagena

su entusiasmo y  cooperación que 
el fomento de las institucio­
nes alcanzaran progresivo des­
arrollo. La ardua y  constante 
labor del secretario de la Jun­
ta, D. Domingo Madrona, me­
rece el más entusiasta enco­
mio, pues dedica el máximo 
de tiempo a la actuación de 
la Junta. Su sensibilidad y  no­
ble corazón le han llevado a 
estudiar con fervor los pro­
blemas de asistencia. Es pre­
cisamente su entusiasmo des­
bordante el rasgo que más le 
distingue y  enaltece.

No debemos omitir a la se­
ñora D.‘ Matilde Palmer de 
Madrona, virtuosa dama, emi­
nente profesora, valiosisima 
colaboradora de su digno es-

S b a . D .^  Ma t il d e  F a l u e r  
DB Ma d r o n a

Vírtuoia dama, tmigae profetora y tnlu- 
íioita colaboradora de su teposo.
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terés para evitar la perniciosa influencia de que nos habla Mon- 
tesquieu, aludiendo a los hijos que conocen las maldades y  per­
versos instintos de su padres.

Las demás señoras e individuos que forman la Junta son 
igualmente acreedores al elogio público, pues vienen dedicándo­
se a consolar aflicciones y  a proporcionar remedios y  socorros- 
a cuantos llaman a las puertas de la expresada entidad.

* * *

Quien crea que es vanidad encomiar a las personalidades 
mencionadas por sus nobilísimos trabajos protectores, dan prue-- 
ba de arcaísmo lamentable.

No conocemos personalmente a los vocales de la Junta, nO' 
tratamos más que a D. Domingo Madrona, pero dado el concep­
to que tenemos de la divulgación de los nombres de aquellos que- 
consagran su actividad, su tiempo y  su dinero al bien común, 
juzgamos inoportuno guardar el incógnito de los que trabajan 
por el prójimo y  se imponen el deber de mejorar la situación^ 
de los desvalidos y  disminuir el número de indigentes,

Seres excepcionales, de cuyo paso por la vida no dejan ren­
cores ni desdenes, deben ser evocados como modelos de ciu­
dadanos, de filántropos, pues que consagran su vida a la caridad.. 
La caridad, que es la religión cívica moderna, la única que va 
abriéndose camino y  tiene, como todas las religiones, una fun­
ción central y  absoluta, siendo el eje de los valores morales de’ 
los pueblos.

No es licito al hombre contribuir a ocultar su actuación, 
esconder sus pensamientos. Deben difundirse sus enseñanzas, 
sus actos, sus sacrificios, para ejemplo y  estímulo de los demás. 
Este aspecto de la modestia: nO debe iestar permitida, a la» persona­
lidades que realizan magnas obras y prestan toda la cooperación 
voluntaria y desinteresada posiible en beneficio ajeno, pues aunque- 
sus actos sean sencillos, alcatizan toda su granideza si ison' espon-- 
táneos y  sinceros. De ahí que el valor más importante y  más 
estimado en todas las naciones es aquel que reflejan en sus 
hechos humanitarios los hombres de ciencia,- los sociólogos. Ios- 

filántropos, los benefactores.
Esta nueva modalidad, expuesta a la faz del país, es el más-
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positivo concepto que puede exaltar el sentimentalismo de los 
ciudadanos y  lo que más avalora los caracteres de una. raza.

Ensalzando a los bienhechores de la infancia, se aviva el re­
mordimiento de los egoístas, de alma insensible, de psicología 
anormal, de espíritu desviado.

Las leyes protectoras han venido a echar por tierra el error 
de ocultar actos meritorios en favor del prójimo, y  exige que 
aquellos que se sacrifican por los demás y  realizan actos al 
unísono de las modernas conquistas de la beneficencia y  de 
la sociología en todas sus manifestaciones, sean conocidos como 
demostración del bien que efectúan.

Cuantos se consagren públicamente a la protección infan­
til, son dignos sucesores de aquellos maestros de la caridad 
que se llamaron Cisnero, Pérez de Herrera, Villanueva, Juan 
de Dios, Ponce de León, Ernestina de Villena, Jorbalán, Con­
cepción Arenal, Tolosa Latour, Pulido, Montero Ríos y  otros 
muchos que a fuerza de luchas crearon admirables y  redento­
ras instituciones, que actuaron, según frase de Castelar, re­
cordada por el Dr. Pulido, no como pastores de égloga, sino 
como soldados de epopeya.

« <K «

Que ha cumplido fielmente con un deber oficial ineludible 
la Junta de Cartagena, lo comprueban el hecho de proteger 
eficazmente a la infancia y  contribuir a la regeneración del 
parasitismo social, del mendigo profesional que manchaba la 
liermosa ciudad de ensueño celta y  agareno.

Ha conseguido alejar de la mendicidad y  de la adyección a 
infinidad de seres. Con ello ha realizado una de las más impor­
tantes obras que se asignan a las Juntas- Su consciencia le 
•hace pensar que pueblo donde la mendicidad toma grandes 
proporciones se convierte en vivero de vagos, viciosos y  mi­
serables.

La perfecta organización de sus instituciones hace que cuen­
te con el público consenso y  con el beneplácito del Consejo 
Superior, que ha tributado oficialmente efusivos plácemes a 
los vocales que aportan tan valiosos elementos a la obra na- 
.cional,

H an sabido sentar las bases protectoras modernas cumplien-
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do fielmente con la Ley. con los preceptos de la puericultura, 
de la profilaxis, de la higiene, de la educación y  por último en 
el orden reformador de la delincuencia infantil.

Hállase íntimamente unida al Centro directivo, guardando 
estrecha relación, su funcionamiento complejo y  amplio, que se 
deriva al fin de un tronco común, y  sus actos son a modo de 

ramas que están en íntima conexión.
Por eso ha alcanzado el máximo grado de esplendor.
Impera sobre todo en su actuación una gran fe en el éxito 

y  una inquebrantable perseverancia.
Tales procederes tiene un interés transcendente, tanto por 

lo ciue revelan y  enseñan como por el estimulo so'bremanera 
éficaz que ejercen sobre los demás entidades, ávidas de recons­

truirse y  de laborar con fruto.
Todos los detalles que conocemos de la Junta de Cartagena 

revelan con singular elocuencia la grandeza y  parecen fantás­
ticas las obras llevadas a cabo y  los recursos con que cuenta.

Hay que oir la autorizada opinión de los Sres. Pulido y  Ma­
riscal, hay que leer la prensa local y  escuchar al Sr. Madrona 
y  a cuantos han estado en Cartagena para persuadirse del fun­
cionamiento perfecto de sus organismos benéficos y  tutelares.

Todos afirman que la labor que realiza no puede ser mas 
fructuosa, más insuperable, más espléndida, digna de una Jun­
ta consciente del alto deber social que tiene que cumplir.

Esta entidad, que marcha a la cabeza de todas las Juntas 
locales, no escatima esfuerzo alguno por el mejoramiento físi­

co y  moral de la infancia.
Costea el funcionamiento de la Casa del niño, del Consulto­

rio médico. Gota de Leche, del ropero infantil, de las escuelas, 
de la Casa de Misericordia, del Reformatorio, de la Casa de 
familia V facilita numerosas pensiones y  subvenciones a dis­
tintas entidades benéficas de la localidad, cuales son el Hospi­
tal de Caridad, Casas de expósitos. Asilo de ancianos. Tienda 
asilo. Siervas de Jesús y Refugios nocturnos. Están próximas 
a ejecutarse las obras de las cananas y  escuelas en el barrio 
del Peral, con capacidad para quinientos nmos.

¿Quiere conocer el lector la Casa del niño? Es el primer 
centro que creó la Junta local. Merced a él se ha logrado aca­
bar con la mendicidad infantil, con el niño vagabundo, que lan-
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zado al arroyo se iniciaba en vicios y  ociosidades, hundiéndo­
se. en abismos de rebajamientos físicos y  morales.

El soberbio edificio, propiedad de la Junta y  construido ex- 
jirofeso en una calle que lleva el nombre de Tolosa Latour, 
consta de una sola planta, en la que se encuentran instalados 
dos grandes e higiénicos comedores para niños y  niñas, pelu- 
queria, consultorio médico, cuartos de aseo, museo natural, 
ropero, etc.

En el otro lado del espacioso jardín están establecidas las 
escuelas, ocupando amplios pabellones, cuyas paredes son cie­
rres de cristales; moderno sistema pedagógico que ha relegado 
los viejos locales, faltos de aire y  de luz.

En la popularísiraa Casa del niño se sirven diariamente más 
de 700 raciones para los menores que allí acuden. Existen mag­
níficas escuelas al aire libre, la Cantina escolar y  una excelente 

biblioteca.
Tiene establecida la Casa del Niño una consulta diaria de 

especializadas enfermedades de la infancia, bajo la dirección fa­
cultativa de dos prestigiosos médicos, los Sres. Oliva y  Cun- 
chillos.

Para demostrar que la Junta aludida ha logrado en sus ac­
tuaciones constituir la base de la condición moral, de la ins. 
tracción y  de los afectos de la infancia, reproducimos los si­
guientes y  elocuentísimos párrafos que aparecen en el libro 
de la Casa del Niño, suscritos por ios sabios maestros doctores 
Pulido y  M ariscal:

“Gozo grande y  purísimo causa en mi alma contemplar, y  
recorrer en paseos y  visitas, cuanto Cartagena realiza en be­
neficio de la infancia necesitada y  de los desdichados que la 
desventura ha hundido en las tenebrosas simas de la miseria; 
muchas veces mi corazón se ha sentido emocionado en la Casa 
de Misericordia, en el Asilo de Expósitos, en el Reformatorio, 
cuyos trabajos avanzan rápidamente, en el Hospital, en todo 
cuanto esta noble y  celosa Junta de Protección ampara. En 
nombre de! Consejo Central, yo felicito y  buscafemos premio 
para quien tan hermosa obra ofrece a la contemplación y  enser 
ñanza de la Nación toda.— 22 diciembre 1922, Dr. Angel Pulido.’’

. “ Si el alma guarda en muchos casos, de la del que esto es­
cribe, y  s la de Tolosa Latour, ve como creo, desde el cielo.
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donde a no dudarlo está, la satisfacción que a sus buenos amigos 
Pulido y  yo nos ha producido la obra hermosa de estos queri­
dos y  nobles compañeros de Cartagena, unirá, no sólo su aplau­
so al nuestro, si no su ruego al Eterno para que los frutos que 
esta caritativa Junta recoja sean proporcionados a la sana y  rica 
semilla que están depositando en tan profundo surco como su 
bondad y  constancia va abriendo en el corazón de los conciu­
dadanos.—22 diciembre 1922 , Dr. N icaúo M ariscal.”

^ *

La Junta de Cartagena no sólo atiende con eficientes resul­
tados a la infancia, sino que ha puesto todo su empeño en evi­
tar la mendicidad de los adultos y  en amparar a los ancianos

E l  S b c b b t a b io , D .  D o u ik q o  M í b b o s a , l x t e s l o  l a  u b u o b ia  i>b  l o s  t r a b a jo s  
• DE LA JDHTA a n t e  LOS VOCALES T  NOMSR080 PÍBL IC O . .

desvalidos, a cuyo efecto los tiene albergados en la Casa dé 
Misericordia. Es quizá este edificio él más suntuoso y  mejor 
de España, pues la Junta lleva gastados en su reforma noventa 
mil duros, aproximadamente.
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Con el concurso del vecindario y  la ayuda moral del pueblo 
cartagenero, iniciáronse los trabajos para la ampliación de la 
Casa de Misericordia, que ostenta arquitectura severa, como 
puede apreciarse en la fotografía que va al frente de esta cró­
nica. Tiene hermosos salones, magníficos dormitorios y  todo 
cuanto exigen las modernas construcciones de este género. Ale- 
.gres jardines circundan el edificio.

No se limita la Junta de Cartagena al cumplimiento disci­
plinado y  metódico de las disposiciones vigentes derivadas de 
la Ley de 1904-

Sus nuevas orientaciones y  sus inextinguibles anhelos la lle­
va a pensar en organismos de moderna estructura social.

Desde que se promulgó la Ley de Tribunales para Niños, 
pensó la Junta en contribuir a su engrandecimiento.

Esperó a que funcionaran en diversas capitales de provin­
cia, y  en cuanto las vió en marcha floreciente, se entrevistó el 
Sr. Madrona con el ilustre autor de la Ley, D. Avelino Monte­
ro Ríos Villegas, y  en el Ministerio de la Gobernación oírnos cómo 
se concertaron las bases para que comenzaran los trabajos pre­
liminares.

Apenas transcurrieron dos meses y  ya se recibieron en el 
Consejo Superior los proyectos y  planos del nuevo Reforma­
torio infantil. Inmediatamente comenzaron las obras, y  su 
inauguración constituirá un acto solemne y  una afirmación ro- 
lunda de que se trata de una obra cumbre de enorme impor­
tancia social y  jurídica, pues aislará al niño que prevaricó por 
vez primera, y  ha venido conviviendo con el empedernido de­
lincuente que ocupa los horrendos y  sórdidos presidios.

Será un edificio tan perfecto como los demás Reformatorios y 
podrá servir de modelo para que los que se vengan erigiemido en Es­
paña.

Me ahí expuesta a grandes rasgos la labor sólida, fundamen­
tal, de una Junta que con incansable fervor trabaja por el en­
grandecimiento de la idea y  contribuye a despertar con sus 
valientes iniciativas la conciencia colectiva de las demás enti­
dades locales protectoras de la infancia.

M. Gómez Cano.
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INAUGURACION DEL TRIBUNAL EN MURCIA

Con inusitada solemnidad celebróse, el día 20 de diciembre úl­
timo, el acto de constitución del Tribunal para niños de Murcia 
y  la’ inau^iración del Reformatorio para niños delincuentes. El 
acto fué presidido por el Sr. Gobernador civil y por los Sres. D. An­
gel Pulido y  D. Niicasrio Mariscal, como vicepresidente y  voca-l re- 
presentaiitesi del Consejo Superior de Protección a fla Infancia. 
Asistieron también 'el presidente del Tribunal y  diputado a Cortes 
D. Emili Diez de Revenga, el alcalde, el gobernador militar, todas 
las autoridades de la localidad y numeroso público.

Formada la presidencia, el secretario habilitado D, Joaquín Amo 
<iió lectura a  las comumicaciones recibidas del Ministerio de la Go­
bernación por las ^ue se nombran los miembros del Tribunal.

S^uidamente el gobernador concedió la palabra al presidente 

del Tribunal, D. Emilio Diez de Revenga.

Discurso de D . Em ilio D iez de Revenga-

Excelentísimos señores:
Señoras y señores.

La urcseiicia en este solemne aclc de la representación del be- 
nem édto^onsejo  Superior de Protección a la Infancia: la asisten­
cia de las di.gnísimas autoridades y  personalidades que concurren 
le imprime tal relieve, so presta tan singular circunstancia, que, 
tener V e  dirigirm e a vosoüos, no extrañaréis que declare que aun­
que inmerecidamente desempeñé cargos de la vida publica, e n ^  e 
momento como en  ninguno otro de m i vida, siento la responsabi­
lidad d e ls itio  que ocupo, al mismo tiempo que enü-e vosotros per­
cibo las primicias del alte honor que me presta.

Sean pues, mis primeras, palabras para rendir al sabio doctor 
Pulido 'en su representación oficiaE y por los altos y  preclaros ti- 
mios que a nueSra admiración le presentan y para nuestra cons - 
V a c V  ^3isten, y al ilusü^e doctor Mariscal, el homenaje de
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«ralitud que seguraiBonte todos los murcianos les tribuíamos por 
haber honrado leste acto de, inauguración del Tribunal para Niños 
con los prestigios d© su presidencia.

Todos sabéis lo que estos Tribunales son. Todos s ^ é is  que im­
pulsado por 'la corriente producida en  los palíses más avanzados en 
el progreso, un senador español, el ¡Exorno, 'Sr. D. Avelíno Montero 
Ríos Villegas, de gloriosa lestirpe en la historia legislativa de España, 
tuvo el aciei'to y la fortuna d© proponer a las Cortes españolas la 
Ley orgánica die estos Tribunales, que se promulgó en agosto de 
1918. Recogía en edla trabajos y opiniones de otros juristas y  so­
ciólogos españoles que, inspirados ©11 su  propia ciencia y en el co­
nocimiento de lo que en este punto habían hecho los Estados Uni­
dos, Inglaterra, Hungría, Alemania, Italia y  Bélgica, diemandaban 
ya como una necesidad imperiosa el estableleimiento de estos T ri­
bunales en  nuestra nación.

Se ha dicho que el siglo actual es el siglo de los niños. Rellere 
en su precioso libro sobro el Tribunal de Barcelona su ilustre 
Presidente el Sr. Albó la existencia en Londres de un cuadro que 
representa el soberbio puente sobre el Támesis, en  uno de los mo­
mentos de mayor tránsito. De pronto, todo aquel movimiento cesa 
a la orden de un polioémen que imipone con peligro de su  vida el 
paro general. ¿Es quc' va a atravesar el puente el Rey, el Principo 
do Galles o un encumbrado Lord? No. Se- trata  seoicillamiente de que 
confiado e inconsciente, un  pobre niño ha querido imprudenteinenle 
atravesar: ©1 paro instantáneo de aquella inmensa muchedumbre es 
un homenaje que todos tributan a S. M, el Niño.

Pero ese respeto, ese cariño que ©1 cuadro simbólico representa 
resuilLaría inú til’ e  infructuoso si cuando el hounbre de mañana 
raaliza un .hecho que los Códigos penales consideran como de­
lito o falta, se olvidara enUmees, precisamenta entonces, que el 
que lo realiza 'es un niño. ¡Niños procesados! exclamaba Mr. dcW iart. 
¡Cuanta piedad suscita la unión díe estas palabras! Porque cuando 
el niño comparece ante la Justicia, tenemos que buscar' instintiva­
mente alrededor die él a los verdaderos culpables d© su delito o h* 
su falta. Tratándose de niños delicuentes, conviene menos casti­
gar por '©1 pasado que preocuparse del porvenir.

Tal .es el sentido de la admirabio Ley española que establece la 
especialidad de la jurisdicción, que dlecreta la libertad de! pro­
cedimiento die enjuiciar, que se dirige a la reform a del'pequeño 
culpable y le aparta del criminal avezado en la comisión del de­
lito.

En ,el frontispicio de .estos Tribunales no se escriben las pala­
bras severas de l a . Justicia histórica. Se escriben aquellas di­
vinas palabras; “Dejad a los niños que vengan a mí y  no les estor­
béis, .porque de los que so asemejan a ellos es el reino de Dios.” Y di­
cen los sagrados textos que Jesús, estrechándolos en tre  sus brazos 
y poniendo sobre ellos sus manos, los bendecía.

No sería propio, de la ,solemnidad que nos congrega una larga
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diserlacióD acerca de' la evolución que han marcado. De acuerdo la 
Paidología y la Ciencia penal respecto al procedimiento para e r -  
juiciar al niño, para castigar su delito o su falta y conseguir su 
reforma, a parU r de aquellas inflexibles disposiciones de las lej-es 
de Partida acerca de la vagancia y de la criminalidad infantil, dul- 
ciflcadas con procedimientos tutelares y educativos en tiempos de 
Carlos III y recogidos más tarde en la Ordenanza de Prisiones d» 
1834 que, adelantándose a su tiempo, eslablecia un régimen especial 
fundado en la separación, en la instrucción por medio de la escue­
la y en el trabajo por medio del taller para ios que llamaba jove­
nes presidiarios. Hemos do convenir en que estas anticipaciones y 
estas orientaciones de piedad no consiguieron evitar que los de ’a 
generación actual prefiencieanos con horrar eu  el ánimo cómo en 
nuestras cárceles y prisiones, rev-iieltos con los delincuentes avezados 
en el crimen, s hallen los niños departiendo con aquellos en repug­
nante camaradería y oyendo el relato de sus criminales hazañas, que 
infestan su espíritu y les hacen prorrum pir en procacidades y  blas­
femias que a! brotar de las bocas de los tiernos adolescentes, como 
dice Pérez Galdós en una de sus obras, semejan a los negros abe­
jones cuando salen zumbando de los cálices de las azucenas.

A reparar tanta m iseria moral se dirige la institución de los 
o’ribunalea para niños, Contribuir a su perfecto desenvolvimiento 
y a la observancia de la Ley española, cuya parquedad de arUculos 
contrasta con la magnitud de su radio moral, es una obligación de 
ciudadanía, es un deber sotial y  es un debei' religioso.

Es un deber social porque nada importa tanto a la sociedad corno- 
defender y  reform ar en .su caso a los hombres del .porvenir: cuando 
no lo hiciera por fraternidad y  por misericordia, hahma de hacerlo 
por egoísmo. La protección a la infancia es la forma más eficaz 
y neproductiva de la defensa- social, base del derecho de penar. 
Cuando amparamos ai pequeño y le extraemos de los bajos fondos 
sociales en que nació v vegeta, no solo abrimos paso a un  movimien­
to sentimental en su favor: es a la sociedad de hombres honrados 
a quienes primeramente, beneficiamos, extirpando de su camino un 
presagio y una amenaza.

Es u n  dieber religioso, porque ¡están tan ligados los deberes 
religiosos y los sociales! ¡Hay tanto que conseguir, tanto que hacer 
comprender sobre este punto! La religión no consiste, como algunas 
piadosas creen todavía, en fónnulas exteriores, .en prácticas cast 
mecánicas, en preceptos que verbalmente se invocan, pero que prác­
ticamente se- quebrantan. La religión es la justicia, es_ el amor, es eí 
deseo de perfeccionarse, es la unión intim a del espíritu  con Dios, 
aue 1© alienta y  le sost.iene en la fortuna y  en la  adversidad;
' Hav quien va a la iglesia, raza una oración, se-frota las manos-y 

dicp-’ “Vava va he cumplido hoy mis dfeBeres-religiosos.” Después^ 
se oí^upa de sii profesión, de su ofloio, o... de nada. Fuera del tem^ 
pía o concluida la plegaría doméstica, la religión no interviene en 
sus frahajos ni en sus oefos. ¿Por qué? Porque-no es-verdaderau

i
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La verdadera religión acompaña al hombre a  todas partes, 
como su inteligencia y su conciencia; influye todos sus actos- 
y determina todas sus obras, porque todo acto del hombre es esen­
cialmente religioso en cuanto debe'estar oonfornie con la ley de Dios. 
Hay religión en el dolor que se conforta, en el error que se rectiílci. 
en la obra de reparación que se cumple: y hay impiedad 'cn toda 
indiferencia, en toda omisión moralmente punible, en todo mal que 
se hace, que no se evita o que se  desea. Cuando llega la noche y 
examinamos nuestra conciencia, si no hemos hecho todo el bien que 
hemos podido hacer, si no hemos evitado lodo el mal que hemos 
podido evitar, no tengamos la pretensión de haber cumplido nues­
tros debei'es religiosos.

Estas palabras, no obstante su doctrina y  su unción, no están 
Lomadas del texto de un Santo Padre, que tendría en otros labios 
más autorizado intérprete que en los m/íos: están copiadas sustan- 
oialmente de las obras de una m ujer singular, espíritu sereno y jus­
to: están tomadas, coa mano de veneración y revei-encia, de las 
admirables enseñanzas de la insigne escritora Concepción Arenal.

Esas palabras van dirigidas contra los que todavía piensan y 
obran por estímulo dC' lo que Yhering llamaba la remuneración y U 
coacción: oonti'a los que no quieren entender que m  las sociedades- 
la pcrleoción consiste en ir reconociendo como obligatorios mayor 
numero de deberes, de modo que la voluntad, cada vez más recta, .«s 
crea menos facultada para dejar de hacer el bien que pueda, y que 
es ll’Dgada la hora de que muchas obras que se consideraban sólo de* 
caridad se conviertan en obras de obligatoria justicia. Se dirigen, en 
suma, esas palabras a los fríos de corazón, a los que a la vista de­
obras sociales como la que inauguramos ahora, quieran sustraer sus 
talentos y su actividad y  sus bienes al torrente de la circulación 
social: se dirigen a  los que carecen del noble sentimiento de la 
abnegación, a los que ni ante el espectáculo del niño abandonado 
y pervertido sienten los sagrados estímulos de la fraternidad: se 
dirigen a los egoístas, a los que no pueden ostentar- el sello que- 
Dios imprime en el corazón de los hombres buenos, porque ningiin 
egoísta podrá en este mundo dar testimonio de que Dios le ha pues­
to jamás encima su mano creadora.

El Tribunal para niños de Murcia va a comenzar sus funciones, 
la Iniciativa del Exemo. Sr. Marqués de Algara dei Grés, hasta hace- 
pocos días dignísimo Gobernador civil de .esta provincia, propulsó- 
su eslablecimiento con noble perseverancia, haciéndonos contraer 
ron él o^bligaciones de gratitud; contaremos seguramente con la asis­
tencia directiva y protectora del Consejo, qito- es su superior je rá r­
quico y que realiza tan admirable labor; y  con la de ese hombre- 
excepcional, me refiero a D. Avelino Montero Ríos y Villegas, que- 
pudiendo aspirar por los tim bres de su est-irpe, por su posición so­
cial y por los propios merecimientos intelectuales'a los más altos en­
cumbramientos de la vida pública, cifra todo su' empeño en que su- 
Ley encarne en la realidad nacional' dé España y pmdüzca lodos sus -
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frutos de redencióa y de progreso moral. Contaremos con la ayuda 
de las Instituciones benéficas que han de desenvolver la acción del 
Tribunal, cuyos dii’eclores son modelo de abnegación y caridad. Y 
no nos fallará la asistencia, la sabia cooperación inteleotua!, la lu­
minosa guía de la Ciencia, personificada en los hombres que ejercen 
la noble profesión de la enseñanza desdo Ja alta cumbre de la Uni­
versidad hasta el llano fecundo en que la «escuela siembra la pre­
ciada semilla de su «laboi' oilucaíiva y do cultura.

Y ahora, ante esta digna representación de cuanto vive y alienta 
en esta ciudad, os suplico a lodos ese movimiento de simpatía y de 
a.sistencia, sin el rual las obras sociales se marchitan faltas d)>l 
anü)i€nle que las vivifique, y muy os]>ecialmcnte a la Prensa jn'- 
riódica. que tan importante y eficaz auxilio puede piieslar a la obra 
ilel Ti-ibunal.

Así lo espero de vuestra nobl«e(ia. No creo que <londe brotan casi 
esponláneamontc las hermiaas flores de la tierra que alzan sus 
corolas para n'cibir la purísima lumbre de nuestro sol, no arraigue 
y viva una Institución que todos los días se puKsdc cubrir con la 
magm'íica, exulwrante y santa floresocncia de la redención mornl 
dcl niño menesteroso, aband«3nado o delincuente. Coadyuvar a la 
obra será labor de santo paü-iotismo: que no sólo se sirve a la 
Patria honrando a los que la enaltecieron; se la sirve también re­
dimiendo en justicia a los que pueden ser mañana su baldón y su 
oprobio. Pensemos mucho en la E^aña que es nuestra .Madre, 
pero pensemos más todavía, como dijo el ilustre Maragall, en 'a 
España que será nuestra hija.

Y si astí lo liiciéreis, si rodeáis do amor y  «de piedad la obra que 
emprendemos, desciendan sobre vosotros, sobre vuestros hijos, so- 
bn> vuesiras familias, tantos dones y  tantas bendiciones del Cielo 
como males y lágrimas podéis evitar con vuestra generosa coo­
peración.

He dicho.

£ ] Sr. Ruiz Funes.

E! catedrático de Derecho Penal de la Universidad, señor Ruiz 
Funes, hace uso de la palabra.

Comienza rliciendo que en el acto que se celebra habla en nombre 
de nuestro primer centro de cultura, lo aial supone para él una 
honda satisfacción, porque estima que estas obras deben estar alen­
tadas por los centros de cidtura a que pertenecen.

este propósito reaierda muy elocuentemente la labor de ilus­
tres catedráticos de las universidades extranjeras junto a los minis­
tros para llevar a afecto tan humanitaria obra; al contrario ([ue en 
España, donde se ha olvidado en absoluto a Cuello Colón, autor de 
la urás benuosa moní^rafia sobre delincuencia infantil.
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El orador hace un perfecto estudio de los Tribunales para niños 
y de la delincuencia infantil, iraannfestando que no es una obra de 
caridad la que con el niño se hace, sano una obra de jusiticia, puesto 

-que se le da lo que en justicia le corresponde.
La delincuencia — agrega—  tiene su fundamento en nuestro 

abandono, en nuestras omisiones, en la familia misma.
La obra que vais a  emprendre es de carácter antropológico, pe­

dagógico, nunca penal; es una obra de pedagogía correctiva.
El señor Ruiz Funes termina su hermoso discurso haciendo notar 

los defectos que pueden inducir a esta institución a que sea 
ineficaz,

El burocratismo clásico — dice— el parasitismo, el egoísmo y la 
falta de preparación, técnica de las personas que intervienen en los 
Tribunales, son los defectos de que tales instituciones suelen adole­
cer. Mas aqui no hay que temer de ellos, puesto que las designacio­
nes. hechas para ocupar líos cargos, son ama verdadera garantía.

El orador termina prometiendo que la Universidad murciana, a 
la que representa, prestará a la nueva institución un decidido 
-apoyo.

El discurso del señor Ruiz Funes fue rauiy aplaudido.

JIZ
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Habla el doctor Mariscal.

El ilustre Dr. D. Nicasiio Mariscal, 'representante y vocal del 
Consejo Superior de Protección a la míancia, dirigió la palabra a 
la concurrencia y se congratuló de haber asistido a un acto tan 
transcedenta’l y  redentor a la infancia. Saludó a Murcia, ciudad a la 
•que hace siete siglos llegaron en otra cruzada sus antepasados a 
traer la civilización cristiana. •

Habla después de la delincuencia del niño, y dice que a la obra 
regeneradora de! delincuente debe unirse la labor perseverante y 
entusiasta del médico y  del periodista para conseguir su verdadera 
reformación.

Después de extenderse en elocuentes y  atinadas observaciones 
■ acerca del estudio que sobre el niño se debe hacer, el doctor Maris­
cal termina dedicando cariñosas frases a  la Murcia artística e in­
telectual, que ha hecho germinar, cual fructíferas sanillas a las ce- 
mizas de Alfoaiso el Sabio.

El señor Marisca! fué muy aplaudido.
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Discurso d d  Dr. Pulido.

El eminente doctor D. Angel Pulido, Vioepresidente del Consejo 
Siiperíor de Protección a la Infancia, pronunció un discurso, tan 
elocuente y vibrante como todos los suyos.

Comienza diciendo que no tiene por costumbre preparar sus dis­
cursos, porqme aún recuerda las angustias, y las inquietudes que esta 
previsión le causaban, allá en tiempos lejanosi durante sus primeras 
actuaciones en el Congreso y en el Senado. Por eso seré muy senci­
llo. Sólo trataré de comentar algunas de las hermosas frases que 
mis ilustres amigos señores Diez de Revenga y  Funes han pronun­

ciado.
Llegué a Murcia con la emoción,y con la alegría con que siempre 

he pisado esta tierra, que guarda para mi hondas satisfacciones y 

gratisinios recuerdos.
No soy yo el que debía haber venido aquí, pues he llevado una 

intensiva campaña en varias poblaciones y  considero que los car­
gos y  las cargas hay que soportarlos a medias; mas al tratarse de 
Murcia fui yo el que me impuse este sacrificio, porque la contem­
plación de esta tierra evoca en mi reaierdos de tal naturaleza que 
hacen que mis ojos se arrasen en lágrimas, i lá s  de ima vez v.ne 
a rccí^er en ella frutos que no eran de mi pertenencia; tres veces 
me eligieron sus hijos para que les representase en Cortes. Mi agra­

decimiento es eterno.
Hoy vengo y miro esta tierra con el santo respeto que se contem­

pla un panteón. En ella están enterrados los que en otros tiempos 
fueron mis buenos amigos. Este es para mr un lugar santo.

Mi ilustre amigo el señor Diez de Revenga ha concretado de un 
modo admirable el pensamiento que informa la obra que predica­
mos. Consiste en sustraer de las penalidades y de las durezas del 
Derecho Penal a los niños delincuentes. Tres años de incesante tra­
bajo llevo hechos hasta conseguir este resultado.

El niño— dice el sabio doctor— , es un objeto, una materia de es­
tudio al que debemos aplicar 'toda nuestra atención para contrares- 
tar los perniciosos efectos de muchos padres que en lugar de educar 

a sus hijos los corrompen, los desmoralizan.
N uestra ley de Tribunales es un gran paso de avance en la ley 

de todos los pueblos que de este asunto se han ocupado, pues se 
lle-a  en ella a privar de la paternidad a  los padres que no saben
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serlo. Hemos llegado, pues, a constituir una verdadera Pedagogía. 
(Rumores de aprobación).

Con sólidos argumentos demuestra el ¿lustre propagandista de 
tan benéfica obra cómo algunos insignes catedráticos han colabora­
do con el señor Monteros Ríois y Villegas hasta íograr que el pro­
yecto de ley de Tribunales fuera aprobado en la Cámara senatorial 
cundo tuvo la honra de ser vicepresidente el ilustre orador; y des­
pués de haber sido desediado varias veces, sin duda por miedo a 
a las cosas nuevas. La Universidad, como alma de tnuestro pueblo, 
al que se le entregó esta ley, no queda eliminada. La lista de los 
señores que forman d  Consejo de Protección a la Indancia así lo 
acredita.
que forman el Consejo de Protección a la infancia así lo acredita.

El orador se extiende en consideraciones sobre la función de los 
Tribunales y  la de los Reformatorios que son acogidas con rumores 
de aprobación,

La voz de nuestra Universidad — dice—  tan bien interpretada 
por mi querido amigo el señor Funes, reólaraando una misión que 
cumplir en esta obra de justida, es la prueba más evidente de que 
Murcia progresa, de que la Murcia de hoy no es la Murica de ayer, 
que no tenía más que un casino loomo único centro de cultura.

Yo os felicito porque sabréis cumplir, como en otras poblacio­
nes cumplen, con este del>er que la sociedad impone,

Además — agrega— , contribuiréis a  modificar la tan censurada 
crimiinaiidad, que a mi juicio no es más que un resultado de las pa­
siones, de un tílima como el vuestro y  de un sudo como e'ste.

Por último — termina el orador—  propongo se telegrafíe al ilus­
tre divulgador de la ley de Tribunales, al señor Montero Ríos y 
Villegas, enviándole un cariñoso saludo, que debemos hacer exten­
sivo a  'Otras ¡lustres •personalidades, como al conde de Romaiiones, 
al Sr. Sánchez Guerra, que tantas pruel>as llevan dadas de su ani’Or 
a esta institución. El Dr. Pulido termina refiriendo el caso de des­
interés que llevó a efecto el pdlítico últimamente citado, a instan­
cias suyas, cediendo Ja importante suma de cien mil pesetas, que se 
habían recaudado para hacerle un obsequio y que fueron destina­
das a un Reformatorio. D. Angel Pulido fué calurosamente aplau­
dido y felicitado por su hermoso discurso.
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. El gobernador.

En último término dirigió la palabra a la concurrencia el gober­
nador civil de la provincia, Sr. Isábal, el que pronimció un elo- 
aiente discurso, lleno de cariñosos recuerdos para la tierra arago­
nesa y  saludos para la murciana, que le valió muy justos y mereci­
dos aplausos.

La llanda de la Casa de Misericordia amenizó el acto, qixe resul­
tó conmovedor, grandioso e inolvidable.

EL REFORMATORIO D E  MENORES EN NAVARRA

La noticia de haber sido firmada el acta de cesión de la finca 
y  edificio de Olaz-Chipi, propiedad de la Excma. Diputación, en­
favor de la Asociación que bajo el patronato de la Virgen del 
Camino se constituyó para el establecimiento y  funcionamien­
to de los Tribunales para niños en Navarra, da ocasión para 
que recojamos algunas noticias referentes al proyectado Refor­
matorio.

Desde el momento en que la Diputación se mostró propicia, 
a ceder parte del edificio en que estaba instalada la Escuela de­
capataces bodegueros para la casa Reformatorio de jovenes- 
abandonados y  delincuentes, la Junta gestora se puso al habla 
con algunas asociaciones religiosas ofreciéndoles la dirección 
y  gobierno del establecimiento.

Los señores Uranga e Trujo, cuya gestión en este asunto no- 
podríamos encomiar cual se merece, fueron comisionados para 
estudiar de “ visu” una instalación de este género establecida 
en Bilbao que funciona admirablemente. D. Gabriel María de 
Ibarra, alma de esta institución, les encaminó hacia el D irector 
del Colegio que los capuchinos terciarios tienen en Amurrio y 
con este venerable religioso acordaron en principio la instala­
ción del -Reformatorio navarro.

No quedó por completo satisfecha la Junta de la Asociación, 
con el feliz éxito de sus gestiones, por enterder que en un es­
tablecimiento como el proyectado no podían cohonestar los ñi­
ños con personal extraño a la institución, tal como guardas y
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otros funcionarios de la Diputación que tienen sus habitaciones- 
en la granja de Olaz-Chipi.

Pero también esta dificultad ha podido zanjarse en forma 
satisfactoria para todos.

La suscripción pública abierta al efecto ha dado buenos re­
sultados y  la institución podrá desenvolverse con holgura.

Varios son los proyectos que planea la Junta, tales como la 
explotación de las tierras anexas a la casa Olaz-Chipi, de las 
cuales próximamente la mitad podrán hacerse regables sin 
grandes dispendios; instalación de talleres de varias clases para 
la educación de los corrigendos y  otros no menos importantes.

Como consecuencia de esta instalación, que quedará ultimada 
en la próxima primavera, vendrá la creación de los Tribunales 
para niños.

PATRONATO DEL REFORMATORIO D E  GRANADA

Bajo la presidencia del Gobernador civil, Sr, Domenge, han. 
celebrado una reunión en Granada los señores Hitos, Gil de 
Gibaja, Jiménez de la Serna, Morell y  Terri, Cerrado, Campos. 
Pulido, Alvarez de Toledo, Moreno Agrela (D. José), Diez de 
Rivera, Oliveras Santaló (D. Santiago), Vega Rabanillo y  Mar-- 
tinez Lumbreras, designados para formar parte del Patronato 
del Reformatorio de menores delincuentes que ha de instalar­
se en el edificio contiguo a la ermita de San Miguel el Alto.

Excusaron su asistencia los señores López Triarte y  Rodrí­
guez.

El señor Alcalde hizo constar, interpretando los sentimientos 
de todos, la gratitud que por esta obra debe Granada al Gober­
nador saliente, que ha puesto todas sus energías al servicio de 
empresa tan importante como la constitución del Reformatorio, 
que señábase para que se forme el Tribunal especial de menores- 
delincuentes.

Habiendo manifestado todos los presentes su conformidad 
con la designación de vocales del Patronato, quedó éste oficial­
mente constituido, eligiéndose como presidente del mismo a don 
Manuel López de Cámara y  como secretario a D. Francisco 
Martínez Lumbreras, y  del Tribunal para niños delincuentes 
a D. Mariano Jiménez de la Serna y  vocales señores Cerrado y  
Campos Pulido y  suplentes señores Rodríguez y  Oliveras.
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EL REFORMATORIO D E  ALM ERIA

Las múltiples dificultades para la adquisición de un local 
apropiado al Reformatorio de jóvenes han sido vencidas con la 
del hotel, lujoso y  elegante, que a la entrada del Barrio Alto 
poseía el opulento bilbaíno Sr- Juaristi.

Requería el edificio la proximidad a la ciudad, que facilita­
se asistencia religiosa y  médica, contratación de maestros y  ofi­
ciales y  facilidades para que la Almería noble y  caritativa, co­
nociendo el árbol por sus frutos, no regatease a la institución sus 
medios de vida y  progreso.

Entregada la dirección técnica del Establecimiento a las Hi­
jas de la Caridad, necesitábase que la finca estuviera en el cen­
tro de la población, para que las religiosas pudieran recibir ayu­
da y  cooperación de los elementos auxiliares del futuro Tribunal 
para niños. La base de una enseñanza agrícola para los corri­
gendos que mostrasen aversión o inutilidad a otros oficios, exi­
gía la existencia de un campo, y  la posibilidad de extensión, en­
contrándose rodeado de tierras labrantías- La imperiosa nece­
sidad urgente del Reformatorio no daba lugar a proyectos de 
solares y  edificaciones, llenando la tabla rasa de unos centenares 
de metros cuadrados con pabellones construidos “ ad hoc” ,

En cuanto es posible, la finca del Sr. Juaristi ha superado a 
lo pensado. Un chalet amplio y  cómodo, con capilla, enferme­
ría, tres naves higiénicas, saturadas de aire y  luz, una escuela, 
talleres, dormitorios y  dos tahullas de tierra cultivada, com­
pletan el que será pronto Casa Reformatorio de la Sagrada Fa­
milia. '

El correccional es, pues, un hecho. A  más del edificio, está pre­
parado el equipo completo para una docena de jóvenes que no 
irán a la inmunda cárcel.
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X I Concurso de Premios
‘fiHt*****'*****-’ ** . .  * * * * * * * * * * *

Real Orden de Gobernación convocando al X I Concurso de 
Prem ios, con arreglo a  las bases acordadas por el Consejo 
Superior de Protección a  la  Infancia y  Represión de la  M en­
dicidad.

limo. S r .: Cumpliendo lo que preceptúa la ley de Protección 
a la Infancia y  su Reglamento orgánico, y  de acuerdo con lo 
propuesto por el Consejo Superior de Protección a la Infan­
cia y  Represión de la Mendicidad:

S.- M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien disponer sea con­
vocado el X I Concurso de Premios para el año económico ac­
tual por actos de protección a la infancia, otorgándose oportu­
namente las recompensas que se mencionan, con arreglo a las 

bases siguientes:

B A SE  i . ‘

Premio “ T olosa Latour” .

Un premio de i.ooo pesetas y  Diploma de Mérito al autor 
del trabajo que mejor desarrolle el tema que sigue: “ La mor­
talidad de los niños en España y  medios eficaces de disminuir­
la” . Los trabajos, que no excederán de 50 cuartillas, escritas 
en tipo de máquina por una sola cara, estarán redactados en 
castellano, en lenguaje sencillo, claro y  correcto,, y  llevarán un 
lema, y  en sobre cerrado y  lacrado el nombre del autor. En el 
acto de conferir el Consejo en pleno el premio al trabajo que 
estime digno de él, en relación con los demás y  por su valor 
intrínseco, se abrirá el sobre correspondiente al premiado. Los 
demás trabajos podrán ser retirados por sus autores en el 
plazo de tres meses. E l trabajo premiado se publicará en Pro 
Infantia, y  si el Consejo lo estimara conveniente, se hará de él 
una tirada aparte para mayor difusión, entregando 200 ejem­

plares a su autor.
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En el caso de que ningún trabajo de los presentados merecie­
ra el premio “ Tolosa Latour” , el Consejo decidirá la inversión 

del mismo.

B A S E  2.*

M édicos rurales-

Cinco premios de 200 pesetas cada uno y  Diploma de Mérito 
a los Médicos rurales que se hubiesen distinguido por sus tra­
bajos en favor de la educación de las madres en los elementos 
de puericultura y  maternología, haciendo intensa campaña en 
pro de la lactancia del niño de pecho de su madre, para conse­
guir disminuir la mortalidad en el primer año de la vida, y  
hayan realizado actos meritorios en favor de la higiene in­
fantil.

A  las solicitudes acompañarán Memorias breves, enumeran­
do los hechos realizados, y  proponiendo medios prácticos, dentro 
de las condiciones de cada localidad, para mejorar la suerte 
de las madres y  de los niños. Las Juntas provinciales y  locales 
emitirán informe que acredite los méritos contraidos por los 
concursantes Médicos en el ejercicio de su profesión, y  podrán 
solicitar el premio en favor del Médico que juzgue acreedor a 
la recompensa.

B A SE  3-*

Premios de buena crianza.

Siendo necesario estimular a ¡as madres por todos los me­
dios que-sean posibles para que sigan los consejos que diaria­
mente reciben de las Instituciones de Puericultura, en las que 
sus hijos son atendidos, y  con el fin de conseguir el mayor 

[éxito en la crianza de los mismos en su primera edad, se es- 
jtablecen los siguientes “ Premios de buena crianza” a las ma- 
Idres pobres que se distingan por el mejor aseo, buen desarrollo 
Ide sus hijos y  exactitud de asistencia con ellos a las consultas 
jy  prácticas de enseñanza que en aquellas instituciones se lle- 
Ivan a cabo en favor de los niños;
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Primero. Diez premios de lOO pesetas cada uno a las ma­
dres que mejor hayan criado a dos gemelos en lactancia arti­

ficial o mixta.
Segundo. Ocho premios de 50 pesetas cada uno a las que 

mejor hayan criado un solo niño en lactancia materna.
Tercero. Seis premios de 50 pesetas cada uno a las que 

mejor hayan criado un niño en lactancia artificial.
Cuarto. Seis premios de 50 pesetas cada uno a las que 

mejor hayan criado a otro niño en lactancia mixta.
Estos niños no tendrán menos de un año, ni tampoco más 

de dos, y  entre los presentados al Concurso se elegirán para 
ser premiados aquellos que sus madres hayan seguido mejor 
las prácticas de crianza infantil y  se encuentren a esas edades 
en mayor estado de nutrición y  desarrollo.

Para optar al premio es inprescindible que acompañen las 
madres demostración de pobreza y  retratos de los niños al 
empezar y  terminar la vigilancia de los médicos su lactancia, 
además de los antecedentes historiales que certificarán los 
Médicos encargados de dirigir aquélla.

B A S E  4-"

M aestros y  Maestras.

U n premio de 500 pesetas. Diploma de Mérito y  200 ejem­
plares de la obra que se imprima para el Maestro o Maestra 
de Escuela privada o pública que sea autor de la mejor Car­
tilla Pedagógica que, abarcando los aspectos de la vida físico- 
intelectual, moral y  religioso de la infancia, consiga con la 
verdadera educación del niño el mejoramiento de la sociedad.

Cinco premios de 200 pesetas cada uno y  Diploma de M éri­
to para los Maestros o Maestras de Escuela nacional o privada 
que, después de cumplir meritoriamente con todo lo que hoy 
es preceptivo en la Escuela pública, hayan realizado labor so­
cial fuera de la Escuela, en orden al mejoramiento moral de 
las clases desvalidas, por sí mismas y  con el concurso de las' 
acomodadas, levantando ideales espiritualistas, creando Coo­
perativas, organizando Patronatos, fundando Escuelas de 
aprendizaje y  Cajas de Previsión y  Ahorro, difundiendo el co-
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Se unirá a la solicitud el informe de la Junta de Protección 
a la Infancia, con las indagaciones que dicha Junta crea opor­
tunas : volante o partida de matrimonio de los padres y  del 
nacimiento de los hijos, fe de vida de éstos y  el informe del 
Párroco.

B) Seis premios de lOO pesetas cada uno a los matrimo­
nios de obreros y  labradores pobres que hayan prohijado o 
recogido niños huérfanos y  abandonados, facilitándoles instruc­
ción, alimentándolos y  sosteniéndolos con verdadero amor y  
cariño.

Se unirán a la solicitud el informe de la Junta de Protec­
ción a la Infancia y  del Párroco de la localidad sobre la con­
ducía del solicitante, jornal que gana y  demás indagaciones 
pertinentes a su derecho.

C) Diez premios de 150 pesetas cada uno a matrimonios 
legítimos de obreros pobres que tengan más de ocho hijos 
vivos residentes en Madrid, capitales o pueblos. Serán prefe­
ridos los hijos de viuda y  los que tengan a sus padres enfer­
mos o imposibilitados para el trabajo.

Se unirá a la solicitud el informe de la Junta de Protecc.on 
a la Infancia, del Párroco, sobre la conducta, pobreza, mora­
lidad y  demás extremos pertinentes al derecho de los solici­
tantes. También debe acompañarse volante o partida del ma­
trimonio de los padres y  del nacimiento de los hijos y  la fe 
de vida de éstos.

B A SE  6.»

Personas que hayan salvado la vida de algún niño.

Seis premios de 200 pesetas cada uno, diploma de Mérito y 
una insignia “ Pro Infantia” a las personas que hayan salva­
do la vida de algún niño con riesgo de la propia. Las Juntas 
provinciales o locales elevarán al Consejo Superior las pro­
puestas y  solicitudes, acompañando las declaraciones de la fa­
milia del niño que haya sido objeto del acto protector que se 
alegue o de las personas que lo presenciaron. No se admiti­
rán solicitudes suscritas por los interesados.
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B A S E  7.‘

Fundadores de Instituciones benéficas.

El Consejo Superior, a propuesta de las Juntas o por ini­
ciativa propia, previas las comprobaciones debidas, podrá otor­
gar diplomas de Honor a fundadores de Instituciones benéfi­
cas que funcionen con éxito, referentes a los diversos puntos 
que abarca la ley de Protección a la Infancia vigente, en los 
artículos 36, 37. 38. 39 y  4« del Real decreto de 24 de febre­

ro de 1908.  ̂ .
Las solicitudes y  propuestas se elevaran al Consejo bupe- 

rior antes del 3: de enero próximo. Para la mayor difusión 
de la Real orden, las Juntas protectoras remitirán copias de 
la misma a los Médicos rurales, Maestros y  a cuantas personas 
y  entidades interesen las bases del presente concurso.

No podrán tomar parte en este concurso las personas que 
hubieren obtenido premios en metálico en concursos anterio­
res ; los hechos o actos realizados por los solicitantes lo han 
de haber sido en un plazo que no puede exceder de los últi­
mos tres años. Se publicará en la Gacela de Madrid y  en los 
Boletines Oficiales una relación de ¡as solicitudes recibidas.

Los Gobernadores civiles ordenarán la publicación de esta 
Real orden en los Boletines Oficióles.

De Real orden lo digo a V. S. para su conocimiento y  efectos 
consiguientes. Dios guarde a V . S. muchos años. Madrid, 28 de 
Noviembre de 1922.

PINTES

Señor Gobernador civil. Presidente de la Junta provincial 
de Protección a la Infancia y  Represión de la Mendicidad de...

(Gaceta del 29 Noviembre 1922).
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Real orden «.npUaiwln el plazo de soÜdtDdes optando a  las ba­
ses del X I Concurso de pron ios por actos de Protección a

la infanda

linio. Sr.; Atendiendo a" escaso número de instandas recibidas 
en la Sección de Protección a la Infancia de este Ministerio op­
tando a las recompensas que mencionan las bases del X I Concur­
so de preirúos, convocado por Real orden fedia 28 de noviem­
bre último y cuyo plazo de presentación de documentos expír.i 

el 31 del corriente mes.
S. M. el Rey (q. D. g.) he tenido a Iñen ampliar el p'azo de 

admisión de solicitudes y  propuestas hasta el día 28 de febre­

ro próximo.
De Real orden lo digo a V . S. para sai conocimiento y demás 

efectos. Dios guarde a V . S. mudios años.
Madrid. 31 de enero de 1923.— í.\ i.modóvar.

Señor Gobernador civil, Presádente de la Junta provincial de 
Protección a la Infancia de...

(Gaceta dd 7 de febrero de 1923.)
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Real orden a irean d o  la  partida que figura en- e l presupuesto
de este Ministerio con destino al personal axfininistrativo de
los Tribunales para Niños*

Exemo. S r .: Para la aplicación de la partida de icxa.ooo pe­
setas que figura en el presupuesto del Ministerio de la Gober. 
nación, capítulo 8.°, artículo 2°, con destino al personal admi­
nistrativo de los Tribunales para niños, y  de conformidad con: 
lo propuesto por el Consejo Superior de Protección a la In­
fancia,

S. M. el Rey (q̂  D. g.) ha tenido a bien disponer que con; 
cargo a la cantidad de referencia se asignen 10.000 pesetas, 
anuales a cada Tribunal para niños, para gratificar con 5.000- 
pesetas al Secretario habilitado, con 4.000 a un Oficial de Se­
cretaría y  con i.ooo para los servicios de información y  con­
ducción de menores al Agente de vigilancia que cada Tribu­
nal tiene a sus órdenes desde el i." de julio último.

Los Tribunales para niños de Madrid y  Barcelona dispon­
drán de la cantidad de 15.000 pesetas, que repartirán en igual! 
forma entre el Secretario habilitado, dos oficiales de Secreta­
ria y los dos Agentes de vigilancia que estén a las órdenes de­
cada. uno de estos Tribunales.

Los nombramientos del personal de referencia se harán por 
los Presidentes de ios Tribunales para niños, dando cuenta al' 
Consejo Superior.

A  la Sección técnico-administrativa de la Secretaría gene­
ral del Consejo Superior de Protección a la Infancia se le asig­
nan igualmente 15.000 pesetas anuales par gratificar al perso­
nal aderito a la Sección de Tribunales para niños,, cuyo perso­
nal será designado por el Vicepresidente del Consejo Superior, 
a propuesta del Secretario general.

Los funcionarios de los Tribunales para niños no podrán ser
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destituidos ni relevados de su cargo sin acuerdo de dichos or­
ganismos y  por causa justificada previo expediente.

De Real orden lo digo a V . E. para su conocimiento y  efec- 
'tos procedentes. Dios guarde a V. E. muchos años- Madrid, 28 
•-de noviembre de 1922.

Piniés.

Señor Vicepresidente del Consejo Superior de Protección a 
la Infancia.

[Gacela del 20 de diciembre de 1922.)

* * *

Real orden creando la Secú ón  de Tribunales para niños de­
pendientes del Consejo Superior de Protección a  la Infancia.

Excmo. S r .: La actuación de los Tribunales para niños exi- 
_ge por parte d é la  Secretaria general del Consejo Superior una 
atención detenida y  constante, y  con el fin de que no sufran 
dilación los múltiples asuntos que diariamente se someten al 

«estudio y  resolución del referido Consejo,
S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien separar las funcio- 

•nes técnico-administrativas que afectan al cumplimiento de 
la  ley de Protección a la infancia de 1904, y  las que se refieren 
a la ley de Tribunáles para niños de 1918, a cuyo efecto la Se­
cretaria general del Consejo se subdividirá en dos Secciones: 
La Sección de Protección a la Infancia, que entenderá, como 
hasta aquí, en lo que atañe a lo s  trabajos técnicos del Consejo 
•Superior, y 'la  Sección de Tribunáles para niños, que compren- 
•derá todo lo relativo al desenvolvimiento de dichos organis- 
-mos, especializándose asi los funcionarios administrativos ac­
tuales. con lo cuál ejercerán provechosamente su misión.

El personal Üe ambas Secciones dependerá de la Secretaría 
•general del Consejo Superior, y  ál frente de ellas estará e! Jefe 
•de los Servicios técnicos-administrativos de dicho Consejo.

De Real ordendo digOLa'V. E.;para «u conocimiento y  efectos
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procedentes. Dios guarde a V . E- muchos años. Madrid. 28 
de noviembre de 1922

Píniés.

Señor Vicepresidente del Consejo Superior de Protección a 
la Infancia.

{Gacela del 20 de diciembre de 1922.)

Real orden nombrando a  D. M iguel Gómez Cano, Jefe  de laJsj 
Secciones técnicas de Protección a  la Infancia y  Tribunales 
para niños.

Excmo. S r .: De conformidad con lo que preceptúa la Real 
orden de esta fecha creando la Sección de Tribunales para ni­
ños en este Ministerio,

S. M. el Rey (q. D, g.) ha tenido a bien disponer que don 
Miguel Gómez Cano, Jefe de los Servicios administrativos del 
Consejo Superior de Protección a la Infancia, asuma las funciones 
de Jefe de las Secciones técnicas de Protección a la infancia y 
Tribunales para niños, respectivamente, con voz en las delibera­
ciones del aludido Cuerpo directivo, y con la categoría que ostenta 
de Jefe de Negociado de Administración civil.

De Real orden lo digo a V . E. para su conocimiento v  efectos 
procedentes. Dios guarde a V . E- muchos años. Madrid, 28 
de iTf'viembre de f922.

Píniés.

Señor Vicepresidente del Consejo Superior de Protección a 
la Infancia.

[Gacela del 20 de diciembre de 1922.)
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Cumpliendo acuerdos del Gobierno, el Sr. Ministro de la Go­
bernación. Presidente del Consejo Superior de Protección a la 
Infancia, ha dado órdenes severas para que termine la tolerancia 
que se tenia con el juego, campaña acogida con gran aplauso 
por la opinión pública.

E l ilustre vocal del Consejo Superior de Protección a la In­
fancia ha dado en una carta recogida por todos los periódicos 
forma a vina iniciativa suya que recogemos con mucho agrado. 

Dice así la carta :

Madrid, 17 de enero de 1923.— Sr. Director de...
Suplico a usted, si lo estima oportuno, dé cabida en su impor­

tante periódico a la siguiente proposición;
A l Estado español se le presentan estos dos problemas; su­

primir el juego y  atender al necesitado. Uno de sus fines per­
manentes consite en mantener la armonía social suprimiendo 
aquellos actos que perturban las relaciones sociales de una per­
sona jurídica con los demás. En ambos problemas ha de pre­
sentarse el Estado como tutor del orden moral y  de la asiste- 
tencia pública. Conviene aclarar los conceptos: el juego y  la 
caridad son tan distintos entre si, que con sólo enunciarlo se 
comprende-

E l juego es una deformación moral que trastorna el hogar y  
perturba la economía social, creando la miseria y  aumentando
¡a mendicidad. • , . «

La mendicidad es un fenómeno económico social de carác­
ter permanente” , que fluctúa con la situación general de un 
país E l Estado debe acometerlo “ con medios de carácter per­
manente también” . Debe ordenar y  regular sus medros hacién­
dolo eficaz.

Tan injusto seria que el Estado no suprimiera el juego, sm 
excepciones, como que abandonase al desamparado en manos 
de la caridad privada, inconstante y  veleidosa. Una sociedad 
cue pide con unanimidad casi absoluta que se suprima el juego, 
con una sola excepción que autorice el Estado, vale tanto como 
claudicar del prestigio moral con que todos le rodeamos. Una 
sola es bastanve para desprestigiarlo.

Acallar lágrimas con otras que conducen al mismo fin, ni es
moral, ni cristiano, ni justo. •. nr

Desde hace doce años soy tesorero de la Asoaacion Matri-
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tense de Caridad, en representación del Círculo de la Unión 
Mercantil. El Sr. García Molinas es tan bueno y  tiene aquello 
como un saceidocio, con tanto amor llevado, que difícilmente 
tendrá substituto en Madrid cuando él lo deje, y  sólo entonces 
se sabrá lo que está haciendo y  lo muchísimo que vale; él, más 
que nadie, y  todos los de la Junta odiamos el juego. Madrid 
sólo nos entrega por subcripción voluntaria unas seis mil pese­
tas, a pesar de lo caritativo y  lo cristiano que es, y  de tener 
la promesa de que la limosna es la llave que abre las puertas 
de los cielos.

Dejar al desvalido entregado a estos medios sería una 
crueldad.

Pueblo que consiente la mendicidad y  no asiste a sus nece­
sitados, indica un bajo nivel moral,

Confucio decía que la caridad para con los pobres era más 
necesaria al hombre que el agua y  el fuego, y  anadia que la 
limosna es la fuente de la sabiduría.

Es un dolor social al que todos estamos expuestos, y  a todos 
sin excepción nos incumbe remediarlo.

Cuando aflige al país o a una región una calamidad, el Estado 
acude a proteger la desgracia; luego si esto hace en los casos 
accidentales, ¿cómo olvidar los permanentes?

Tales deberes son tan genuinamente de los fines del Estado 
evitando el mal y  suprimiendo el juego, como atendiendo al 
problema de la mendicidad en sus diferentes aspectos.

Lo más fundamental del problema está en encauzar y  orga­
nizar los elementos dispersos destinados a este fin, y  si no los 
hay, crearlos, no sólo para Madrid, sino para España.

Las Cámaras de Industria y  Comercio cumplían una misión 
social, con unos fines económicos voluntarios, y  llevaban una 
vida imposible, y  el Real decreto de 21 de junio de 1921, en su 
artículo 19, les autoriza a establecer un pequeño recargo obliga­
torio sobre las contribuciones industriales, de cuyos recursos 
se nutren.

¿Es menos interesante que la promoción de los problemas 
económicos la de la asistencia pública, ya que la mayoría de 
los casos de miseria vienen de los desequilibrios que allí se pro­
ducen?

Concretemos el caso •
Todos los vecinos de Madrid tienen obligación de acudir vo­

luntariamente al socorro de las necesidades de los afligidos. 
Autorizar el juego para acallar esas necesidades, es inmoral- De­
jar a la desgracia a la voluntad de los donantes, inicuo. Lo que 
rinden los teatros, insuficiente. Luego si reunidos los recursos 
actuales no hay bastante, debe pedírsele al vecindario que con­
tribuyan todos proporcionalmente, y  a mi modo de entender, 
serla suficiente que todo inquilino acuda a esta necesidad con 
el uno por ciento de lo que paga de alquiler, con la obligación
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ue no dar limosna en la calle y  acabar de una vez con la bochor­
nosa escena de las puertas de las iglesias y  demás formas de 
la mendicidad, que con la verdadera, que es la menor, se mez­
cla lo especulativo y  la del mendigo de oficio.

En esa organización debe procurarse que cada mendigo, dada, 
su condición, produzca, habilitando y  redimiendo económi- 
mente a cuantos den señales de querer y  poderlo conseguir.

La recaudación propuesta hay un modo fácil y  barato de 
conseguirla: la Delegación de Hacienda tiene la relación deta­
llada que sirve de base a la tributación urbana; se recarga en 
la contribución lo que corresponda a cada finca, y  el dueño de 
la misma lo impone a sus inquilinos, y  al pagar su contribu­
ción cada trimestre, con su recibo adicional de contribución de 
pobres, le entrega al recaudador el importe de los mismos.

Cuando las obligaciones sociales no se cumplen voluntaria­
mente, hay que imponerlas.

No considero exagerado que el que paga cincuenta pesetas 
de inquilinato entregue dos reales por mes para los necesita­
dos de su ciudad.

En provincias puede hacerse lo propio, adaptándolo a la base- 
tributaria.

El actual ministro demuestra el vivo deseo de servir al p ais; 
pero tampoco se puede abandonar al necesitado y  al desvalido.

Hora es ya de acometer el problema resuelta y  definitiva­
mente hacia una organización racional y  científica. Ordenado 
el asunto y  funcionando, es cuando se puede proponer una ley 
ele represión de la mendicidad. Hacerlo antes es inhumano.

Un Real decreto para recoger medios adecuados, sea de este- 
o de otro modo, es el primer paso, lo que no quiere decir que 
se cierren las puertas a la caridad privada en las rail formas- 
que tan pródigamente se ha manifestado siempre en España-

Gracias, señor director, y  sabe que soy su buen amigo afec- 
ti.simo q. 1. e. 1. m-, Em ilio Zurano.”
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Algunos datos de una curiosa estadística.

Con ocasión de la publicación del libro del Sr. Navarro Sal­
vador, del cual ya conocen nuestros lectores las líneas generales, 
escribe este trabajo el Heraldo de Madrid, que reproducimos- 
por considerarlo de gran interés-

“ Una de las manifestaciones más características de la incul- 
ra de los pueblos es su mortalidad infantil. A llí donde la niñez 
=e encuentra abandonada y  los Poderes públicos no se preocu­
pan de crear instituciones protectoras que la amparen, es que- 
existe un estado social de atraso censurable.

Mucho se ha escrito sobre la falta de protección oficial al niño- 
en España, pero se han publicado pocos trabajos tan completos,, 
sobre todo desde el punto de vista estadístico, como el de señor- 
Navarro Salvador: La mortalidad infantil y  la  dem ografía ge­
neral de España.

No es del todo persimista la consecuencia que de esos datos 
se deduce. En 1900 murieron 128.363 infantes menores de un- 
año; en 1921 la cifra aparece reducida a 95.706. “ Nota consola­
dora — escribe el Sr. Navarro—  que alentará a cuantos comba­
ten sin descanso para que se reduzca la mortalidad infantil en' 
la proporción que tienen diversos países del exterior fEuropa, 
América), en los cuales, merced a medidas de sus Gobiernos,, 
asistencia social de casi toda la población y  otros loables recur­
sos, se han podido alcanzar los brillantes resultados que osten­
tan con legítimo orgullo’’ .

Hasta qué extremo ha llegado y  todavía llega la proporción 
de los recién nacidos que mueren por falta de condiciones de­
asistencia se observa con el dato de que a pesar del descenso 
en la mortalidad, aun en 1921 el número de los menores de un 
año fallecidos representa el 20,97 por 100 del de defunciones 
totales, y  por lo que a los establecimientos de Beneficencia se- 
refiere, aumenta, de 1900 a 1921, en un 56 por 100.
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La mayor mortalidad se advierte en los centros urbanos, res- 
■ pecto del resto de España. Asi la reducción de las cifras de 
menores muertos, que representa de 1900 a 1921 un 25 por 100, 
■ en las capitales no pasa del 8, por la aglomeración de las vivien­
das familiarse, por la falta de higiene, por las condiciones en 
que la mujer obrera realiza su trabajo y  por la miseria y  el 
abandono.

¿ Es qué existen en España órganos de asistencia con el al- 
'cance de los Child Welfare Cewire de Inglaterra? El Estado bri­
tánico consagra a tales instituciones más de 500.000 libras es­
terlinas, y  sus resultados merecen señalarse por su eñcacia. 
En Fletton, después de la creación de uno de estos Centros, 
la mortalidad infantil bajó de un 140 por i.ooo a un 60 por i.ooo, 
■ en dos años, y  en Leicester a un 10 por i.ooo.

Escatimar recursos en esta materia constituye una política 
'equivocada. La principal riqueza de un país es la vida de los 
seres que nacen, que debe ser defendida por un esfuerzo hu­
manitario y  colectivo.

Otro dato poco satisfactorio del libro del Sr- Navarro Salva- 
‘dor es el relativo a la natalidad. Disminuye el número de los 
infantes que mueren, pero también, en cambio, la cifra de los 
nacimientos. He aqui la estadística:

*859: 38 nacimientos por i.ooo almas; 1890: 34 nacimientos 
por i.ooo alm as: 1900: 33 nacimientos por i.ooo alm as; 191O: 
32 nacimientos por i.ooo alm as; 1919: 28 nacimientos por i.ooo 
alm as; 1921 : 30 nacimientos por 1,000 almas.

De modo que el decrecimiento es de un 8 por i.ooo en 1921. 
.¿Hace tampoco algo el Poder público en España para remediar 
•este fenómeno social que en todas partes se produce, pero que 
en otros países es objeto de medidas enérgicas encaminadas a 
proteger a las familias numerosas que aquí experimentan, sin 
ningún alivio, los efectos de la carestía y  de un estado económi- 
•co de notoria desigualdad e injusticia?

Las necesidades higiénicas sanitarias y  sociales se hallan en 
España desatendidas y  regaladas a un lugar secundario, y  cuan­
to  en este orden de cosas se realice no sólo contribuirá a la sa­
lud y  progreso de la raza, sino que servirá de elemento pacifica­
dor de los antagonnismos de clase, más vivos siempre con el es­
pectáculo de la miseria y  de la muerte.
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Después de oir disertar a un señor gordo en una visita de 
cumplido acerca de todo lo divino y  lo humano, he podido sa­
lir convencido de la realidad del dualismo entre la felicidad y  
la virtud. No ha sido éste, sin embargo, el efecto que en mí 
ha producido su perorata; “ En este mundo — ha dicho senten­
ciosamente—  hay que elegir entre los ideales y  las convenien­
cias. ¿Se quiere ser bueno y  llevar al extremo el cumplimiento 
del deber? Se será desgraciado y  vencido en la lucha por la vida. 
Para vencer y  ser feliz hay que dejarse de romanticismos y  de 
escrúpulos. Otro tanto ocurre a las naciones. Aquella que es 
lomántica es derrotada y  sometida a las demás. La que atien­
de únicamente a sus conveniencias materiales tendrá hegemo­
nía y  será la dueña del planeta.”

Preguntad su opinión a los que os rodean, y  casi todos serán 
I  de la misma opinión que el señor gordo. Los gordos de espi- 
I ritu abundan que es un asombro en esta tierra que se llama 
de Quijotes, porque tuvo uno solo y  fingido. Apenas si hay 
alguien que no diga lo mismo. “ Para ser feliz hay que dejar 
la moral a un lado. A  los redentores se los crucifica; a los 
inocentes se los engaña; al que se hace de miel se lo comen 

lias moscas.”
¿Es cierta tan desconsoladora teoría? No lo es, por suerte 

Ide los buenos. Y o  no sé de ningún malvado que sea feliz, ni 
|de ninguna persona de bien que no sea dichosa. Claro es que 
¡no llamo dichoso al que tiene más dinero, sino al que siente 

lás bienestar. Feliz absolutamente no hay nadie en el planeta; 
jero, indiscutiblemente, el hombre honrado y  que tiene ideales 
románticos en el orden moral es mucho más feliz que el gra- 
luja. Esto, que parece un aserto gratuito, puede ser compro­
bado por cualquiera. E l hombre puro de intención siente goces 

Incomparables que ignoran el bruto y  el desordenado; es mas 
^eliz con poco que el malvado con mucho; no tiene temores e 

iquietudes que al otro asaltan; ríe en el mundo mucho más, 
ton la risa franca e infantil, por la que en vano suspiran los que 
con la risa franca e infantil, porque en vano suspiran los que
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se han pasado de listos; se siente superior a los necios, es decir, 
a casi todo el mundo; es incomprendido; pero sabe que es por­
que los demás no están capacitados para entenderle; conserva 
mejor su salud que los viciosos y  disfruta mucho más de las co­
sas que los que las miden por su coste. En resolución: es siem­
pre más feliz. Buscad en vuestra memoria el nombre de un 
tunante a quien conoci-steis hace muchos años y  decidme cómo 
vivió y  cómo acabó. Para ser feliz hay que ser bueno- El diablo 
es un necio, digno de llevar cuernos y  rabo, no por malo, sino 

por idiota.
En cuanto a las naciones, no tengo noticia de ninguna que 

haya triunfado por su inmoralidad. Los pueblos antiguos fueron 
grandes en tanto que representaron un ideal y  una cultura; en 
cuanto vino su decadencia filosófica, artística y  ética, sucumbie­
ron. Abran los ojos los pesimistas y  verán cómo da la casua­
lidad de que las naciones actualmente más ricas son precisa­
mente aquellas en que hay menos analfabetos, menos escán­
dalos en la Administración pública, menos alcoholismo y  más 
respeto a cosas y  personas. Cuando en la política internacio­
nal se sigue una mira interesada, se paga muy caro, como 
lo ha pagado Alemania y  como lo pagarán otras naciones si 
no- rectifican su conducta.

España, desmoralizada, es muy pobre, y  sus hijos comen muy 
mal y  visten peor. ¿No será hora de desear que sea de veras 
romántica de la virtud, no para ganar la gloria eterna, sino 
para comer algo más que garbanzos?

Antonio Zozaya.

LOS NIÑOS Y LA PORNOGRAFIA

ü n  niño de dooe años, hijo de fam ilia bien educada y  en envi­
diable situación económica, íu é  lle^’ado al médico de confianza en 
una ciudad levantina.

En la antesala esperaban tres visitas. Yo era una de ellas. Pasabi 
flor aquella ciudad en cumplimiento de deberes profesionales, me 
sentí con desazón en el estómago y acudí al módico. Pude obser­
var a mi gusto al pequeñuelo.

Iba vestido con traje marinero. Estaba bien dio estatura, pvopor-
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rionada desde luego a la edad, i)cro muy delgado. Llevaba las p ier­
na» al aire, cubierlos tos pies con calcetines blancos. El pantalón 
era de esos modelos absurdos que parecen taparrabos. Como ^  niño 
estaba sentado, apenas si le cubría la parto superior del muslo. In- 
(iieu este detalle para daros idea de lo que sería este pobre chico, 
que apenas se podría apreciar por el grueso lo que ora muslo y lo 
que era pierna. Todo parecía un palillo doblado.

Entraron iintes que yo a la consulta.
El niño tenía fisonomía d© loco, m iraba extraviadamente y sus 

pupilas brillantes parecían luces siniestras en sus grandes ojera».
Me dió tal lástima de este chico, que cuando después entre en «1 

despacho del doctor, le comuniqué esta impresión.
_En eñ^tü, es un  caso deplorable, —m© dijo el médico— ; ese

niño, que sólo cuenta dcMse años, es un verdadero perturbado y  ade­
más, en ©I aspecto físico, una ruina. Sus padi-es son ricos y  jio le han 
quitado capricho y  lo han dejado en comipleta libertad. Sabe más 
)iicardías y  reiiugnanoias este niño.a los doce años, que un vicioso 
i'mpeivieiúdo. Produce verdadero asco conocoa' muchos detalles fie 
sil vida. La familia, advertida por mí, 'le vigila más, pero ya es tarde.

Es un verdadero crimen lo que se está haciendo con la infancia. 
Este niño ha enti-egado su cueiqH) a las mayores inmundicias. Los 
malos amigos han concluido con ej poco vigor físico que le queda­
ba; DO morirá pronto, pero será una ru ina para la sociedad. El 
origen de la desviación de este muchacho está en la lectura con­
tinuada de obras pornográficas. Ha perdido la belleza de su alma y 
he consumido su salud en e! periodo crítico de! crocimieiito. Es 
un crimen de su familia, por el abandono en que le han tenido, y 
un crimen de la sociedad, por no poner coto a la extendida lectura 
de obras pnrnográilcas por la infancia.

Esta r©i)re«ión es mucho más urgente que la de la trata  de 
blancas.

Quedé aterrado al oír al médico.
Después me habló en términos que no son para descritos. ¿Pero 

será posible, pensé, que ni la Lej- ni la autoridad se preocupen de 
este asunto vital para el porvenir de nuestra raza? ¿Acaso no im­
porta a nuestros legisladores que la corrupción de las conciencias 
y- la corrupción de las costuimbres marchitnn las energías en flor 
en las masas infantiles? ¿E! comei'cio pornogi'áflco puede ser am- 
.|-.arad(i por la negligencia do loe que tienen por sus cargos deber 
iitoxciisable de  prohibirlo?

La Sociedad de las Naciones ha  dicho que “El tráfleo odioso de 
los libros inmorales no puede ser combatido eficazmente más que 
con la co(i>eración internacional."

Bueno será que hasta que se ilegu© a «Ha, sea la autoridad na­
cional la que en nuestro propio territorio prohíba la circulación dr 
libros inmorales, proveyendo así a  la necesidad más urgente que 
hoy día sienten los pueblos: la prosperidad de la raza.

JOAOülN Tablad.a.
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A la  Junta local <kl Burgo <le Osma.

rim o. S^.:
El que suscribe, «mío Delegado especial nombrado por la Junia 

de su  digna presidencia para g irar una visita a la Junta del Burg> 
de Osma, a  fin de organizar los servicios de asisleoicia pública e 
investigar cuanto se relaciona con la recaudación e inversión del 
impuesto del 5 por 100 y do los demás fondos que aquélla perciba, 
tiene el honor de informar a V. I. que 'en cumplimiento de la mi­
sión que le fué conferida, se trasladó a  la villa dea Burgo de Orina, 
personándose en las Casas Consistoriales de la misma a  las diez de 
la mañana del día siguiente, adonde concurrieron ed Sr. Alcald?- 
Piesidente de la Junta local, D. íknilio  del Amo, y  el Secretario don 
Sffiustíano Hornillos, que pre^-iamente habían sido avisados de la 
visita. Hecho presente a! prim ero la conveniencia de que citase a 
los Sres. Vocales que la constituyen para exponenlee el objeto de 
esta Delegación y  proceder en  su consecuencia, manifestó el Alcal­
de que era  difícil reun ir la Junta por 'hallarse ausentes de la locali­
dad algunos diO los señores que la inibegrau y haber cesado otros en 
sus cargos, sin que les haya sustituido. En su vista, y después do 
m anifestarle que la visita no llevaba ol carácter de una severa ins­
pección, sino más bien de armonía para  estrechar las reJaciones 
que deben existir entre ambos organismos, encaminadas al mayos 
éxito en  el cun^^limiento de las funciones que les están encomen­
dadas, les invité a que me pusieran de  m a n if ie ^  el libro de actas 
de las sesiones que celebra la Junta, los libros de contabilidad, r e ­
gistro de nodrizas y demás documentación, contestando el Alcalde- 
Presidente que se hablan omitido hasta ahora todas estas formali­
dades por la escasa importancia die los ingresos y la falta de gran­
des talleres, fábricas, teatros, cines y  otros elementos análogos, que 
son los que más imperiosameaite. demandan la intervención de es'oá 
Juntas; que solamente existían unas cuentas de las sumas gastadas 
en los últim os años en que se r ^ r t i e r o n  raciones de pan, carne y 
otros aum entos a los pobres de la villa, durante los crudos días deí 
invierno, cuyas cuentas me fueron exhibidas con los c ^ r tu n o s  ju s­
tificante, asi como e! saldo en metálico, que asciende a m il doscien­
tas seis pesetas con tres  céntimos.

Les hice ver la necesidad de llevar en adelante los correspon­
dientes libios die actas y  registro do nodrizas y de abrir una oonla- 
bilidad que perm ita justificar ©n todo momento los ingresos y los
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gastos y detei-minar con claridad las cantidades que pertenecen a 
i'ada uno de los conceptos •‘Protección a  la Infancia”, “Represión 
(ie la Mendicidad” y  “Personal y Material", debiendo abstenerse de 
emplear los fondos de un concepto para cualquiera de los re s­
tantes.

Mostráronse perfectamente dispuestos a ello, y a mi presencia 
u  abrieron dichos libros, encabeizándo&e el Diario y d  de Cuentas 
trimestrales con el saldo referido de 1.206,03.

También les recordé la obligación de rem itir a! Consejo Superior 
d-2 por 100 de la recaudación, y  en el acto fueron enviadas por giro 
postal al mencionado Consejo cinco pesetas con treinta cuntimos, 
rorres])0dieniL6s a 'las 274,15 pesetas ingresadas en eJ próximo pasa­
do año por >el impuesto del 5 por 100 sobre espectáculos públicos, 
quedando en cumplir puntualm ente lo dispuesto en la Real urden dei 
Ministerio de la Gobernación fecha 23 de febrero de 1915.

por último, les impuse el deber que tienen de proteger a los niños 
y a las madres en el periodo de la lactancia, inspeccionar .las no­
drizas que llevan a su cargo niños expósitos, corregir 'la vagancia y 
la mendicidad, visitar los asilos, escuelas, talleres y demás estableci- 
nüeiYlos -en que trabajie'n las m ujeres y  los niños, denunciar y  per­
seguir los delitos y  faltas contra éstos y, en suma, cuanto puede y 
debe hacer la Junta para ©1 debido cumplimiento dfe la ley de Pro­
tección a la  Infancia y  disposiciones complementarias.

El Alcalde-Presidente prometió reorganizar inmediatamente la 
JuTila para que de aquí en  adelanto se preste m ás atención a cuan- 
l„. se relaciona con leste organismo y pueda ser más ellcaz su acción 

•bienhechora, rogándome transm itiese su reconocimiento y un saludo 
afectuoso a esa provincial.

Es cuanto tengo el honor de •exponer a V. I. como resultado de la 
Delegación que me fué conferida, por si ti^ene bien dar cu-.Múa a esa 
Junta en su prim era reunión, restándome únicamente poner do 
i'Olieve la buena disposición del Alcaldo-Pi-esidente y Secretario Je 
la referida Junta local para subsanar las deficiencias observadas y 
encauzar definitivamente su funcionamiento.

Dios guarde a V. I. muchos años.—Luis Llórente. Rubricado.

Iltmo. Sr. Gobernador-Presidente de La Junta Provincial de Pro­
tección a la Infancia y  Represión de la Mendicidad de Soria.
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TmJas las naciones civilizadas, hace años, mnehos, han resuelto' 
de una manera viable el gran problema de la educación física de 
la juventud, menos nuestra querida patria, no obstante la promul­
gación de la k^’ de 9 de marzo de 1883, ley que desde aquella tan 
remota época desgraciadamiente no se lleva a la práctica con 'a 
pureza que, a no dudarlo, se inspirara el legislador.

Débese esto, en. parte, a los cambios tan frecmmties de Gabinete? 
que se- han ido sucediendo en la gobernación del país, no dando lu­
gar, por tanto, a estudiar con el detenimiento necesario esta impor­
tante disciplina, ya considierada desde el punto de vista higiénico 
o pedagógici', procurando de esta suerte detener la evidente dc-i 
paupracióu fisiológica del país.

Nada más práctico, nada más concluyente que ti'aei' a la memo­
ria los datos obtenidos y  publicados no hace muchos años en la' 
prensa oficial dando cuenta de los mozos dados por inútiles, cifras 
que con elocuencia aplastante nos pone de relieve cuál es el vigoi-. 
físico de nuestra juventud actual.

De 207.818 mozns comprendidos en aquel reemplazo, sólo fueron 
al servicio activo H'8.879 como reclutas úliiles.

Al siguiente año, prescindiendo el Gobierno de varios dalos an­
tropométricos copiados de naciones cultas, dió aquel año el ingreso, 
en filas el resudado siguiente : de 217.411, sacaron en limpio 109.545.

El país debe sentir una febril inquietud por los datos que deja­
mos apuntad(«, pues en verdad son aterradores, viniendo a demos­
trar con claridad meridiana la pobreza y debilidad orgánica de 
nuestra raza.

Mácese preciso e indispensble ejercer ima saludable labor social 
en pro de la raza y como derivación de la patria.

Hora es ya que-salgamos de ese exceptioismo que nos avergüenza 
a los ojos de Europa, por los datos qiio dejamos consignados, Des­
pierte España do su letargo, afrontando die lleno un pian educativo 
integral, pero de una manera práctica, tangible labor que debe em ­
pezar en los hogares, talleres, escuelas, institutos, universidades,
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instituciones benéficas docentes, para obtener una juventud sana, 
fuerte y llena de vida.

En estos días el Parlamento francés viénese ocupando de la edu­
cación física, .©sports y preparación m ilitar, habiendo volado la res­
petable cifra de 6.590.000 francos con carácter nacional.

El ministro do la Guerra ha formulado la slgniente petición:
Primero. Un gimnasio en todos los cuarteles para los recluta.'.
Segundo. Varios .profesores agregados para la antigua Escuela 

m ilitar Jain-Villes-!e Pont.
Tercero. Profesores idóneos para las Academias militares.
Cuarto. Una escuela esp'ecial para  el pcrfeocionamienfo de mo- 

ritores.
Quinto y último. Exámenes teórico-prácticos para los pro­

fesores.
Además, todas las sociedades reconocidas han obtenido 6ub%-cn- 

ciones; la de -esgrima, 150.000 francos y para terrenos de juegos, 
material, etc., 2.102.053 francos.

Una revista escolar francesa pide y  desea que imitando a Bél­
gica, las colonias escolares francesas en invierno, a la vez que salen 
al campo como medio higiénico y recreativo, lleft^in además ol.ro 
objetivo, cual es la i-epoblación dieJ arbolado en terrenos incultos. 
Para ello el Gobierno belga ha vo-tado un crédito en su presupuesto.

Enti'c. los varios “ajuares” dedicados a solaz y esparcimiento 
de la juventud en Chicago, liase abierto al público a principios de 
octubre uno que por su situación topogi'áfica, extensión de terrenos, 
variedad de elementos de recneos; es hoy el preferido; bastante enu­
merar su conjunto: sala de esgrima, gimnasio, fu t bol, heckey, ski, 
carling, rugby, croquet, lawn-tennis, tiro  al blanco, golf, skatm iink, 
pista para carreras de caballos, velódromo, boxeo, tiro a pichones, 
terreno apropiado para el juego del polo, piscina, ote., etc... Lo 
miHno que en España.

Sevilla, 1923.
Salvador L ópez.

Catedrático jubilado.
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Y  a estos niños es a los que presta su valimiento la obra her­
mosa del Desayuno Escolar.

En los años que lleva de vida esta instituciión, ¡cuántos in­
felices pequeñuelos se han librado de la torturadora acción de- 
la tuberculosis!

Ahí están los maestros de las escuelas nacionales, que puedea 
atestiguarlo por estar en el secreto de las miserias que el Des­
ayuno ha atenuado en once años de continua protección a esos 
niños de caras lánguidas y  cuerpos enclenques, que en todo tiem­
po suelen concurrir a las clases a adquirir conocimientos, entre­
oíros los de higiene — ¡cruel ironía!— , los de higiene de la ali­
mentación. Ahí están las madres que habitan en los barrios ex­
tremos de la corte, las cuales pueden dar fe de si es o no necesa­
rio, absolutamente necesario, no abandonar la obra del Desayu­
no Escolar, pues ellas saben, por triste experiencia, hasta qué- 
punto la ejecutoria de esta institución ha disminuido sus su­
frimientos, sobre todo en el invierno, en esos días de tanto hie­
lo en la atmósfera como en sus bolsillos y  sus estómagos.

¿Qué puede quebrantar los intereses económicos de los pu­
dientes al suscribirse por una pequeña cantidad mensual para 
sostener y  aun hacer más extensiva la acción de obra tan pon­
derada?

En cambio, si esos pudientes tuvieran conciencia de lo que des­
de múltiples puntos de vista representa su desembolso, ¿cómo 
es posible que no se apresuraran a llevarlo a efecto con la ma­
yor constancia y  más grata emoción, sintiendo como recom­
pensa el placer espiritual de haber halagado a Dios y  practicado- 
el amor fraterno, según mandato cristiano?

Cuantas personas deseen contribuir con suscripciones y  dona­
tivos al sostenimiento de esta conocidísima institución, debem 
dirigirse a la librería de Romo, Alcalá, S> 7  ̂ almacenes de- 
D. Ceferino Trallero, Pontejos, 2.

B. A . M.
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tartcia, fijando muy detenidamente la atenoión en la manera de 
producir una leche verdaderamente higiénica, cuya composición 
■ química, caracteres bacterianos y  vita'lización la hagan propia para 
■ las necesidades de nuestros niños.

Este oi^animo, esencialmente docente y  científico, ha de ser 
un campo neutral de experimentación de cuantas adquisiciones 
vengan a  conmover las doctrinas y  las prácticas de la crianza in­
fantil, ha de constituirse en verdadero fiscal que con critica se­
vera propor^a o rechace cuanto de útil o nocivo aparezca en el 
•dominio de la higiene infantil.

Por su misión esencialmente critica, como decimos, deberá per­
manecer en una estrecha relación de convivencia con todo ío es­
tatuido en Ja lucha contra la mortalidad infantil: Dispensarios, 
Gotas de Leche, Instituciones de Puericultura. Municipales o Pro­
vinciales, y  por los directores de todos estos establecimientos; muy 
particularmente deberá vivir en cordial relación y  de ellos halrrá 
de tomar cuantas iniciativas útiles proponga, al mismo tiempo qno 

ha de descargarles de la preparación del personal técnico, labor 
'exageradamente pesada, hoy para eslos organismos, en los qu- 
todo debe hallarse expedito para la función social que tienen er- 
•comendada.

Este Centro que 'la Sección de Puericultura propone iniciar ha 
de ser por ahora uin ensayo era el cual se han de desenvolver los 
siguientes asuntos:

1. ® Educación especial de los inédi<x)s puericultores.
2. ® Preparación del personal femenino de niiñenas visitadoras 

y encargadas de la atención y cuidados higiénicos de los 'pequeño?.
3. ® Estudio experimental y  clínáoo de los problemas que ha- 

icen referencia a  la lactancia natural y  artificial.
4-® Puericultura intrauterina.
5.® Obras sociales, estadística, bibliografía y  relaciones nacio- 

íiales o internacionales en todo lo que refiere a esta materia.
La Sección de Puericultura, al elevar al Pleno esta moción, no 

duda que éste ha de acogerla con la importancia que ella encie­
rra para el presente y aun más para el porvenir de nuestra .nación, 
-en la que tanto hay que hacer en la lucha contra la mortalidad 
infantil, hoy por desgracia tan excesivamente elevada.

E l Ponente.
Dr. Enrique Suñer-

(Aprobado por el Pleno del 7  de febrero de 5923.)
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Proponiendo se  declare de m érito y  utilidad la  obra 
“ La Mortalidad infantil y  la  Desnoyrafía general en España” .

V ista la instancia  elevada al Sr. M inistro  de la  Gobernación, 
P residen te  nato  dei Consejo Superior de P ro tección  a la In ­
fancia, por el publicista estadístico  y  geógrafo  D. E duardo  
N av arro  Salvador, en la cual, com o au to r de la nueva obra ti­
tu lad a  “ L a  M ortalidad  infan til y  D em ografía  general en E spa­
ña —años 1859 a  1921— ” , y  después de algunos razonam ien­
tos, solicita se d icte  una R eal orden, con publicación en  la "G a ­
ce ta  de M adrid” y  en el “ B oletín  Oficial”  de cada una de las 
provincias, en la  que se ponga de relieve el m érito  y  la  u tili­
dad de la re ferida  obra, recom endando a todos los A y u n ta­
m ientos e Instituciones de beneficencia la  conveniencia de la 
adquisición del citado libro, así com o ad q u irir  p o r el d ep a rta ­
m ento  m in isteria l ejem plares del m ism o, con  el fin de re p a r­
tirlos en la  fo rm a oportuna.

C onsiderando que la  obra e s ta  dedicada p o r su a u to r  al C on­
sejo S uperio r de P ro tección  a  la  Infancia, Ju n ta s  provincia­
les y  locales, organism os todos que su principal función es ve­
la r  por la salud de los niños, procurando por todos los me­
dios d ism inuir la m ortalidad  de los m ism o s;

C onsiderando que e s ta  obra expone, con una labor de bene­
dictino, la  m orta lidad  de  los n iños en  sus d iversas edades y  la s  
causas principales de ella, y  siendo necesario  p o r todos el estu­
dio detenido de e s ta  m orta lidad  p a ra  p oner los m edios p ara  
que d ism in u y a ;

C onsiderando el g ran  m érito  que encierra  esta  m inuciosa y  
acabada labor, que el au to r con todo deten im ien to  estudia, y  
siendo tan  pocos en n u estra  nación esta  o íase de trab a jo s, que, 
p o r o tra  p arte , no  rep o rtan  rem unerac ión  a  sus au to re s ;

C onsiderando que m erced  a  la  m erito ria  obra del au to r hay 
u n  g rupo  de conclusiones sa tisfac to rias  en  ex trem o, com o son 
el considerar que en los com ienzos de  este  siglo tu v ie ra  E s ­
paña una g rav ísim a m ortalidad  infan til, y  al final del año  1921 
se re g is tra ro n  en el con jun to  nacional reducciones del 25 p o r 
100 en la m ortalidad  de m enores de un año, y  de 28 p o r 100 

en los m enores de cinco años, y  o tra s  bajas,, aunque m enores.
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en el conjunto, resultado indudable de la activa campaña que 
viene haciendo este Consejo Superior y  las Juntas provincia­
les de España,

El ponente que suscribe, conociendo que el Sr. Navarro Sal­
vador ha recogido con acierto de las múltiples fuentes oficiales 
innumerables datos, los cuales, agrupados con arreglo a los más 
modernos adelantos de la ciencia estadística, ha compuesto un 
libro Utilísimo, es de parecer:

1. ® Que procede declarar de mérito y  utilidad extraordina­
ria la mencionada obra titulada “ La Mortalidad infantil y  la 
Demografía general en España — años 1859 a 1921—

2. ” Que se recomiende a los Ayuntamientos, como a todos 
los restantes Centros oficiales y  benéficos, su adquisición.

3. “ Que se adquieran por el Gobierno, Ministerios y  Biblio­
tecas ejemplares para recompensar a su autor de su labor y  
trabajo.

Madrid, 5 de febrero de 1923.

E l Ponente,

Baltasar Hernández Briz*

<Aprobada por el Pleno del 7 de febrero de 1923.)
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l i l : D E  BURGOS

Trabajos de 1921*

Cumplo gustoso el deber que la Real orden de 8 de febrero 
de 1911 me impone, sometiendo a la consideración de la Jun­
ta la Memoria de los trabajos por ella realizados durante el 
l>asado año de 1921, detallando brevemente la labor realizada, 
en bien de la infancia y  alivio del indigente con la mejor vo­
luntad, a cuya realización han contribuido con sus iniciativas 
y  cooperación personal los Vocales que la integran.

Cantinas escolares-

Esta Junta, atenta siempre al mejoramiento físico y  moral- 
de los niños a que la Junta acude preferentemente, hizo que- 
como años anteriores procurara el funcionamiento de las Can­
tinas; en 6 de enero inauguró solemnemente éstas con asis­
tencia de las Autoridades, Vocales de la Junta, Diputados pro­
vinciales, Profesores y  Profesoras del Instituto, Escuelas Nor­
males de Maestros y  Maestras de la localidad, Inspectores de­
primera enseñanza, Profesores de las escuelas, prensa local y 
numeroso público, haciendo uso de la palabra el Sr. Goberna­
dor civil D. Román García Novoa ensalzando la labor social 
que realiza esta Junta, cuya importancia y  transcendencia es 
bien notoria, saludó a los asistentes y  dió gracias a cuantos- 
cooperan a la protección del niño desvalido.

Acto continuo hizo uso de la palabra el Excmo. Sr. A rzo­
bispo, que tuvo pa-labras de aliento para la Junta y  de agrade­
cimiento para el Sr. Gobernador por la atención que a las obras 
de beneficencia y  caridad presta, conducta aplaudida unáni- 
mente por la opinión, ofreciendo su entusiasta cooperación a 
oOra de tanta importancia y  su apoyo a la primera Autori­
dad y  Junta de su digna presidencia, otorgando su bendicióm
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a los congregados y  haciendo presente su reconocimiento pol­
la invitación que se le había hecho para asistir a tan simpá­

tico acto.
La comida fué servida por distinguidas señoritas que, siem­

pre complacientes, se prestaron a realzar con su presencia tan 

solemne acto.
La institución facilita comida hasta fines de abril a i8o niños 

de las Escuelas nacionales, elegidos por la Comisión, tomando 
como norma de preferencia el orden siguiente: huérfanos de 
padre y  madre, huérfanos de padre o madre, abandonados, hi­
jos de jornaleros sin trabajo o de aquellos cuyo jornal no ex­
ceda de tres pesetas diarias, hallándose encargada de la di­
rección de las Cantinás la celosa Inspectora D.‘ Patrocinio Mar­
tínez. La cantidad invertida por la Junta para esta atención-, 
se eleva a la suma de 5.682 pesetas.

Colonias escolares.

Los excelentes resultados obtenidos en las Cantinas escola­
res se completan con los que se logran con la organización de- 
las Colonias escolares, en las que, a una alimentación sana y  
abundante, se aúnan la vida del campo, los ejercicios físicos 
y  el aire puro de los pinares de Oña, donde aquéllas se ins­
talan. Organizóse primero una de niñas (38) que permaneció' 
en Ofia treinta y  cinco días, desde el ío  de julio al 13 de 
agosto, y  después una de niños, que saliendo de la capital el 
28 de agosto, regresó el 25 de septiembre, permaneciendo en 
Ona veintinueve dias.

La Junta puede estar satisfechá al considerar que las me­
ritorias y  humanitarias tareas que se impuso al formar las 
Colonias se ven coronadas por el éxito, pues basta examinar 
los datos del estado comparativo que al final se publica para 
ver que todos los niños han ganado, tanto en peso como én 
perímetro y  talla, prueba evidente de la buena alimentación 
y acertada dirección de los Profesores a cuyo cargo han es­
tado las Colonias.

Oña, con sus Autoridades, hizo entusiasta recibimiento a la 
Colonia y  procuraron hacer agradable su estancia en dicha 
villa,' coadyuvando los RR. PP. de la Congregación de Jesús
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a ía educación religiosa con instructivas conferencias. A  todos 
•agradece la Junta sus atenciones y  cooperación.

No se ha registrado un sólo caso de enfermedad entre los 
•76 niños y  niñas que han formado las Colonias, dato elocuen. 
•le que pone de manifiesto la acertada dirección y  régimen hi­
giénico de las mismas- Inspeccionó ambas instituciones el Vo- 

•cal Sr. Valcárcel, y  la dirección pedagógica de ellas corre a 
^cargo de los dignos profesores D.‘ Patrocinio Martínez y  don 
.Saturnino de Diego, a quienes la Junta concede un expresivo 
voto de gracias.

Los gastos para su sostenimiento han ascendido a pese­
tas 6.532,41, según comprobantes.

Se han entregado, como en años anteriores, las siguientes 
.subvenciones: 750 pesetas a la Gota de Leche y  250 pesetas 
a cada una de las siguientes instituciones: Asilo de Párvulos, 
Patronato de San José y  Asilo de las Mercedes, establecimien­
tos que, como su nombre indica, se dedican a proteger a la 
infancia desvalida.

Mendicidad.

Un año ha transcurrido desde que fue suprimida de una ma­
nera absoluta la mendicidad en esta capital, merced a la acer­
tada gestión del limo. Sr. Gobernador civil que fué de esta 
provincia. D. Román García Novoa, secundado por la Junta y

• actual Presidente, D. Isidoro León, y  por el vecindario, que
• con sus donativos y  suscripción popular sigue contribuyendo 
al sostenimiento de los comedores, habiendo desaparecido por 
completo de las calles de esta ciudad aquellos grupos de men­
digos que en las casas, en los paseos y  en las iglesias asedia­
ban a lo habitantes de Burgos.

Asilados por cuenta de la Junta los que carecen de familia 
y  socorridos con abundante comida y  pago de los alquileres, 
además, se ha logrado organizar el socorro de manera adecua­
da, siendo 86 las familias socorridas diariamente en sus casas.

En el mes de diciembre se ha socorrido a familias de pobres 
vergonzantes, facilitándoles recursos para remediar alguna ne- 

•-cesidad de momento, importando el socorro pesetas 99®!
-ha recogido a mendigos, costeándoles el viaje hasta los pueblos
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de su naturaleza, importando «ste capítulo pesetas 837; tam­
bién han sido recogidos cuantos niños abandonados han sido 
hallados en esta capital, mandándolos por cuenta de esta Jun­
ta al lado de sus padres, y  a los procedentes de otros puntos 
que se dirigían de pasio para sus respectivos pueblos.

Obligación ineludible es al terminar esta parte de la Memo­
ria el consignar el agradecimiento de la Junta al pueblo de 
Burgos, Autoridades y  Sociedades, por la ayuda que a esta 
Junta vienen prestando.

«

Tribunales para niños.

Con respecto al establecimiento de esta institución, el se­
ñor Vicepresidente D. Aurelio Gómez, en sesión del pleno de 
1° de diciembre, se hizo eco de un artículo publicado por un 
periódico de la localidad abogando por la creación de este 
Tribunal, asunto que, en unión del Vocal Sr. Carcedo, les 
encomendó en ponencia esta Junta, haciendo presente que para 
la actuación de dicho Tribunales era indispensable institucio­
nes auxiliares, cuya creación y  sostenimiento implicaba gas­
tos que no podían sufragarse con los recursos que actualmen­
te se disponían; manifestó que hay que establecer en primer 
término una casa de detención y  observación donde ingresen 
los menores que han de comparecer ante el Tribunal, y  en 
los que pueden ser sometidos a una observación física y  mo­
ral, casa de detención que bien podría ser una sección inde­
pendiente dentro del Reformatorio, que la creación y  sosteni­
miento de ésta es lo  que implica un gasto mayor, puesto que 
en él han de ser destinados los menores delincuentes para 
su curación y  observación- Hizo referencia a las gestiones que 
en unión del anterior Gobernador realizó sin resultado para 
ver si alguna Asociación podría encargarse de los menores de­
lincuentes, y  dijo que no podría presentar a la Junta un deta­
lle de los gastos de sostenimiento que el Reformatorio supon­
dría por no haber obtenido unos datos estadísticos que tenía 
pedidos. La Junta acordó que, una vez que la ponencia esté 
en posesión de ellos, formule un proyecto de presupuesto para 
determinar si es o no factible llevar el proyecto a la práctica.
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Juntas locales.

Con fecha 21 de octubre del año último, el Excmo. Sr. Mi­
nistro de la Gobernación, Presidente del Consejo Superior, 
dictó una Real orden interesando de las Juntas provinciales 
el nombramiento de delegados que por cuenta de la misma 
organizaran con la mayor actividad y  energía los servicios 
de asistencia pública, investigando cuanto se relaciona con la 
recaudación e inversión del impuesto del 5 por 100 y  de los 
demás fondos que perciban las Juntas y  remisión del 2 por 100 
al Consejo Superior que determina la Real orden de 23 de 
febrero de 1915, exigiendo las debidas responsabilidades por el 
incumplimiento de la L ey y  disposiciones complementarias so­
bre protección a la infancia y  represión de la mendicidad, ,

En virtud de la anterior disposición y  teniendo en cuenta 
que la más importante de todas las Juntas municipales que fun­
cionan era la de Miranda de Ebro, nombró esta Junta pro­
vincial delegado para inspeccionar sus servicios al Secretario 
de la misma D. Ernesto Calderón, el cual, personado en dicho 
Miranda, pudo observar que la labor que realiza dicha enti­
dad local es altamente meritoria, puesto que con los escasos 
recursos con que cuenta, procedentes de la recaudación del 
5 por 100, atiende perfectamente al sostenimiento de la infan­
cia desvalida, facilitando cantidades para la lactancia de los ni­
ños cuyas madres no podrían realizarla, que varían entre 10 
y  20 pesetas mensuales, y  facilitando también billetes del fe­
rrocarril a niños abandonados y  mendigos; los pobres están 
perfectamente atendidos, pues existe en dicha ciudad un Asilo 
titulado “ Asociación Mirandesa de Caridad” , sostenido con 
donativos particulares, subvención del Ayuntamiento y  sus­
cripción del vecindario y  personas caritativs, en el cual se 
hallan recogidas personas que por su edad están imposibili­
tadas para el trabajo y  carecen de recursos y  medios de vida, 
facilitando dicha Asociación vales a  todos los pobres transeún­
tes que pasan por la ciudad, para que coman en el Asilo, evi­
tando de este modo que imploren la caridad pública. Dicha 
Junta local cumple en todas sus partes, según comprobantes 
que obran en esta Secretaria, con la Real orden de 23 de
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febrero de 1915, enviando mensualmente al Consejo Superior 
el 2 por 100 de la recaudación sobre espectáculos públicos.

Dirigidas comunicaciones a las demás Juntas locales de me­
nos importancia, conforme con lo ordenado por la Superiori­
dad en oficio de 15 de noviembre de 1921, resulta que las de 
Roa, Salas, Villadiego, Castrogeriz, Lerma y  Sedaño, aun­
que constituidas legalmente, como en dichas localidades no 
existen teatros y, por lo tanto, no recaudan cantidad alguna 
por espectáculos públicos, no funcionan.

Las Juntas locales de Medina, Briviesca, Belorado, Aranda 
y  Villarcayo, de mayor importancia que las anteriores, vie­
nen curaplimiendo con exquisita regularidad los fines para que 
han sido creadas, obteniendo la recaudación normalmente y  
destinando sus fondos a obras de protección a la infancia 
y  asistencia pública; a todas ellas se las ha ordenado, por con­
siderarlo de excepcional importancia, que perseveren en su 
noble actitud y  humanitaria labor, cumpliendo con todo rigor 
lo prevenido en la ley de Protección a la infancia y  demás 
disposiciones vigentes.

Se han recibido los siguientes donativos para atender a los 
cuantiosos gastos que tiene la Junta para el mejor cumpli­
miento de su cometido: subvención del Estado para las Can­
tinas y  Colonias escolares, 6.000 pesetas; de la Excma. Dipu­
tación provincial, 500; del Excmo. Ayuntamiento, para la 
Cantina, i.ooo; del Sr. Gobernador civil, D, Román Garda 
Novoa, 1.500; de la Junta de Instituciones benéficas, 4.500, 
y de donativos particularse, 798; a todos cuantos han favore­
cido la institución, en cualquier forma que haya sido, les que­
da la Junta en extremo reconocida-

Dentro de los medios económicos de que la Junta dispone, 
es imposible hacer más. Si la caridad inagotable del pueblo 
Inirgalés no hubiera ayudado eficazmente, no hubiera sido po­
sible sostener las instituciones que se sostienen, haber supri­
mido la mendicidad y  estar preparando el funcionamiento del 
Tribunal para niños, única institución que falta por establecer 
y que, confiando en el concurso de todos, espera fundadamen­
te esta Junta ha de ser pronto una realidad.

A  cuantos a nuestra labor cooperan, la expresión de nues­
tro agradecimiento; a los que por desconocimiento de nuestra
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misión y  funcionamiento no lo han hecho, un llamamiento 
para que en lo sucesivo vengan en ayuda de la Junta, que es 
tanto como hacerlo en pro de la infancia desvalida y  del indi­
gente.

Burgos, 20 de marzo de 1922.— El Secretario, Ernesto Cal­
derón.

DE ALBACETE

Sr. Gobernador-Presidente, Sras. y  Sres. Vocales;

La labor realizada por esta Junta en el año 1921 ha dife­
rido poco de la verificada en el año anterior; las mismas sub­
venciones concedidas se han abonado y  se han hecho idénticos 
socorros.

En lo que a ingresos afecta, hay que consignar con agrado 
que en el pasado año se han elevado a la cifra de 26.544,14 
pesetas, continuando la progresión iniciada en el año 1918, 
que se recaudaron 15.301; en el año I9I9> i'8-879>34> y  1920, 
22.930,45 pesetas. Tal resultado no puede negar el que sus­
cribe la satisfacción que le produce, ya que ejerce el cargo 
de Inspector en la recaudación del 5 por 100 sobre espectácu­
los públicos; y  son mi5cho más de estimar estos resultados, 
porque se han obtenido sin la menor violencia cerca de las 
Empresas, y  sin que haya habido necesidad de instruir ningún 
expediente por defraudación ni por falta de pago. Si conti­
núan los ingresos en la misma proporción en el año actual, 
lo que es verosimil. puede asegurarse que tiene la Institución 
una base económica muy estimable para realizar los fines hu­
manitarios que se le tienen confiados, porque sus gastos, que 
en el año último han alcanzado la cifra de 20.031,31 pesetas, 
acusan una baja con relación a los años anteriores, ya  que 
en 1918 ascendieron a 24.880,52 pesetas; en igip-  ̂ 23.665,79, 
y  en 1920, a 20.658,23 pesetas.

Se ha intensificado, en lo posible, la actuación de las Jun­
tas locales en la provincia, que en su mayoría estaban sin 
constituir, mediante circulares con instrucciones y  comunica­
ciones; y  es propósito decidido de la Junta ejercer estrecha 
vigilancia y, si es necesario, realizar visitas de inspección, 
para que en toda la provincia y  especialmente en los pueblos
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más importantes, se realice con escrupulosidad el cobro del 
impuesto del 5 por 100 sobre espectáculos públicos y  cumplan 
los fines altamente beneficiosos que presidieron su creación.

Casi al finalizar el año anterior, se han adoptado dos acuer­
dos de importancia: el de adquirir un edificio para instalar 
un Refugio para transeúntes necesitados, que si no se ha rea­
lizado ha sido por causas bien ajenas a los deseos y  actividad 
de la Junta, que contaba con recursos suficientes para la ad­
quisición del edificio, aunque para los gastos de sostenimien­
to había necesitadad de recurrir a otros medios económicos, 
por ser insuficientes los que la Junta puede destinar a tal 
fin. El otro acuerdo, no menos importante, ha sido el de re­
dactar, discutir y  aprobar un Reglamento de régimen inte­
rior de la Junta, cuyo Reglamento ha merecido la aprobación 
del Consejo Superior. No quiere el que suscribe insistir en la 
importancia de este acuerdo, ya que fue él el que tuvo el 
honor de proponerlo a la Junta, y  ha sido el que ha tenido la 
suerte, más que el acierto, de recoger en el proyecto que so­
metió a la deliberación y  aprobación de la Junta, toda la la- 
gislación vigente que a la Institución afecta y  que se halla 
dispersas en numerosas leyes, Reales decretos y  órdenes, cir­
culares, etc., etc. Proyecto de Reglamento que mereció la uná­
nime aprobación de la Junta y  del Consejo Superior, sin la 
menor variación.

Asegurada, pues, la cuestión económica de la Junta con 
los ingresos alcanzados, y  definida y  concretada la actuación 
de ella y  de cada uno de sus Vocales, puede esperarse que en 
el presente años se realice una intensa y  eficaz labor, a la 
que seguramente han de cooperar todos los valiosos elemen­
tos de que la Junta se compone, a los que prestará sus inicia­
tivas y  secundará con su apoyo la ilustre personalidad que la 
preside.

A todos, y  muy especialmente a la Presidencia y  a las se­
ñoras, dirijo un respetuoso saludo y  les ruego que benévola­
mente presten su aprobación a esta modestísima Memoria, 
presentada en cumplimiento de los deberes que me impone el 
cargo que desempeño.

Albacete, 31 de enero de 1922.— El Secretario interino, To­
más Sema.
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CONSEJO SUPERIOR $

A cta de la sesión celebrada por el Pleno el día 
21 de Octubre de 1922.

Bajo la presidencia del Excino. señor 
D. Angel Pulido se abre la sesión, leyén­
dose el acta de la anterior, siendo apro­
bada. ’

Se aprueban las bases i.*, 2^  y  3.® del 
Concurso de Premios que ha de celebrar- 

,  de  T ru- se el afio 1923, y  en relación con la
base 4.“ (maestros y  maestras), se abre 
discusión, tomando parte en ella los se­
ñores Fernández Navamuel, Hernández 
Briz, García Malinas, e invitadas por el 
Sr. Presidente, la Sra. D.  ̂ Julia Peguero 
y  Srtas. La Rigada y  Díaz Rabaneda. Se 
acuerda que pase de nuevo a la Comisión 
la base citada por su redacción definitiva. 

E l Sr. Presidente pronuncia sentidisi- 
Fernandez Navamu'i. mas palabras, exponiendo la importancia
Soldp.villa,
Granel!.
Cubillo.
Sdnches tabardo.
Tejero.
Tolosa L atour.

(Secretario  Gral.)

VOCALSS QUK ASI5I6N:

S r. Pulido, Presideoie.
S r a s . - d a r q u e s a  de Sam a 

M aría del V illar.
• M aría de L a  Rigada.
. Micaela Díaz de R a b í 

neda.

llera.
S res. G arcía  Molinaa.

1  Zurano.
. GOraezHcrrero.
.. M ariscal, 
g Herná.ndee*Briz. 
V Nüftez Sam per.
» Casielain.
• Lozano.
» Heredero.
.  G arcía  Rodrigo.

capital que tiene para  la nación el redu­
cir la c ifra  de m ortalidad  infantil. E l Con­
sejo debe velar constan tem ente  p o r es tu ­
d iar los medios conducentes a que dismi­
nuya el núm ero verdaderam ente ex trao r­
dinario  de niños que m ueren en los p ri­

sa HxctJSAu; m eros años de su vida. E l Consejo abor­
d ará  lo an tes posible una cam paña con

Sr. Marqués de la V ega de _ .  . . . .
R etonillo . ayuda de las Diputaciones provinciales,

. V ignote. Ayuntamientos y  las Juntas provinciales
» M«íp. y  locales de Protección a la Infancia. Con

este fin. y  aparte de las disposiciones que han de dictarse, se 
acordó consignar en un concurso extraordinario de premios 
seis de mil pesetas y  otros seis de quinientas para los médi-
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eos que acrediten haber reducido considerablemente esa mor­
talidad en sus jurisdicciones. Siendo la cuantía de estas recom­
pensas la mitad de los premios fundados y  costeados por el 
Dr. Ferrán, de Barcelona, se acordó darle las gracias y  felici­
tarle por sus admirables estudios en la profilaxis de las enfer­
medades epidémicas.

El Sr. Hernández Briz trata del libro publicado por el señor 
Navarro Salvador sobre mortalidad infantil, y  se acuerda feli­
citarle.

El Sr. García Rodrigo manifiesta su deseo de que el Consejo 
vea con simpatía el libro citado y  procure ayudarle moral y  eco­
nómicamente.

El Sr. Presidente, recogiendo estas manifestaciones, dice que 
el Sr. Navarro Salvador es un colaborador antiguo de P ro In- 
FANTiA, que ya la Tesorería del Consejo le ha ayudado pecu­
niariamente para la realización de sus trabajos estadísticos, 
y  que desde luego el Sr. Navarro Salvador tiene siempre la 
simpatía del Consejo y  se le felicitará por su obra.

La Srta. Díaz Rabaneda pide, y  así se acuerda, un voto de 
gracias a los Sres. Ferrán y  Pulido por sus incesantes campa­
ñas para conseguir reducir la cifra de mortalidad infantil.

,  Quedó enterado el Consejo con beneplácito de la labor jurí­
dica, humanitaria y  trascendental que están realizando los T ri­
bunales para Niños de Barcelona, Bilbao, San Sebastián, Tarra­
gona, y  se concede autorización para que comiencen a funcio­
nar ios de Murcia y  Cartagena. Fueron aprobados los Estatu­
tos de los Reformatorios de Valencia y  Cartagena, así como 
las propuestas de los Presidentes de los Tribunales expresa­
dos sobre distribución de fondos para el personal administra­
tivo consignada en la Ley de Presupuestos vigente.

Se dió cuenta de los trabajos que realiza la  Junta de Car­
tagena. que inaugurará el Reformatorio en el próximo año 
y lleva invertidas más de seiscientas mil pesetas en instituciones 
benéfico-sociales.

El Secretario general leyó la recaudación obtenida a favor 
de los niños de Las Hurdes, que asciende a treinta y  ocho mil 
cincuenta y  una pesetas, cantidad entregada al Patronato.

Se acordó conceder Diplomas de Mérito a D. Andrés Martínez 
Vargas, decano de la Facultad de Medicina de Barcelona -y-
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fundador del Instituto NipioIó^cO',. 7  también a este Centro, 7- 
nombrar Vocal del Consejo Superior a D. Enrique Suñer, ilus­
tre catedrático de la Facultad de Medicina de Madrid.

El Sr. Castelain expone la conveniencia de que una Comisión 
de Vocales visite al Sr, Ministro de Instrucción pública para 
que atienda el requerimiento hecho para que tenga representa­
ción el Consejo Superior en la Junta municipal de Primera en­
señanza de Madrid, y  al propio tiempo, en vista de las indica­
ciones de los Sres. Mariscal 7  Granell, esté representado el 
Consejo en el Consejo de Instrucción pública y  en el Instituto de 
Comercio e Industria.

Y  no habiendo más asuntos de que tratar se levantó la sesión-

Acta de la  sesión celebrada por el Pleno del Consejo Superior 
e l día 14 de (fidem bre de 1922.

vocALístiUE ASISTEN; Rcunidos ios Sres. Vocales que al mar­
gen se citan, bajo la Presidencia del ex­
celentísimo Sr. D. Angel Pulido, el señor 
Secretario general leyó el acta de la se­
sión anterior, que fué aprobada. •

El Sr. Presidente saluda al Sr. Gober­
nador civil, D. .Juan Navarro Reverter y  
Gomis, cuya presencia acogió el Consejo 
con gran satisfacción. Hizo el Sr. Presi­
dente un cumplido elogio del Gobernador 
civil, contestando éste ofreciéndose parti­
cular y  oficialmente- a todos los señores- 
Vocales del Consejo, enalteciendo la la­
bor del mismo, de la que será un cola­
borador constante. Con motivo de la re­
ciente publicación de un libro donde se- 
estudia 7  enaltece la figura del Sr. Pulido,, 
se acordó, a propuesta del Sr. Soldevi- 
11a, que conste en acta la satisfacción deli 

Consejo por esta mteva prueba de consideración al Sr. Presi­
dente. A l agradecer este las felicitaciones del Consejo, se refiere- 
a la labor que realizan Tos bienhechores dé la infancia, dedican-

Sra. M amaesa de S a n ta  
María del V illar.

. P ígaero.
Sres. Pulido, Presidente.

» Navarro Reverter, Go­
bernador civil.

' Marroquln.
* García Molínas.
» Mariscal.
» Lozano.
> Ndñez Samper.
« UernAuder. Briz.
, Marqué» de la  Vega 

RetortlUo.
■ Sufier.
> Zurano.
> Sarabia
> Castelain.
» iTernández Navamuel.
> Soldevilla.
• Mastp,
• Granell.
> Sánchez Jabardo.
■ Tejero.
■ Tolosa LaCour, Secre­

tarlo general.
SE excusan;

Sr. García Rodriga
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do sentidísimas palabras al ex Presidente del' Consejo de Mi­
nistros Sr. Sánchez Guerra, antor de la ley de 1904, acordándose* 
que se le dirija un Mensaje de gratitud. El Sr. Presidente sa­
luda a los nuevos Sres. 'Vocales que toman posesión de sus car­
gos en este Pleno, Sres. D. Abelardo Marroquín. y  D'. Enrique 

Suñer.
El Sr. Pulido hace justos elogios de los citados Sres. Voca­

les, invitando al Sr. Marroquín a que colabore en los trabajos 
del Consejo, especialmente en los que-se refieren a los Tribunales, 
para niños. En cuanto al Sr- Suñer, especializado en cuanto se 
relaciona con la infancia, en la cátedra y  en la profesión médi­
ca, ha de ser un auxiliar eficaz del Consejo. Con sentidísimas 
palabras evoca la figura del padre del Sr. Suñer, con quien le unió- 
estrecha amistad. Habla a continuación de los actos protecto­
res del Consejo y  de sus propósitos para intensificar la cam­
paña contra la mortalidad infantil.

Tanto el Sr. Marroquín como el Sr. Suñer agradecen las fra­
ses del Sr. Presidente, ofreciendo su colaboración entusiasta. 
El Sr. Suñer, al contestar al Sr. Presidente, define a grandes, 
rasgos la orientación precisa para aminorar la mortalidad in­
fantil, entendiendo que es imprescindible ir a una preparación 
técnica para abordar con fortuna y  resolver e l problema. Se 
hace preciso crear la Escuela de Maternología, de enferme­
ras visitadoras, inspectores médicos, etc.

El Sr. García Molinas refiere la acción protectora de la Aso­
ciación Matritense de Caridad para disminuir la mortalidad' 
infantil con sus Instituciones benéficas, restaurantes de M ater­
nidad y  Comedores de bebés, que piensa organizar en todos- 
ios distritos de Madrid.

El Sr. Secretario general da cuenta de diferentes comunica­
ciones relacionadas con los Tribunales para niños y  la R. O. de* 
19 de abril de 1921, acordándose no tratar de ellas hasta que 
honre con su presencia uno de los Plenos el Excmo. Sr. D. A ve- 
lino Montero Ríos Villegas.

Dióse cuenta de la creación de la Sección de Tribunales para; 
niños, y  de haber sido nombrado por el Ministro de la Gober­
nación D. Miguel Gómez Cano Jefe de las Secciones de pro­
tección a la Infancia y  de Tribunales para niños con voz en las 
deliberaciones del Consejo.
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Se tt^ató de cuanto afecta al Reformatorio del Príncipe de 
Asturias, lamentando el Consejo la lentitud de un asunto tan 
interesante y  necesario para la implantación en Madrid del I r i-  
bunal para niños.

E l Sr. Navarro Reverter se ofreció personalmente a activar 
el expediente, siendo acogido por plácemes su ofrecimiento.

Se aprobaron diversas comunicaciones de los Tribunales para 
•niños, en relación con los procedimientos incoados y  el funcio­
namiento de los Reformatorios, acordándose designar a los se­
ñores Pulido y  Mariscal para que asistan al acto inaugural del 

Tribunal de Murcia.
Seguidamente se aprobaron las bases para un Concurso ex­

traordinario de premios, que se celebrará en 1923, y  que ascien­
de a 9.000 pesetas, con destino a las entidades y  médicos que 
acrediten haber rebajado durante el año último la morbilidad 
y  mortalidad media sufrida en su localidad o en sus estable, 
cimientos respectivos durante el quinquenio anterior.

A  propuesta del Sr. Castelain y  de otros Sres. Vocales, se 
acuerda dar la mayor difusión posible a las bases del X I Con­
curso de premios publicadas en la “ Gaceta” del 29 de noviem­

bre último.
Se aprobaron las propuestas de Vocales de las Juntas pro­

vinciales, las actas de sesiones, relaciones de ingresos y  gastos, 
cuenta de tesorería, concediéndose autorización para cobrar di­
rectamente el impuesto del 5 por 100 a las Juntas que lo so­

licitan.
Se acordó conceder Diplomas de Mérito a los altos organiza­

dores de los exploradores de España.
E l Sr- Granell hace referencia al Congreso del año 25, con­

testando el Sr. Presidente que espera que sus sesiones se cele-
Ibren con gran brillantez.

Y  no habiendo más asuntos de que tratar, se levanta la  sesión.
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Trabajos de la Sección. Técnico-administrativa 
de Protección a la Infancia

Por Real orden de 28 de noviembre último, y  a propuesta 
de la Junta provincial de Granada, fueron nombrados Vocales 
de dicha entidad los Sres. D. Nicasio Montes, D. Francisco Si­
mancas y  D. José Pareja.

* Propuestos por las respectivas Juntas al Consejo Supe­
rior, y  por Reales órdenes fecha 13 de enero, fueron nombra­
dos Vocales los señores siguientes: de la Junta provincial de 
Almeria, D. Juan Riiiz Mañas, D. Gabriel Callejón Maldonado, 
D, Juan Miguel Hernández y  D. Miguel Solves Aguilar; de 
la Junta de Soria. D. Ricardo Tora La Rubia; de la de Orense, 
D. Arturo Fernández, D. Marcelo Maclas, D. Pedro Rey y  doña 
Pura Hermida.

*  Asimismo, por Real orden de igual fecha, fue nombrado 
Vicepresidente de la Junta de Cartagena D. Diego Frigard.

^ El Sr. Gobernador Presidente de la Junta de Toledo re­
curre en queja al Consejo Superior por negarse la Delegación 
de Hacienda de la provincia a que dicha Junta recaude directa­
mente el impuesto del 5 por 100. Se transmite la reclamación a 
la Subsecretaría de Hacienda.

^ El Ministerio de Estado transmite acuerdo de la Sociedad 
de las Naciones sobre la reglamentación oficial existente en al­
gunos países de supresión de la trata de blancas, y  sobre la 
situación de las mujeres que trabajan en teatros del extranjero.

*  Por Real orden fecha 13 enero fue aprobada la relación 
de nuevos Vocales remitida por la Junta provincial de Valencia.

*  La Junta de Melilla se dirige al Consejo Superior solici­
tando la Gran Cruz de Beneficencia para D.‘  Francisca Peré, 
acompañando en relación de méritos. 'Se envía la solicitud a -la Di­
rección general de Administración.

*  El Gobernador Presidente de la Junta de Burgos da cuen.
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ta de la apertura de la Cantina Escolar patrocinada por dicha. 
Junta, en la que diariamente se da de comer a 150 niños.

*  Por la Junta de Valencia se remite copia del acta de la 
sesión en que se adoptó el acuerdo de pedir al Sr. Ministró­
la Cruz de Beneficencia para el Vocal de aquella Junta D. Ma­
riano Ribera Cañizares, por sus constantes trabajos meritorios 
y  por haber conseguido la implantación de la “ Escuela de Re­
forma y  Corrección paternal” . E l Consejo se adhiere a tan justa- 
propuesta.

*  Atendiendo a las dificultades con que tropieza la Junta lo­
cal de Manresa para hacer efectivo el impuesto del 5 por 100, 
se dirige el Consejo Superior al Sr- Subsecretario de Hacien­
da para que se conceda a dicha Junta el derecho determinado 

por la ley.
*  Por la Junta de Soria se ha remitido al Consejo Superior 

el informe emitido por el Delegado especial de la Junta, con 
motivo de la visita de inspección a la local de Burgo de Osma.

*  El Sr. Director del Hospital de Niños pobres, de Barcelo­
na, se dirige al Consejo Superior solicitando su apoyo para des­
arrollar los planes que tiene de reorganización de servicios.

*  Por el Gobernador Presidente de la Junta de Gerona se- 
remite el “ Boletín Oficial”  de la provincia en que dicha au- 
ridad publica una circular a los Alcaldes, en relación con Ios- 
servicios de Puericultura y  Lactancia.

*  La Junta provincial de Barcelona remite la Memoria co­
rrespondiente al pasado año, aprobada por el Pleno de la misma..

é  Se oficia al Gobernador Presidente de la Junta de Alava 
acerca de Icrs trabajos de aquella entidad protectora.

^ La Secretaría general, recogiendo una denuncia particu­
lar sobre el rapto de una niña, intervino a los fines de su busca 
y  captura por la Dirección de Orden público.

*  La Secretaría general traslada a la Dirección de Orden pú­
blico una denuncia de varias madres de familia sobre escánda­
los en la vía pública.

*  En nombre del Consejo Superior y  en el suyo propio, 
la Secretaría general felicita al nuevo Secretario de la Junta 
provincial de Santander.

*  Por acuerdo del Pleno del Consejo Superior, se dirigió­
la Vicepresidencia al Exemo. Sr. D. José Sánchez Guerra, en-
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viándole un mensaje de gratitud pcjrr la protección que ha otorga- 
•do siempre a esta Corporación, que recuerda la hermosa obra que 
realizó en la ley de Protección a la infancia.

é  Se remiten copias de la Real orden de co^nvocatoria para 
•el X I Concurso de premios del Consejo Superior a las Juntas 
provinciales, 'Inspectores de Sanidad, Escuelas Normales, A l­
caldes y  otras entidades de toda España.

*  La Junta de Vizcaya da cuenta de su acuerdo de crear 
un carnet para autorizar a los menores que puedan dedicarse 

.a la venta ambulante, por reunir determinadas condiciones. 
La Secretaría general aplaude el celo y  entusiasmo tantas ve- 
•ces demostrado por la Junta provincial de Vizcaya.

*  Se dirige oficio al Sr. Alcalde de Adamuz (Valencia) so­
bre el funcionamiento' de la Junta local-

^ La Junta de Santander comunica el nombramiento de 
D. Luis Ruiz para el cargo de Secretario de la misma, vacan­
te por defunción.

é  La Secretaría general intervino en varios casos en que 
fue requerida su actuación cerca de las autoridades y  Corpo­
raciones benéficas con fines protectores.

•* Dirígese oficio a la Junta de Burgos felicitándola por la 
'Organización de las Colonias- Escolares.

é  Remiten varias Juntas provinciales y  locales los presu­
puestos para el año actual, Memorias del último ejercicio, ac­
tas de sesiones, etc.

*  El Sr. Director de la Escuela de reforma “ Casa-Asilo de 
San José” , de Tarragona, remite relación de altas y  bajas ocu­
rridas en aquella Institución.

*  Por acuerdo del Consejo Superior en su última sesión 
plenaria, la Secretaria general oficia al Excmo. Sr. Gobernador 
Presidente de la Junta de Madrid significándole la gratitud 
de los señores Consejeros por la actividad y  entusiasmo con 
que dicha autoridad gestiona cuanto se relaciona con el Refor­
matorio del Principe de Asturias, asunto importantísimo para 
la implantación del Tribunal para niños en Madrid.

*  Asimismo, por acuerdo del Pleno del Consejo Superior, 
se dirige oficio al Excmo. Sr. D. Avelino Montero Ríos Ville­
gas testimoniándole el sincero pésame de los señores Conse­
jeros por el fallecimiento de su señora madre (q. e. p. d-).
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4 Habiéndose dado cuenta al Pleno de la renuncia que de 
su cargo de Vocal presentó la lima, Sra. D.‘ María de la Ri- 
gada, se acordó oficiar a dicha señora comunicándole el sen­
timiento que su renuncia ha producido a los Consejeros.

Tribunales para niños.

Los Tribunales de Bilbao, Barcelona, Tarragona, Zaragoza y  
San Sebastián han remitido los correspondientes estados de 
procedimientos incoados, pendientes y  conclusos; las nóminas 
de estancias, y  las notas de los acuerdos adoptados en los jui­
cios celebrados por cada Tribunal durante el cuarto trimestre 
del año último.

Se han recibido asimismo, de los Tribunales de Barcelona. 
Tarragona, Zaragoza, San Sebastián y  Vitoria, las oportunas 
comunicaciones participando el nombramiento del personal de 
cada uno de estos Tribunales.

En 13 de diciembre de 1922 se recibió oficio del Presidente 
del Tribunal de Tarragona participando el fallecimiento de doña 
Concepción de la Plata, vocal que fué del expresado Tribunal.

Murcia.— P̂or R. O. del Ministerio de Gracia y  Justicia fué 
concedida la autorización para que el Tribunal para niños 
pudiese comenzar a funcionar el i." de diciembre de 1922.

L a  Junta Provincial, a propuesta de la Junta local de Car­
tagena, hizo el nombramiento para los cargos de Vocales pro­
pietarios y  suplentes del Tribunal de esta última.

Vitoria.— También fué autorizado el Tribunal de Vitoria para 
comenzar su funcionamiento el i." de diciembre anterior.

Por R. O. del 27 de noviembre último, fué nombrado Presi­
dente suplente del Tribunal D, Francisco Ortiz y  López de 
Alda.

Cartagena.— Por RR. 00 . de 28 de diciembre del año ante­
rior fueron nombrados los Sres. D. Enrique Martínez Muñoz y 
D. Camilo de Aguirre Fernández para los cargos de Presiden­
te y  Presidente suplente del Tribunal para niños.

En cumplimiento de lo preceptuado en la L ey de Tribuna­
les, han sido aprobados el Reformatorio de Cartagena y  la E s­
cuela de Reforma de Valencia.

Por R. O. de 13 de enero del año actual, se concedió a cada 
uno de los Tribunales de Cartagena y  Murcia, y  por una sola 
vez, la cantidad de 5,000 pesetas para gastos de instalación de 
oficinas.

Se han expedido por el Ministerio de la Gobernación las Rea­
les órdenes sobre distribución de la cantidad que a cada T ri­
bunal corresponde para gastos de personal, sobre expedición 
de libramientos a favor del Consejo Superior, para el abono de 
estancias y  gastos de material de los Tribunales en actuación.

til

bi

te
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Cumplimiento a  la Real orden de 23 de febrero de 1915.

• De las Juntas provinciales y locales.

ALICANTE.— 2̂0,80 pesetas p o r septiem bre últim o. 
BADAJOZ.— 12,10 pesetas p o r igual fecha.
ALBACEiTE.—34,40 pesetas p o r octubre últim o. 
f a l e n c i a .— 4̂9 pesetas- por julio, agosto  y  septiem bre ú l­

timos. ■
CACERES.— 14,45 pesetas p o r agosto  y  septiem bre últim os. . 
TARRAGONA,—25,80 pesetas por julio, agosto  y  sep tiem ­

bre últimos-
CANARIAS.—23,10 pese tas por igual fecha.
M URCIA.— 110,35 pese tas desde enero  a  septiem bre últim os. 
CHAM ARTIN D E  LA ROSA (M adrid ).— 15 pesetas p o r el, 

tercer trim estre .
BARCELONA.— 1 .085,85 pesetas a cuenta de lo que adeuda.. 
SAN SEBA STIA N .— 1 .805,45 pesetas p o r el te rc e r trim estre .. 
M A D RID .— 500 pesetas p o r igual fecha.
BALEARES.'—105,50 pesetas p o r abril a septiem bre. 
V ALLADOLID.— 106,65 pesetas p o r octubre últim o. 
VALENCIA.— 184,15 pesetas por octubre último- 
RBUS (T a rrag o n a).— 51,25 pese tas po r abril a  septiem bre. 
.-WILA.— 16,60 pesetas.
SEVILLA .—94,40 pesetas p o r octubre últim o.
CARTAGENA.— 13,55 pesetas p o r septiem bre y  octubre. 
ZARAGOZA.—-347,55 pesetas p o r octubre últim o. 
BARCELONA.— 542,95 pesetas a  cuenta de a trasos. 
ALICAN TE.—21,65 pesetas p o r octubre últim o.
A LBA CETE.—25,10 pese tas por noviem bre últim o. 
GRANADA.—93,85 pesetas por julio, agosto  y  septiem bre 

últimos.
L A  CORUÑA.— 115,45 pesetas por octubre a diciembre úl­

timos.
SEVILLA.—45.90 pesetas por noviem bre últim o. 
VALENCIA.— 220,30 pese tas por igual fecha.
SORLA.—23,25 pesetas p o r octubre, noviem bre y  diciem bre.. 
BURGOS.— 15.15 pesetas p o r noviem bre últim o.
BADAJOZ.— 2̂1,20 pesetas por noviembre último.
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C A C E R E S — S.50 pese tas p o r octu b re  últim o.
SABADELL (Barcelona)—93.75 pesetas por todo el año

•de 1922. . • ,
E L D A  (A licante).—41.15 pesetas p o r igual tiem po que la

•anterior-
R E U S  (T a rrag o n a).— 18,30 pesetas p o r el ultim o trim estre . 
G UA DALAJARA.—40,60 pesetas por octubre últim o. 
CUENCA.— 1,75 pesetas p o r octubre, noviem bre y  diciem bre. 
V IT O R IA  (A lava).—87,50 p ese ta s  p o r octubre a  diciem bre

últim os. • u .1-
M ALAGA .— 14945 pesetas por octubre , noviem bre y  i-

•ciembre.
RONDA (Málaga).—7 ,5 0  pesetas por el tercer trimestre

•último. , ,,
ALCALA D E  H E N A R E S  (M ad rid ).—4.50 pesetas por el ul­

t im o  trim estre . .
ZARAGOZA.— 147.95 pesetas p o r noviem bre ultim o. 
M AHO N (B aleares).—4,75 pesetas p o r el ú ltim o trim estre- 
BARCELONA.— 542,95 pesetas p o r cuen ta  de a trasos. 
A L B A C E T E .— 30 p ese ta s  por diciem bre últim o.
SEV ILLA .— 78,05 pese tas p o r igual fecha.
G IJO N  (O viedo).— 597-65 pesetas p o r el año últim o. 
O VIEDO.— 502,40 pesetas.
ZARAGOZA.— 147,90 pesetas por diciem bre ultim o. 
T E R U E L .—60,05 pese tas por ju lio  1921 a  diciem bre 1922.

A LICA N TE.— 37,50 pesetas. j .  - ^
A L G E C IR A S (C ádiz)— 7.85 pesetas por julio a  diciem bre

•.últimos.
F IG U E R A S  (G erona).—95,75 pesetas p o r el ano 1922. 
M E L IL L A .—66,30 pesetas p o r octubre a  diciem bre últim os. 
L E R ID A .— 18,95 pesetas po r octubre a diciem bre ultim o. 
GR.AN .ADA.—61,65 pesetas por igual fecha.
M A D R ID .— 500 pesetas p o r igual fecha.
BAD.AJOZ.— 2̂1,20 pese tas p o r diciem bre últim o.
T O B A R R A  (A ib a c e te ) .-Ó 4 5  pesetas oo r todo  el año  1922. 
CANARIAS.— 56.30 pese tas po r octubre a  diciem bre últim os. 
BARCELONA.— 1.000 pese tas a  cuenta de atrasos- 
V A LEN CIA .—206,25 pesetas por diciem bre ultim o. 
ALB.ACETE.— 20,25 pesetas por enero últim o.
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SAN SE BASTIAN .— 588,30 pesetas por octubre a diciembre 

últimos.
V ALLADOLID.— 120,95 pesetas p o r noviem bre últim o.

TESORERIA DEL CONSEJO SUPERIOR

s.

Cuentas de ingresos y  gastos correspondientes al año 1922.

INGRESOS
Pesetas.

Existencias de 1921 ................................................... ........  2 1 .082,37
2 por 100 de las Ju n tas  ......................................................  29.814,35
Consignación del E stado  .................................................  25.000,00
Suscripciones a Pro I nfantia ...................................... 1 1 4 , 1 0

Renta de la S rta . J . F .......................................................... 1 .298,30

T otal .....................................  77 ,309,12

GASTOS

De la S ecretaria  general, personal de P ro tecc ión  a
la Infancia y  T ribunales p ara  Niños ........................ 20.041,45

A la Im p ren ta  del Asilo de H uérfanos ........................ 16.384,00
Prem ios del X Concurso ............    5.800,00
Im puestos al E stado  .................................................   1.370,50
Pensión de la S rta . J .  F ..........................................  720,50
Dietas de los Vocales obreros ...................    600,00
M aterial de oficina, reparaciones, m uebles, asisten ­

cia al Congreso de P a rís  y  represen taciones del 
Consejo en las inauguraciones de los T ribunales 
para N iños .......................................................................... 15-736.95

T otal .....................................  60-653,40

Estadística de trabajos.

Documentos recibidos, tramitados y  resueltos por la Secreta­
ría general desde i.° de enero al 31 de diciembre de 1922:
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H A N  E N T R A D O :

P roceden tes de M inisterios ....................................................
Idem  de las Ju n ta s  p ro v in c ia le s .............................................  794
Idem  de las ídem  lo c a le s ......................................... ................  463
Idem  del X I Concurso de P r e m io s ....................................... 114
Idem  de la D irección general de O rden p ú b lic o ...............  17
Idem  del In s titu to  de R eform as Sociales ........................ 6
Idem  del ídem  N acional de P rev isión  ............................  5
Idem  de o tros C entros ............................................................  23
Idem  de los A uxiliares honorarios ..................................... 47
Idem  de particu la res ..................................................... .. 27

T o ta l .................... - - 1-534

H A N  S A L ID O :

Con destino a M inisterios ...................................................  40
Idem  a  Ju n ta s  provinciales ............................................... .. i-33i
Idem  a  ídem  locales ............................................................ 511
Idem  a  los solicitantes del C o n c u rs o ................................. 119
Idem  a la D irección general del O rden p ú b l ic o ...........  18
Idem  al In s titu to  de R eform as Sociales ............. . 7
Idem  al In s titu to  N acional de P rev isión  ...................... 6
Idem  a o tros C entros ............................................. ..............  36
Idem  a  los A uxiliares honorarios ..................................... 4S
Idem  a  particu la res ............................................................... 26
C artas contestaciones ...............................................   I-33&

T o ta l ........................  3478

R E S U M E N  G E N E R A L :

D ocum entos que h an  tenido e n t r a d a ................................. i'334
Idem  ídem  salida ..........................................................  3.478

Se han repartido además en toda España, entre el Boletín P ro 
I nfantia, publicaciones editadas por el Consejo Superior m ás de
55.000 ejemplares.

M adrid, 10 de enero de 1923.— El Secretcmo general, R, de T o- 
LOSA Latour.— E l Jefe de la Sección, M. Gómez CAxa

t
*4
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Juntas provinciales y  ¡ocales
A c t a s  d e  S e s i o n e s .

ALMERIA.—Sesión del 2S de noviembre de I9¿2-—^Extractas de 
los acuerdos:

1.0 Ten/er por clesignador a  D. Juau Ruiz Mañas para ocupar ia 
vacante de Vocal por defunción del Sr. Orluño Jurado, y hacer cons­
tar en el acta el sentimiento de la Jun ta; y  que se eleve la aportuna 
propues'ta ai Consejo.

2.0 Designar a los Sres. D. Pío Navarro Moreno, D.:i E lvira L a- 
tu ru  de Roquero, Insppector Provincial de Sanidad y  D. Fructuoso 
Pérea Márquez para constituir la Comisión especial censora de pe­
lículas.

3.0 Tenor por recibida la R. O. de nombramiento de los Sres. Vo­
cales de lesta Junta D. Fructuoso Pérez Márquez, D. Rafael Gala- 
Irava Ros, D. Juau  Alvarez Lloret, D.« Carmen Rocafull de García 
Vivas y D.“ E lvira Laburu do Roquero, comunicada a  los interesados. 
. 4.0 Tener por designado a  D. Gabriel Callejón Maldonado, D i­
rector del Instituto, para  que forme parte  de  esta Junta como Vocal 
y que se cumpla reglamentariamente.

5.0 Aprobar la relación de lo recaudado en la capital por el 
5 por 100 de esp'ectáoulos públicos celebrados en  el mes de octubre, 
correspondiendo a  la  Jun ta  pesetas 505,79.

6.0 Aprobar el pago <le varias pequeñas facturas que se .ietallan 
en el acta.

7.0 Designar Vocal Visitador del Asilo de San Ricardo al Doctor 
D. Miguel Solves.

8.0 Conceder varios pequeños socorros.
9.0 Proceder a la elección de Comisioiies del art.® 35 y  10 üel 

Reglamento.

Bajo (la presidencia del Sr. Gobernador Civil, asistiendo la señora 
Laburu y los señores Presidente de 'la Audiencia, Presidente de la 
Diputación Provincial, Inspector Provincial de Sanidad, Subdele­
gado de Medicina, Sr. Solves, Pérez Márquez y  el Secretario, señor 
Pérez BusillO', se celebró sesión, leyéndose y  aprobándose el acta 
de la anterior.

Se dió cuenta de  haber fallecido el Vocal D. Pedro Ortuño Jurado, 
designado por la Jun ta  local de Reformas Sociales, y  que por ésta 
se ha remitido oficio nombrando para que le sustituya a D. Juan 
Ruiz Mañas. La Junta acordó hacer constar en acta su sentimiento
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Y tenar por designado al Sr. Ruiz Mañas, elevándose la oportuna 
piopuesta al Consejo Superior para que se diete la Real orden co-

""'Ínníórm ó a la Junta datalladamenba de todo lo 
el cinematógrafo y  los niños, len virtud de la solicitud de D, Agustín 
Molina Garfia, Presidente de la
de esta provincia, y se acordó, en cumplimiento de lo preceptuado 
o„ S  2.. de le eegle 6 -- de la E, O. de 27 de noviembre .
1912 que la do-misión designada en la sesión de 2 1  de enero e 
para r p r e v ia  censura de todas las películas que 
las Empresas teatrales quede constituida por los S^es. . 
varro Moreno, representante del
buru de Roquero, Inspector Provincial de Sanidad > D. Fruoluos 
Pérez Márquez, quedando dichos señores en reunirse pava tomar
acuerdos y  llenar el cometido conflado. , , , . 2, 17. Ri.ai

Se. leyeron los oficios del Consejo Superior tarsladando la Real 
orden S  16 de octubre último nombrando Vocales de esto Junta a 
los Sres D Fructuoso Pérez Márquez, D. Rafael Calatrava Ros.
D  J u a í Alvarez Llorel, D.« Carmen Rocafull de García V,vas y 
D " Elvira Laburu de Roquero, que les ha sido comunicada, y  acu­
lando recibo de la copia de! acta de la sesión de 9 de agosto ul­
timo quedando entecada la Junta. •

Se’ dió lectura del oficio del Instituto 
signando para representar a -dicha entidad a D. Gabriel Callejón 
M l̂donado, acordándose que se envíe al Consejo Superior la pro­
puesta reglamentaria para que se dicte la R. O. oportuna,

 ̂ Se aprobó la relación de lo recaudado *
cinco por ciento de espectáculos públicos celebrados el mes 
de octubre habiéndole correspondido a la Junta pesetas 505,7. 
m a iln d o  que se devuelva a las oficinas de Hacienda para su pago.

ru ó ^ T s tn T d o n o T v ie itó d o r  del Asilo de San Ricardo bastó 
la sesión próxima el Doctor D. Miguel -Solves Aguilar,

El Sr. Martínoz Limones da cuenta de,l acentuado 
del niño de cinco meses José Martínez Criado, y  sobcita d-e la Junta 
dos latas de leche condesada cada semana. La Junta acuerda

'" " s r ic iS ó  que los :socorro6 concedidos en la sesión anterior con- 
finúen facilitándose hasta la sesión próxima.

Seguidamente se procedió a la elección de Coinisiones que i je -  
viene el articulo 35 en relación con el 10 del Reglamento de 
Ley de Protección a la Infancia, dando el resultado siguiente.

Puericultura y primera infancia.

Presidente, Sr. Subdelegado de Medicina. 
Vicepresidrsnte, D. Miguel Solves Aguilar. 
Secretario, D. Fructuoso Péree Márquez.
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Junta, además de la comida del mediodía; pero como esto implica 
nuevo aumento de gastos, s© convino en interesar del vecindario 
ayude en la medida de sus fueirzas al sostenimiento de esta gran 
obra de caridad.

Igualmente quieda aprobado el presupuesto reotifleado de esta 
Junta y el de  mendicidad en la forma redactada por la ponencia’ 
para el actual año 1922.

Interesar del señor Gobernador presiidiente die las órdenes a los 
agentes de su autoridad para  que se evite la venta de libros y  pos­
tales pornográficos.

Dar las gracias a las Empresas die automóviles por su generoso 
desprendimieriito poniendo a disposición de esta Junta los cooluv 
de- línea para el ti-aslado a Oña de las Colonias Escolai-es, e igual­
mente a  las autoridades, Padres Jesuítas y vecindarios de  dicha lo­
calidad por las atenciones dispensadas a las citadas Colonias, así como 
a los profesores que han estado al frente dís las mismas, por los 
brillantes resultados obtenidos.

GAGERES.—Sesídn del 26 de octubre de 1532.—Preside el Iluslri- 
simo Sr. Gobernador Civil, y asisten los vocales Sres. Inspector de 
Sanidad; D.“ Evangolina Ghainizo; D.“ Rosa Viniegra; D.a María 
Seco; D.“ Beatriz Higuero; D. Luis Pérez Allú; D. Alberto Sotoi; 
D. Alfonso Do-raínguez; D. Francisco Campón y  el Secretario señor 
Iharlucea.

Leída y  aprobada el acta de la sesión anterior se tomaron-los 
acuerdos siguientes;

1.0 Aprobar los acuerdos tomados .por la Comisión permanen­
te de .conceder 50 pesetas a cada uno d.e los pobres Manuel Merino 
Luceño y  José Caballero Carrasco.

2.0 Denegar la petición de socorro de Justo González Abasólo.
3.0 Incluir len el padrón de pobres a  Antonia Muñoz Hernández.
4.0 Que so realicen las gestiones .conducentes a su ingreso en 

el Hospicio de Plasencia de una niña die. ocho años, h ija de una re 
clusa en la prisión de la referida ciudad.

5.0 Co.nceder una subvención de 600 pesetas a la Asociación p a r­
ticular “Gota de Leche” y 500 pesetas a  la Asociación particular 
‘'Cantina Escolar”.

6.0 Conceder el único .empleado de la Secretaría, D, Carlos Borra- 
lia, de  las cantidades recaudadas correspondientes a los meses de 
julio, agosto y  septiembre últimos el 30 por 100 de la parte que 
corresponde a personal y  mateiúal sobro ei 20 por 100 que como 
Auxiliar-Ordenanza tiene, asignado.

7.0 Admitir .le renuncia que del cargo de Auxiliar de la Secre­
taría  tiene preutada con fecha 5 de julio D. Adolfo Solano Riño, por 
habei' sido trasladado do destino al Go.bierno Civil de Lugo.

Y no habiendd más asuntos de quo tratar se lievantó la sesión.-
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Asilo Provincial, no resulta ser natural de dicha ciudad ni apa­
rece inscripto en el Registro Civil.

3 .0  Se aprueba la distribución practicada por la Comisión de 
.Mendicidad de las 589,80 pesetas, en cumplimiento del acuerdo 
tercero lomado en la sesión anterior.

•1.0 Se acuerda remitir a informe de la Alcaldía las soliciLu- 
des de socorros presentadas úlLimamcnte con objeto de resolver 
en su dia si han de ser o no incluidas en el padrón formado.

5 . » Aprobar las cuentas presentadas del 4.® y  último trimes­
tre de este año, así como los presupuestos formulados para el 
año 1923.

6 . » Pedir la ^acuna AiUialfa que se considere necesaria, y  que 
por el Sr. Inyector de Sanidad, que gustoso se ha ofrecido, se 
proceda realizar la vacunación en cuantas personas se presten 
voluntariamente ya por si o por sus padres, tutores o encargados 
si se tratare dio menores do edad.

7 .0  Gratificar al único lompleado de Secretarla, D. Carlos Bo- 
rroila, en la forana acordada en el trimestre anterior en la parte 
que 1© corresijoode de las cantidades recaudadas del mes de octu­
bre y  las q u ' se recauden correspondientes a los meses de novian- 
bre y  diciembre.

Y no habiendo más asuntos de que tratar, se levantó la sesión.

UAA'.ARI.\S.—Sesión d e l 27 de  ju l io  d e  1922.— Preside el señor 
Gobernador civil, y  asisten los Sres. Herráiz Yanes, G ui^u y La- 
Roche, y  se escusan las Sras. I. de Azcárate, Polo de Linera y el 
Si-, Tenes, adoptáronse los acuerdes siguientes;

1.0  Leída el acta de la anterior, os aprobada.
2. ® Vista una comunicación del Consejo Superior solicitando 

un donativo para los niños de Las Hui-des, se acuerda concederle 
vno de doscientas cincuenta pesetas, lamentando que nuestros 
modestos ingresos no nos permitan hacer uno mayor.

3 . » Leído un oficio del vocal D. Santiago do la Rosa, haciendo 
renuncia de su cargo, y del de Vicesecretario, que funda en motivos 
de salud, se acuerda admitirlas, haciéndose constar en acta el 
sentimiento de vernos privados de la valiosa colaboración del 
que durante -muchos años fué nuestro entusiasta compañero, al 
mismo tiempo quo hacemos votos por su premio reslablecimienl.o.

4. » El Sr. Gobernador-Presidente manifiesta a la Junta que 
li^iendo uso de las facullades que le concede el Reglamento de 
Protección a la Infancia, nombra en la vacanle del señor D. San­
tiago la llosa, on concepto de padre de familia, al señor D. Juan

Rumen y  Hardissón.
5 .0  También se acuerda nombrar para el cargo de Viceeecre- 

lario al citado Sr. Rumeu y  Hardissón.
6 .® Queda enterada la Junta d© un oficio de la Sociedad La 

Bienhechora designando para Vocal de esta Junta a D. Manuel 
González y  González.
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7.0 Tanú)ién queda euterada la Junta de un oficio dcl Socro- 
lario D. BesUtulo Tenes, dándose de baja en su cargo por ausen­
tarse de esta localidad.

8. Se acuerda g'ostionai' el ingreso en el Hospital del pobre- 
Martín Gonaáilez Ramos.

9.0 Vista una petición de socorro de Eugenia Acosla, viuda 
de Cañellas, y  teniendo en  cuenta que es natural de la Isla de 
Palma, se acuci’da  proponerle que esta Junta está dispuesta a 
trasladarla -por su cuenta, tanto a la peticionaria como a sus hijos 
menores, a la nombrada isla.

GRANADA.—Sesión del t3 de noviembre de 1922.—Preside el se­
ñor Gobernador Civil y asisten D.“ Angustias Guindo, D.o Amparo 
Basscourt, D. Manuel López Sáez, D. Miguel López Sáee, D. Francis­
co Soriano, D. Rafael Duarte Salgado; D. Vicente Carrillo; D. Luis 
Morell Terry y el Secretario, Rafael García Duarte.

Leída el acta de la sesión anterior, fué aprobada.
Se da cuenta del fallecimiento de los Sres Vocales de esta Junta 

D.“ Moroedes González Vázquez y D, Juan Jordana Monserrat, acor­
dándose que conste en acta el sentimiento por tan sensibles pér­
didas, y que -una Comisión de la Junta vaya en nombre de ésta a 
dar el pésame a  la familia.

Para el cargo de Tesorero-Contador, que queda vacante por el fs- 
llecimiento del Sr. Jordana Monserrat, se. designa como Contador 
al Vocal D. José Diez d-e Rivera, y  como Tesorero, con carácter lo 
interino, al Vocal D. Luis Morell Terry,

Se acordó oficiar a los Talleres de Sania Rita para que designen 
la Vocal que ha de ocupar la vacante de D.» Mercedes González 
Vázquez.

Por indicación del Sr. Gobernador-Presidente se acuerda propo­
ner al Consejo Superior el nombramiento de Vocales para  esta Jun­
ta a D. Francisco Simancas, D. Nicasio Montoz Garzón y a D. José- 
Pareja Vévenes. Estos señores vienen desempeñando su profesión 
gratuitam ente en “La Gola de Leche”,- los dos primeros como farm a- 
ciúticos y  el Sr. Pareja como médico da dicha Institución.

Se da cuenta die la relación de ingresos obtenidos por el 5 poi 
100 durante los meses de junio a octubre, cuyo detalle es el si-- 
gu i-ente:
Junio, 7.741,80; julio, 1.658.80; agosto, 1,440,20; s-eptiembr-?, 
1.623,50, y octubre, 1.339,66, que son aprobados.

La Junta sa da por enterada do la designación hecha por el se­
ñor Gobernador del Inspec-tor D. Dionisio Trinidad y de la apro­
bación por el Consejo Superior del mismo, conao igualmento de la 
tabla reguladora ita-ra el premio del cobro del 5 por 100, y  también 
de haber tomado en consideración la propuesta del Sr. Gobernador 
•’obre los sellos -para el cobro del impuesto d-ol 5 por 100 sobre os- 
pecláculos piiblicos.

El Secretario da cuenta del movimiento do laclaníes habidos en
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“La Gota de Leche", como también de los bibeirones repartidos en 
los meses de  junio a septiembre, cuyo detalle es el siguiente;

Junio, 12.059; julio. 12.052; agosto, 12.071, y  septiembre, 12.147, 
•que son aprobados.

El I>r. Duarte Salcedo expone la labor m eritísim a que desde el 
.mas de ¡enero viene realizando la Srta. María Isabel Caballero como 
enfermera-visitadoi-a en  “La Gota de Leche”, y propone que se le 
de una gratiücaoión mensual de 35 pesetas, aál se acuerda por una­
nimidad. . ,  . JA

Dada la escasez de ingresos de “La Gota de  Leche , se acordó 
-oficiar al Sr. Alealdei para que librei las mensualidades del presen- 
-te año .económico que el Excelentísimo Ayuntamiento tiene con­
signadas con ¡este fin.

Se autoriza a  los Sres. Médicos de “La Gota de Leche para 
•que a las madres .en crianza se le faciliten bonos de¡ alimento para 
la Cocina Económica, prim er paso para la creación de las Canl¡- 

-nas maternales.
Se acuerda felicitar a la Srta. Martínez Bujanda sobre sus tra 

bajos por la Escuela Matea-nail.
La Escuela Normal de Maestros designa como Vocal para ¡a Jun ­

ta al Sr. D. Vicenta Carrillo Guerrero, en sustitución de D. Juan 
Nicolau Balaguet, por ausencia da éste.

Se acuea'da celebrar en Navidad la fiesta dfeil niño, encargando 
•al Secretario que de acuerdo con las demás Instituciones dé Pucri- 
.cultura organice el programa del mismo.

Se reclama de nuevo a la Diputación Provincial para que envíe 
,1a relación de las lactancias esternas y  siUo en que se verifican.

El Sr. Gobernador da cuenta de las gestiones quei lleva realizadas 
•para instalar el Reformatorio de niños delicuentes, por lo que se 
•da un voto de gracias, como también al Sr. Arzobispo, por haber cc i- 
-do con este fin el local adjunto a la erm ita d e  San Miguel el Alto, 
V se autoriza también al Sr. Gobernador para  que lleve adelante 
todos los trám ites necesarios para la instalación del Reformatorm, 

Por último se da cuenta de los resultados de la  v isita de mspeo- 
• ción hecha por el Vocal D, Juan Martín Delgado en  los pueblos de 
Duroa!, Motril, Salobreña y  Almuñegar, que son aprobados.

Y no habiendo más asuntos de que U'atac se levanta la sesión.

GRANADA.— Sesión d e l '18 de enero de  /.923.— Preside D. Miguel 
-Rived V asisten los Vocales D.“ Angustias Guindo. D."̂  Amparo Bas- 
secourt, D. César Sebastián, D. José Gassinello. D Luis Swo de 

Xucena, D. Francisco Soriano, D. Manuel L. de la Gamara, u. i- 
oente Carrillo G., D. José Diez de Rivera; D. Miguel López Sá.z, 
D Agustín Muñoz Roldán, D. Rafael Duarte Salcedo, D. Luis Mo- 
rell Terry, D. Francisco Simancas, D. Nicasio Monlez, y  el Secreta- 
rio D. Rafael García Duarte.

Laida el acta de la sesión anterior, fué aprobada; igualmente se
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da cuenta del acta de la Comisión Ejecutiva del día 5 de enero, que 
es aprobada.

El Gobernador, Sr. Riv-ed, hace uso <íe la palabra para dirigir un 
cariñoso saludo a la Junta y  ofr-eoerse a la misma no solo como 
su presidente, que dedicará la mayor actividad en benefleio de la 
misma, si no también como particular, por ser amante decidido de 
los fines que le están encomondados a la Junla de Protección a la 
Infancia.

El Vioeipresidente, Exemo. Sr. D. Manuel López de la Cámara, 
da en nombre die la Jun ta  la bienvenida al Sr. Gobernador, al que 
felicita por los propósitos que ha indicado “pro infancia”, de' los que 
no duda, por las condiciones personales del citado señor.

También manifiesta que ha oído en la lectura del acta anteriur la 
designación die un Pati'onato para el futuro Reformatorio que s-; 
piensa establecer en San Miguel el Alto, y su designación como 
presidente del mismo; que no tiene ni ha i'ecibido ningún nombra-- 
miento, y que por noticias recogidas estima el local insufloiente, 
con una porción de deudas que gravitan sobre el mismo, y que ?! 
sostenimiento de dicha Institución sería completamente imposible 
por la organización económica de la Jun ta  y del reducido presupues­
to de que dispone.

. Para aclarar estas indicaciones y tomar acuerdos sobre este punl(!, 
se acuerda que -el Sr. Gobernador convoque al Patronato que se 
designó i&n la sesión anterior.

El Tesorero, Sr. Mor-ell Terry, manifiesta que por la Testamen­
tarla del Sr. Jordana (q. e. p. d.) han sido entregad'os sin  la menor 
dilación todos los documentos y  fondos que obraban en poder ile 
aquél, referente a la Junta de Protección a la Infancia, de la que 
fué Tesorero Contador, y  además presenta la siguiente liquidación 
del año de 1922, que -es aprobada, y cuyo detalle es el siguiente:

Liquidación del presupuesto del año de 1922-—Existencia en 31 de 
diciembre de 1922, 31.350,32 pesetas.

■Se acuerda que se libre al Consejo Superior la cantidad recauda­
da durante el últim o trim-estre del año anterior, como así mismo 
se libre al Patronato die “La Gota de Leche" la cantidad que le 
correspondo en  la liquidación aprobada.

El Sr, Morell hace historia de los Ingresos del 5 por 100 en años 
anteriores que ha venido obteniendo la Junta, y señala la laudable 
labor realizada en este sentido por el anterior Gobernador Sr. D. Mi­
guel Do'menge Mir, y  por el nuevo Insp^ector de la Junta, D. Dioni­
sio Ti-inidad, iqu'C ha dado por resultado que sin haber habido nue­
vos espectáculos se .ha ingresado 4.750,71 péselas más en el año do 
1922, con relación al de 1921, pero que desde el momento que dejó 
el Gobierno el Sr. Domenge, los empresarios d(il Salón Regio y del 
Olympia intentan pagar menor cantidad, sin motivo que lo just¡- 
iflque, lo cual es imposible el consentir, pues seguirían el mismo ca­
mino los demás empresarios de espectáculos públicos, terminando 
j.o r haber considerable déficit al final del año.
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El Sr. Lopea d« la Cámara dice q\ie se debe ser inflexible en la 
ci.branza del 5 por 100. que debe cobrarse integro por ser lo que 
manda la Ley y por el destino a que se 4ediean dichos fondos. E l 
Sr Duarte Salcedo propone que toda la Junta ponga su coníianzu 
V autorice al Sr. Gobernador para que resuelva 'esto asunto, pr>- 
inero por tener en sus manos los medios die hacerlo como prim era
autoridad. , .

El Sr. Gobernador manifiesta que está dispuesto a que se co ü i.
integramente lo que dispone la Ley. t a m  h-v

Se da cuenta de la dimisión presentada por el Sr. D. José Diez 
Rivera y oídas sus excusas, se acuerda admitírsela y designar por 
unanimidad para el citado cargo de Contador al Sr. D. Vicente 
Carrillo Guerrero.

So da cucoía de la constitución del Patronato do La Go.a un 
Ijeche".

La Comisión Ejecutiva es la siguiente;  ̂ , n-
Presidenta, D.^ María Jiménez de la Serna de Lópea de la La 

mara; Tesorera, D.“ María Luisa Teruel diei Gándara; Secretaria, 
D.'i Laura Cnnlreras de Otero; Gerente, Sor Josefa Aldaluz; Inspec- 
Uir, D. Luis Moren Terry, y Director-Médico, D. Rafael García
Duarte. . .

El Si'. Duarte se congratula de los buenos auspicios con qu-e em- 
uioza ei año de 1923 para la Junta de Protección a la Infancia, 
núes por prim era vez, después de tantos años, se ha constituido y 
ha empezado a funcionar la Comisión Ejecutiva, que es la molora de 
indos los asuntos, bajo la presidencia del Excnw. Sr. D. Manuel L., 
pez die la Cámara, que tan demostrada tiene su lilaiitropia y amor 
a la iiirancia; se ha constituido un  Patronato para la “Gota de Lo­
che" que dado las personas que lo integran es una garantía para 
la prosperidad d'e dicha Institución, y  tenemos a l honor de  que nos 
presida una personalidad como la de D. Miguel Rived, que con se­
guridad llevará adelante la creación de Instituciones para asilar a 
los niños desamparados y mendigantes. .,  • .

El Sr. Gobernador dice que antes de term inar la sesión, desea 
mauirestar a la Jun ta  que conoce varias “Gotas de Leche" de Es- 
nafia v que esta mañana visitó la  que esta Jun ta  tiene establecida, 
y puede asiegurar que ninguna tiene un régimen de Admiiiistraciou 
V de dirección científica tan completa como ella, por lo que fehci a 
a lodo el personal que en ella interviene, y muy especialmente a 
los señores Facultativos.

Para ocuparse de la mendicidad infantil, se acuerda que a la m a­
yor brevedad se reúnan secciones de mendicidad y  cocrección pa-

Y por último se da cuenta de la R. O. de Gobernación convocando 
a’' XI Concurso de Premios, con arreglo a las bases acordadas por 
el Consejo Superior de Protección a la Infancia y Represión de la
Mendicidad. , , ,  , .

Y no liabicndo más asuntos de que tratar, se levantó la sesión
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GUIPUZCOA.—  S e sió n  de l 18 de  octubre de 1922.— Asislioroti:
Sr GDbernador civil, Pavía. Caballero, Cortazar, Echevarría To­
rres, Azaldegui, Muñoa, Abri&queta, Machimbarnsna, Blasco, Pas- 
tor, Irastorza (secretario). Leída -el acta de la sesión aalerior, 
fué aprobada, así como la gestión de la Comisión ejecutiva, que 
desde el último pleno celebrado hasta el día había concedido 
.328 litros de leche con destino a niños enfermos pobres, 9.822 
biberones, 67 billetes de  caridad para distintos puntos de la pen­
ínsula destinados a familias repatriadas pobres.

Continuando el pleno en  el estudio del socorro de Materii.- 
dad, y después d'el dictamen estrictamente técnico presentado por 
los ’sres. Doctores vocales de la Jun ta  .en sesión del p  de mayo 

.último, dictam en en el que de propósito se abstiisnen de entrar en 
la p arle  económica, n i a determ inar si es esta Junta la que tiene 
■que sufragar dichos socorros, la Comisión ejecutiva presentó un 
informo en -el sentido de abonar a las m ujeres parturientas pobres 
la cantidad de 20 pesetas, facilitándolas además ios 20 días siguien­
tes al alumbramiento dos litros de leche diarios.

E! vocal Sr. Pastor manifestó que insitía en el voto particular 
,nu6 sobre el asunto ten ía  presentado y  en que pedia se concedie­
ra a cada parturienta pobre la cantidad de 100 pesetas, y  después 
de intervenir varios Sres. Vocales, se acordó conceder el socorro de 
las too pesetas, de la  cuales sólo 20 se entregarían en metálico, 
y el resto, hasta 'completar la 'Cantidad señalada, se entergará en es­
pecie o en  ropa, por entender esta Junta que en manera alguna 
debe sufragar los servicios de médico y  farmacia, por creerlos de 
la incumbencia de otras corporaciones. Estos socorros serán conce­
didos por la 'Comisión Ejecutiva, da cual 'estudiará con todo deten-- 
miento cada una de las peticiones, procurándose al efecto los in­
formes que estime convenientes y  'estableciendo las condiciones que 
regulen el reparto del mismo, concediendo o negando según los 
casos.

Leído un oficio del Consejo Superior invitando a -esta Junta para 
•acudir en  socoro de los niños pobres de Las Hurdes, inscribiéndo­
se con algúna cantidad en la lista al efecto abierta por dicho Con­
sejo 'Superior, el pleno acordó destinar a tan hum anitario fin la 
cantidad de i .000 pesetas.

Dada cuneta die un oficio de la Sociedad del Gran Kursaa! solí 
citando se le eximiera del pago del impuesto sobre billetes ven­
didos en la fl'esta organizada a  favor d e  la Cruz Roja, se acordó ac- 

■CPd'er a lo solicitado en la forma establecida por la Junta para ta ­
les casos.

El Sr. Presidente indicó al Sr. Secretario tra je ra  para la pró 
xima sesión una nota relacionada con la falta da asistencia de algu­
nos Sres. Vocales a las sesiones que celebra esta Junta.

Y no habiendo más asuntos de que tratar se levantó la sesión.
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_ Ê1 Sr. Gobernador Presidente de la.Junta ha publicado la
siguiente im portante circular:

Dispuesto por R. O. de 25 de febrero de 1915 que las Juntas pro­
vinciales y locales de Protección a la Infancia y  represión de la 
mendicidad contribuyan a sufragar los gastes del Boletín Pro In- 
FANTiA y de  los “Concursos de premios nacionales”, den el 2 por 
100 del ingreso líquido que obtengan, procedente del 5 por 100 del 
impuesto sobre eapectdculoa públicos; y  dispuesto también que la 
Junta provincial de mi presidencia sea la que rem ita mensualmente 
al Consejo Superior lo que a ella y  a las Juntas locales corresponda 
ingresar, llamo la atención do los Sres. Alcaldes Presidentes de es- 
las últim as sobre los puntos siguientes:

1.0 En las poblaciones en que las Juntas estén constituidas, 
se procederá a comunicarme su actual forma de constitución y fun­
cionamiento, con arreglo a la R. O. de 26 de .enero de 1915.

2.0 En las poblaciones-en quie no .estén constituidas, los Alcaldes 
procederán a realizarlo, cumipliendo lo que derbermina. para ello, 
la Ley de 12 de íroslo  de 1904 y el Reglamento de 24 de enero dé 
1908, comunicando a esta provincia su constitución.

3.0 Como ampliación a lo que preceptúan las Reales órdenes 
de 17 de julio de 1911 y  23 de febrero de 1915, relacionadas con 
la distribución de los ingresos que perciban las Juntas de protec­
ción a la infancia,

Su Majestad el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien disponer lo s i-
guiente:  ̂  ̂ ^ j

De los ingresos de todo orden que perciban las Juntas, deduciflo 
el 2 por 100 con destino al Consejo Superior, dedicarán el 10 por 
100 para sus gastos de personal y  m aterial; el 30 por 100 a la re ­
presión de la mendicidad; y  del resto un  30 por 100, po.r lo menos, 
lo pondrán a disposición del Tribunal para  niños, en las p iw iocias 
en que estuvieren establecidos, para  que con ello dicho Tribunal 
atienda a las necesidades del mismo y a las de sus instituciones 
auxiliares, y  el resto lo dledicarán a los .fines de protección a la in­
fancia que están encomendados a las Juntas provinciales por la 
ley de Protección a la Infancia y su reglamento.

En las provincias donde no estuvieren constituidos los respectivos 
Tribunales para niños, con el 30 por 100 con que deben atender 
las Juntas, como mlínimum, a estas instituciones, se formará un 
fondo especial destinado a proveer en  la forma indicada a las ne­
cesidades del cita.do Tribunal, cuando se-establezca.

4.« Dentro de los cinco .primeros -días de la fecha en que se 
haya obtenido el importe mensual del 5 por 100, las Juntas loca­
les ingresarán en la Tesorería die la Provincial, .en Jaén, el importe 
del -expresado 2 .por 100 para  su envío al Consejo Superior, pues 
en caso do demora, esta Jun ta  lo hará efectivo por las medidas de 
investigación y  otras señaladas en las disposiciones vigentes.

Del conocimiento de esta circular y  de quedar cumplida después, 
espero las co-munioacioues de los se-ñores Alcaldies.

.

S&
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Jaén, 15 de enero de 1923.— Ê1 Gobernador civil, José Mun.—El 
Secretario de la Junta provincial, Luis del Rio.

LOGROÑO.—Sesión del 3Í de octubre de 1922.—Preside el se- 
üor Gobernador Civil y  asisten los Srea, Melguizo, Turrientes, d o i ' 
José Maiiia Fernández, Madurga, H ernánd^, Pr&rdomingo, Martínez- 
Marqués, ELizalde> Martínez Alesón, Martín Torre y  Secretario, se ­
ñor Del Río.

Excusa su asistencia D.» Juana Madroñero.
Se dió lectura al acta de la sesión anterior, que íué  aprobada.
Se dió cuenta die que el niño Maximino Martínez Sáonz, de 12: 

años, natural de Jubera, © ibijo de los vecinos de dicho pueblo Ma­
nuel Pilar, fugado del hogar paterno alegando el mal trato que 
recibe de sus padres, había sido recogido por la Junta y colocado e n ­
casa de su tía  Angela Martínez (Cristo, número 4, 3.®) acordando 
oficiar al Alcalde de dicho pueblo para  que ordene al padre se- 
presente a  recogerlo y  averiguar lo que hubiere de cierto en la-; 
denuncia del citado niño.

Se dió cuenta de u n  oficio de la Comisión Provincial ofreciendo a. 
lu Junta el ingreso en  la Beneñoencia de  algunos mendigos oiiedian- 
te el pago de 1,50 pesetas diarias por cada uno, y  -acordé avistar­
se con los Hermanitos <ie los pobres para saber en qué condiciones • 
los habían de tener ellos, por si resultara más leconómico para la- 
Junta.

El Sr. -Secretario del Consejo Superior ruega se rem itan a  ese Gon‘ • 
sejo los Reglamentos o estatutos por que se ha de regir el Reforma­
torio, para poder autorizar el funcionamiiento del Tribunal para 
Niños.

Se dió lectura al acuerdo del Obispado de Calahorra cediendo a. 
la Junta -el uso del edificio perteneciente y  contiguo a la Basiilica. 
de San Marcial de Lardero, para establecer el Reformatorio de Niños 
delincuentes, por el tiempo de tres años, ejecutando la Junta las 
obras que estim e convenientes para  poner dicho local en las condi­
ciones debidas por su cuenta y  sin  derecho a pedir indomnización- 
alguna.

Fueron aprobados varios socorros concedidos por los Sres. Teso­
rero y Secretario.

El Sr. Tesorero dió cuenta del movdmienlo habido en  Caja, que es 
romo sigue I

Ingresos, 5.676,46 pesetas; gastos, 884,85; saldo a favor, 4.791,61.. 
Y no habiendo más asuntos que tratar, se,levantó la sesión.

—Sesióñ del 22 de enero de 1923.— Celebró la sesión, presidid»' 
po-r el Sr. Gobernador Civil, la Jun ta de  Protección a la Infancia.

Después -de cambiados los saludos de rúbrica, el Sr. G arda Ca­
talán expuso su deseo de que continúe practicándose la repre­
sión de meffidigos en  la forma que se ha  venido realizando hasta 
la fecha, -es decir, impidiendo la estancia en la ciudad de -
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aquellos pobres que no sean naluralee o vecinos de ella y  ateau 
diendo a los que eelén avecindados en Logroño, en cuanto a ali­
mentación y otras necesidades, con los medios de que disponga -a 
Junta y  puedan arbitrarse.. A este efecto, dándose cuenta de lu 
situación, exhortó a los reunidos a  que expusieran su opinión so­
bre el particular.

Gomo los recursos legales no bastan para continuar sostenien­
do los mendigos que la Junta tomó a su cargo, se hablo de distin­
tos medios de obtenerlos, ya que. los que antes procuraba el jue 
tco no llegan ni llegarán a la Junta, y  se convino en ponerse de 

-acuerdo con la de la Caridad Logroñesa para excitar nuevamen­
te  a que el vecindario contribuya a verse libre de la plaga mo 
lesta que su M a antes, aportando a la Junta donaciones equiva­
lentes a lo que diera en limosnas. ^ .  Tno.n;>

Se nombró una Comisión que con otra de la Candad Logro­
ñesa entienda en el asunto y  vea de recabar los necesarios au­
xilios para poder seguir manteniendo a los mendigos, ya que es.o 
es el medio mejor de evitar su circulación por la vía pública en

• demanda de limosna. „ „„
Se habló de otros ingresos probables que ha  de procurarse ar- 

ibitrar, ya que, de los que obtiene la Junta, ha da dedicar una par­
te a .esa represión, otra a la protección a la infancia y  otra al Re­
formatorio d!e jóvenes delincuentes, todo lo cual es muy preciso 

•en Logroño. Los diemás asuntos fueron de tram ite ordinario. Se
• dió cuenta de los ingresos y socorros del mes pasado, aprecián­
dose la desconsoladora realidad de que se agoUn los fondos, y

• que de no recibir el auxilio que se solicita, no sera posible soco­
rre r  a  los mendigos de  Logroño y se planteará el conflicto que se 
tiene gran empeño en evitar.

PALENGIA.-Scndn del 21 de julio de ./922— Preside el señor 
• Gobernador civil, D. Eduardo R. España, y  asisten los vocales ilus- 
trísimo Sr. D. Andrés García de la Cruz, en representación del Re­
verendísimo Prelado; Sres. Alcalde López de la Molina, Flores, Ruiz 
de las Peñas y  el Secretario, Sr. Vélez.

Dada lectura por el Secretario del acta de la sesión anterior, fue 
fué aprobada por unanimidad,

A continuación da lectura de  varias comumcaciones recibidas Je 
la superioridad y da cuenta de haber recibido un  libro t i tu l^ o  Lo 
T r S a L  para B iíos"; ar. aotuaaién . »  B ar« lona en al p n .n .r  
semestre de su funcionamiento: también puso en conocimi.onto da 
™  to que se ha  abierto una cuenta en el Banco Castellano con 
las firmas de los señores Presidente, Tesorero y Secretario, paia ir 
•depositando .en olla mensualmente las
a Tribunales para niños, según está ordenado, de lodo lo cual ^  
da la Jun ta  por enterada. También da cuenta de un .perito do 

.Consejo Superior solicitando la Pecnm aria de las Junta

.provinciales y locales para socorrer a  los nmos de la legión de
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Las SuFdes, y  ensalzada la idea p o r el señor Presidente, la Junta 
tmánimemenfce reconoce lo hermoso die la inieiativa, perO' teniendo 
en cuenta la precsaria situación -de esta Junta, que se desenvuel- 
■ve con gran estrechea p o r lo poco qne en Palemcia produce el único 
ingreso de que dispone para hacer freiíbe a la amplia misión que 
la está confiada, siente unánimeiraen'Lo no' poder contribuir con 
cantidad ninguna, por no tener recursos para atend'cr sufioiente- 
imenle las necesidades locales, y  estando persuadida que desgra- 
dadamieilte ocurre lo mismo a todas las constituidas en los 
pueblos de esta provincia, se acuerda comunicarlo así al Consejo 
‘Superior.

A propuesta de las reispectrvas 'entidades a que pertenecen, co­
municadas en átertto allcio que loe el Secretario, son nombrados 
por unanimidad vocales d e  esta Junta p ara  cubrir las vacantes 
que en ellas 'existían, según se acordó en la sesión anterior, los seño­
res siguientes: Por la Sociedad de obreros, D. Esteban Cermeño; 
por la Sociedad Económica de Amigos del País, D. Manuel Diaz Ga- 
neja; por la Junta local de Tleíormas sooiates, D. Toriblo Flores 
Sevilla, y por la prensa, D. José Alonso de Oj'eda.

El Sr. 'T'osorero da lectura del presupuesto anual de  ingresos y 
gastos conforme a la nueva distribución que impone la R. O. de 19 de 
abril del corrlenLe año, nesultando nivelado dicho presupuesto, cal­
culándose sus ingresos aproximados de 5.987,73 pesetas e importando 
los gastos la misma cantidad. También da tectura de las cxrentas de 
ingresos y gastos correspondiiemte al prim er trim estre del año econó­
mico die 1922-23, resultando una existencia e¡n caja de  339,92 pesetas, 
y  len fondo para Tribunales de niños 211,32 pesetas, siendo aprobadas 
por unanimidad las cuentas y el presupuesto anual.

El Sr. Presidente manifleS'ta que habiendo so'licitado aumentó do 
sueldo el auxiliar T alentín  Muñoz, que es -el único 'empleado re tr i­
buido que tiene la Junta a su servicio, y  de común acu'erdo los se­
ñores Presidente, Tesorero y  Secretario, comprendiendo que efec­
tivamente era muy corto el sueldo de trein ta p'esetas al mes que dis­
frutaba, y  teniendo en  cuenta 'que hay consignación suficiente, pues 
•el único capítulo que arroja siem pre algún sobrante es e l de perso­
nal y material, le han eilevado la retribución do 15 pesetas al mes, 
confiando que han de merecer la aprobación de  tedos. La Junta se 
•muestra convencida a las razones expuestas y  por unanimidad se 
ratifica lOl acuerdo, quedando por consiguiente estipulado el sueldo 
cl'e dicho auxiliar en 45 pesetas m'Onsual'OS.

Y no habiendo m ás asuntos de que traíar, se levantó la sesión.

SANT/U^DER.-^estdre de t7 de noviembre de 1922.—Preside el se­
ñor Gobernador civil, D. José Berrán.

Asisten los vocales siguientes: Sras. Cutanda, Saro y  Broguel; seño­
res Alonso, Campos (en representación del Sr. Alcalde), Del Campo, 
Ruiz González, Morales, Barreda, Lastra [Presidente die la D iputa- 
•ción).
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Después de aprobada el acta de la sesión anterior, se tomaron los 
Actúa de Secretario el Oficial de Secretaría de la Junta.

acuerdos siguientes:
Hacer constar .&n acta el sentimiento de la Corporación poi el fa­

llecimiento del Socreitario de la misma, D. Tomás Romojaro y  García. 
Nombrar nuevo Secretario que susitituya al anterior.
Hacer constar el deseo del Sr. Morales de que dicho cargo sea 

desempeñado por un médico competente ^  cuestiones do puen- 
cultura, asi como el criterio del Sr. Barreda de que lo sea por un

^ N o ^ r a r ,  por unanimidad, Secretario de la Junta al vocal D. Luis 
Ruiz González, en quien concurren ecxoelenles condioioes para des­
empeñar dicho cargo y  a quien asesorarán en su actuacton cuantos 
vocales técnicos en uno u  otro aspecto, componen la misma.

Estudiar las proposiciones de los Sres. Morales y  Del Campo para 
Vega Hazas y  al Abogado Sr. Barreda.

Pedir dalos del funcionamiento económico y  administrativo el 
Reformatorio recientemente inaugurado en San Sebastián. ^

Suprim ir el socorro domiciliario que se concedía con cargo a l.i> 
fondos del capitulo segundo, por lo poco, práctico do sus 
V noraue a este fin atiienden otras instituciones benéficas do la capi­
tal, pudiendo, de esta  manera, atender la Junta a otras necesidades 
más prácticas y  urgentes.

Estudiar la forma de llevar a la práctica, en caso preciso el pro­
vecto del aañor Presidente de crear un sello especial d o .la  JunU 
L e  se un iría  a los billetes de espectooulos y que aseguraría a ó s^  
la percepción íntegra del impuesto que le corresponde sobre los

™ m ^ 't im a r  petición de aumento en el precio de
comida que la Cocina Económica sirve a los comedores infantiles.

Excitar el celo de ias Juntas locales de Reinosa, Astillero y Laiedo 
p a r q u e  2 po.- iOO do logooB.s a, « « « ó ?
^ Pasar a la Jun ta  de  Damas para  la represión de la tra ta  de bla 
cas una instancia que debe s&r atendida por aquélla.

Pasar a la Academia de Ciencias Morales y  Políticas actuaciones 
de la Junto local de Santoña en  comprobación del hecho humanito- 
.•iodel vecino de aquélla villa Benito Caballero D-ez, P ^ ;
ra  con^ponderle  algún premio de los que concede aquélla po.

'^y^n^haSeÍdo más asuntos de que Irator, se levantó la sesión.

SEVILLA—Sesión ííei Plmo del 2/ de octubre de 1522^—Asistie­
ron tos Gabernador civil, Presidente, D. Fernán o Bartorms y
Díaz de Mendoza, Vizconde de Priego; Amores y Ayala, D. L u ^  ae 
Z r  y  r“ 7 d .. losoIo; Corbdto y  Garoio, a  Manuel; E * b a u  D. , 
D T osi Eernández Arenas, D. Manuel; Fonbueua y  López D. José. 
G ó m ^ e é o ,  D. Mariano; Laffón y Fernández, D. Amante; López
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Gérneít D. Salvador; Muñoz San Román, D. José; Román y Chico, don 
José, (Secretario), tomándose los siguientes acuerdos;

Lectura y aprobación del acta die la sesión anterior.
Seguidamente el Sr. Tesorero, dió lectura al estado de cuentas 

correspondientes al tesrcer trimesti-e del año actual, que se remitió 
al Consejo Superior.

La Junta lo aprobó por unanimidad.
La Junta, protestando de su respeto a las disposiciones emanadas del 

Ministerio de la Gobernación, a  las que presta el más puntual cum­
plimiento, acordó unánimemente manifestar al Consejo Superior, su 
deseo de que siea revocada la Real orden de 19 de abril 
último, porque quedando reducidos a  la mitad los ingresos desti­
nados al capitulo de  protección a la infancia, tienen que quedar in­
dotadas m uchas obligaciones dC' extraordinaria importancia que no 
¡lueden ser atendidas con oteos recursos, sin que por ello se resuelva 
p; problema económico de los Tribunales para  niños, puesto que esta 
liprraosa institución necesita de una leKisticncia independiente y  se­
gura que sólo puede proporcionarle la protección directa del Estado 
V no los escasos y eventuales ingresos con que cuentan estas Juntas 
para realizar su extensísima labor. En último término, pudiera re­
ducirse al 10 por 100 lel auxilio que las Juntas prestasen a los T ri­
bunales, pero entendiéndose que ese 10 por 100, habría de g irar ex- 
clusivamenie sobre los ingresos procedentes del im,puesto, ya que los 
donativos, unas veces se los procuran aquéllas para  cum plir fines de­
terminados y  otras veces están condicionados por la voluntad de 
los donantes.

La Junta acordó haber visto con gran satisfacción y  entusiasmo 
la distinción con que ha  sido honrado su Contador-Tesorero, don 
Amante L affóny Fernández, agraciado con la gi'an Cruz deBeneficen- 
cia, que asií se hiciese constar en acta y que con tal motivo se repar­
ta una limosna de pan enti'e los acogidos a la  Asociación Sevillana 
de Caridad, a la cual representa el Sr. Laffón en esta Junta, el día 
que se designará Oportunamente.

SEVnXA.—Sesión del 6 de diciembre de /ÍI22,—Asisten los se­
ñores ‘Vicepresidente, D. Maiiano Gómez Saucedo; D.” Josefa Amor 
y Rico, (D. Manuel Corbato y García, D. José Esteban Diíez, D, Ma­
nuel Fernández Arenas, D, José Fombuena y  López, D. Amante 
Laffón y  Fernández y  D. José Román y Chico (Seor.etario). Téman­
se los siguientes acuerdos:

Lectura y aprobación del acta de la sesión anterior.
Por unanimidad se acordó aprobar, la propuesta de la Comisión 

Ejiecutiva, el presupuesto de ingresos y  gastos para el próximo añj 
de 1923.

Debiendo atenerse la Comisión E jecutiva en el futuro ejercicio a 
las normas seguidas en el actual, relacionadas con la concesión de 
socorros.

A continuación se tomaron los siguientes acuerdos:
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Destinar a lo« socorros oxlraordiiiarios de Navidad la suma de

3.000 pesetas, de las cuales se invertirán 1.000 en las comidas espe­
ciales con que se acostunúira obsequiar en las Pascuas a las madres 
laclanubes, a los niños que concurren a- los Comedores infantiles cos­
teados por esta Junta, a  los cuales se socorrerá además con ropa y 
calzado; y  en obsequiar en la forma acostumbrada a las ninas pen- 
sionadas en el Colegio Asilo dol Viso del Alcor. Entregar 500 pesetas 
a  la Asociación Sevillana de  Caridad, con destino a los socorros ex 
traordinarios de Pascuas. V aplicar las 1.500 restantes al reparto de 
una limosna extraordinaria entre los acogidos a la Sección tercera.

Abonar, como en años anteriores, una paga extraordinaria a lo-, 
empleados de la Junta en concepto do aguinaldos.

Contribuir con cargo, a la Sección tercera, con 500 pesetas a^la 
siiacripción iniciada por Su Santidad el Papa en favor de los nmo?
TUSOS hambrientos. , . , ■,  a  a

Debiendo procederse a la cuarta renovación de la mitad de .a 
parle electiva de esta Junt.a, por el que suscribe se. dió cuenta de 
que ésta cori-eapondía a los Si'es. D. José Fombuena y López, re - 
rresentante de la Escuela Normal de Maestros; D.“ Josefa Amor j 
Rico ropresentante de la Escuela Normal de Maestras; D. José Es. 
teban Diez, representante del Consultorio de niños de pecho; don 
Joaquín Gallego Bonacliera, representante de la Real Academia de 
Medicina v Cirugía; D. Adolfo Zama y  Collado, representante de! 
Ateneo; D. José Muñoz San Román, representante de la Asociación 
de la Prensa diaria; D. José Román y  Chico, padre de  familia; dona 
María Marañón de Lloret, madre de  familia. D. José ^fa^ía Nunez 
Alonso, obrero. Estos tres últimos designados por el Sr. Gobernador
Presidente. ,

Se acordó, por tanto, dirigir los oportunos oñcios a las expresada.-
entidades. . , , „

También se acordó oficiar a la Audiencia Territorial y al Excelen­
tísimo Ayuntamiento pidiendo la di^ignación de vocales natos, como 
deteírados de los Sres. Presidente y Alcalde, respeclivamente, que por 
cese en los cargos de Magistrado y Concejal de los señores anterior­
mente designados, se hallen vacantes. i •

Y que igualmente se haga a la Real Sociedad Económica do Ami­
gos del Paüs para que cubra la vacante producida por el fallocimien-
to del Sr. Borbolla.  ̂ j... i„ T.,r.

También &e acordó hacer constar .en acta la satisfacción de la Ju -
ta por la concesión de la encomienda de Alfonso XII al vocal oe la 
misma D. Salvador López Gómez, y que así se le comunique.

F inatoente, expresar al Gobernador Sr. Vizconde de Priego, la 
g iaütud d.e la Junta por su nuevo donativo de 500 pesetas, con que 
recientemente la ha favorecido.

TOIJilDO.— Sesión d e  la C om isión  E je c u tiv a  d e l  d \a  i  de n o v iem ­
bre de  i922.— Asistieron los Sres. Celada Quer, Alvarez Anoil, A -
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varuz Palacios, S ánch^  Fernández, González Iniesla, Escudero Ga- 
iTÜIo (Secrelario).

Declarada abierta la sesión, se procedió por el Sr, Secriario a 
dar lectura del acta anterior, que es aprobada por unanimidad.

So da igualmente lectura de las instancias solicitando socorro do 
lactancia por Reyes Arroyo Tofiño, Garmeilo Esi)inosa, Manuel Vi- 
llarreal y Félix Silva, las cuales son concedidas previo el informe 
o reconocimiento por los señores facultativos, y asimismo se acuer- 
<ia aprobar las conoedidas con el carácter de urgencia que solicita­
ron Félix Arenas, José Jijón García, Ignacio Rizaldos, Eduardo 
Guitiérrez, Andrés Ajniso, Angdla Salvatierra, Dolores García, Lo­
renzo Martín, Gumersindo Moi'eno y  Manuel Snriano; y  de alquiler 
de casa se les concede a Manuel Martín García, que vive en la 
Plaza de la Cabeza, número 6, la cantidad de cuatro pesetas men­
suales, y a Narcisa Gó'mez de la Fuente, que vivo en la calle de los 
Roj'es Católicos, número 3, accesorio, la cantidad mensual de dos 
pesetas con cincuenta céntimos para ayuda de casa-habitación.

Se dió cuenta de la correspondencia recibida por la Junta del Con­
sejo Superior y los señores ‘Vocales quedaron enterados de su 
contenido.

Se tomó el acuerdo de dirigirse a la señora Presidenta de la Gola 
de Leche para  que arregle el piso y  fregadero de bil>erones donde 
está establecida la Gola de Loche, toda vez que la humedad con­
tinúa y que no han contestado a los oficios dirigidos por esta Junta 
sobre -el patricular,

También se tomó el acuerdo de arreglar el fogón de la cocina 
del Comedor de Caridad, y  que las obras sean dirigidas e ins­
peccionadas por el Vocal arquitecto Sr. Martín,

No habiendo más asuntos de que tratar, se levantó la sesión.
—Sesión del 18 de noviembre de 1922.—^Asistieron los señores 

Gobernador civil, Celada Quer, Maleo Moreno (Alcalde), Fando' 
(Jefe de Sanidad), Alvarez Ancil, Alvarez Palacios, Martín Martín, 
Esteban Infantes, Sánchez Fernández, González Vegue, Sánchez H '- 
dalgo, Campoy, García Nielfa, Escartín y  Escudero.

1.® Declarada abierta la sesión, so procedió por dar lectura dol 
acta anterior <10 de julio), la cual se aprobó por unanimidad.

2.0 Se dió lectura del Balance de situación de fondos de la Junta 
lofalizado en 31 de octubre pasado, en el que constan los ingresos, 
pagos y existencia en caja, die. lo que resulta una cantidad tota! 
dr 6.423,36 pesetas, pero de éstas solamente puede disponer la Jun­
ta de 4.698,01, toda vez que existen para  constituir un fondo con des- 
lino a los Tribunales de niños 1.075,35 pesetas, y  a disposición do la 
Gota de Leche 650 pesetas, cuyas cuentas son aprobadas por unani­
midad.

3.0 La Presidencia hace constar que habiendo ya alguna canti­
dad. aunque pequeña, con destino para constituir los Tribunales de 
r.iños, se hacia preciso que se  nombrara una ponencia para que ¡a 
misma hiciera un detenido estudio de la legislación publicada al
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efecLo y que proponga a la Junta el n^edio de llevarlo a cabo en 
esta capital, y en su v irtud por unanimidad se acordó que formen 
parte de la ponencia los Sres. Alvaroz Ancil, Infantes, Alvarez Pa­
lacios y Sánchez Fernánílcz,

4,0 El señor Presidente da cuenta del ofnecimietito hecho por 
el diestro Pablo Lalanda, publicado en el periódico local el Cosíc- 
llano, comprometiéndose a lidiar y  dar m uerte con su cuadrilla a 
cuatro loros en beneficio del “Gomedor de la Caridad ’ que en esta 
capital tiene instalado la Junta de Protección a la Infancia y Re­
presión de la Mendicidad, así como también se da cuenta de una 
instancia de los obreros carpinterios de la fábrica Nacional ofre 
ciéndose también a dar una becerrada el d ía  3 del próximo mes de 
diciembre, cuyos beneficios, caso de haberlos, los destinan al Come­
dor de Caridad, acoi-dándose por unanimidad aceptar uno y otro 
ofrecimientos, y con la coopen-ación de ambos, fusionarlos en  una 
fecha y  celiebiár el espectáculo benéfico a favor del repetido Ci>- 
medor de Caridad, nombrándose una Comisión die los Sres. Vocales 
D. Andrés Alvareiz Ancil, D. Ezequiel Martin, D. José Esteban In­
fantes, D. Adrtlfc González Vegue y D. Pedro Escudero Carrillo, y 
como 'asesor D. Francisco R. Alonso Mota, pon el fin de que orga­
nicen dicho lesipeotáculo, recabando de tixlas las entidades los ma­
yores beneficios en los gastos con el fin de quie el producto sea m a­
yor m  favor de los .pobres, debiendo, dar cuenta la expresada Co­
misión al Pleno do la  Junta en su día de los ingresos y gastos que 
se hayan realizado.

Dada lectura de los acuerdos tomados por la Comisión Ejecutiva 
en las sesiones del 11 de agosto y  4 del actual, se presl<) a los mis­
mos su aprobación por unanimidad, y tomó posesión dlel cargo de 
Vocal el Sr. Escartín.

El señor PresidenLci hizo manifestaciones y .expuso a la Junta .a 
necesidad de 1a creación de un Ropero para  los pobres que concu­
rren al 'Comedor Asilo, y sobre este particular hicieron uso de la 
palabra todos los señores vocales concurrentes al acto, y  en (Jefi- 
nitiva se tomó e\ acuerdo de nombrar Presidente al Señor Gober­
nador y  a su señora esposa Presidenta, y  Presidente honorario al 
Emimo. Sr. Cardbnal, y  se les confirió un amplio voto de conlian­
za para q u ee l Señor Gobebrnador Presidentedesarrollara su proyecto 
en la forma que crea m ás convicniente y rápida para su inaugui'a- 
ción, a lo. cual prestaron todos su  conft>rmidad y  prometieron 
coo^ierar tal fin.

No habiendo m ás asuntos de que tra ta r se levantó la sesión.

S e s ió n  d>>l Pleno del 10 de diciembre de 1922.—Asistieron los 
Sres. Gobernador Civil, Celada Quer, Alcalde (Sr. Mateo), Martín 
Mai-tín, Alvarez Ancil. Alvarez Palacios, Sánchez Fernández, Cara- 
poy, González Vegue y Escudero Carrillo.

1.0 Dada lectura dr?l acta anterior ésta es aprobada por unani­
midad.
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2.0 Se da cuenta por Secretaria de  los ingresos y gastos reali­
zadas con mptivo del festiva! taurino celebrado el día 3 del 
actual a beneficio del Comedor de Caridad, y  en vista de que no 
se lian recaudado todavía las localidadies remitidas a los Ayunla- 
mientos de  la provincia, y encontrándose por tanto en descubierto 
bastantes pueblos y  algunas entidaxtes a las cuales se les mandó 
palco y no lo desenvolvieron, se tomó el acuerdo por unanimidad de 
que se les rem ita a los Alcaldes un  oficio o carta, interesando sal­
den su cuenta con esta Junta a fin de poder liquidar todas las ope­
raciones que en la actualidad están pendientes, y  con respecto a 
las autoridades a quienes se les rem itió palco, que se les remita 
un B. L. M, interesando lo propio. De los datos facilitados por 
Secreta-día y  Tesorería se observa que el espectáculo da un sal­
de a favor de la Junta, pero sin podier determ inar cuál sea su 
total ingreso por existir bastantes cantidades pendientes de co­
bro, toda vez que no han devuelto las localidades que se les re­
mitió.

En vista de que los ingresos deJ festival Taurino han arro,ja­
do un saldo a favor de la Junta, la Presidencia haca constar la 
necesidad de  que por e l Arquitecto Sr. Martín, Vocal de esta Ins­
titución, se haga un proyecto de presupuesto de gasto para reform ar 
en lo posible el edificio, hoy propiedad de la Junta, en relación 
con las necesidades del mismo, y  que una vez que tenga hecho su 
proyecto de presupuesto, lo someta a la aprobación de la Junta 
para su estudio, y  debiendo tener en cuenta si en dicho edificio 
podría instalarse una estufa de desinfección para los pobres que 
al mismo concurren.

La iPresldmcia -hace constar que la constitución del Ropero 
está funcionando por parto  de las señoras de las cuales hay ya 
un número considerable, y  que debía procederse porque funcio- 
nasie por parte die caballeros, y  con respecto a este particular se 
tomó el acuoivlo de  dirigirse por medio de carta que suscribirá 
el Sr. Socretario haciendo saber a los demás señores vocales qu.- 
r.o han concurrido a las sesiones el acuerdo tomado por el Pleno 
en la últim a sesión celebrada y la forma de constitución y funcio­
namiento del Ropero, a fin de que los mismos puedan prestar, si 
desean, su conformidad con el mismo, y  en este caso para que m a- 
jiifieslen los nombres de los señores adictos a la idea iniciada por 
la señora del Sr, Gobernador.

El Sr, Alvarez Ancil y  el Sr. Alcalde, haciéndose intérpretes aei 
sentir de la Junta, tomaron la palabra para hacer constar en  acta 
el sentir de la misma con respecto a la ausencia del Sr. Presiden­
te, D. José Marta Martínez de Abellanosa, el cual colaboró en bien 
do esta Institución, y  lo propio con respecto a  su señora esposa, 
iniciadora del Ropero del Comedor de Caridad, El Sr. Presidento. 
agradeciendo en cuanto valen las palabras pronunciadas en noin- 
b'’e de la Junta por los Vocales -Srea. Alvarez Ancil y D. Luis Mateo
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en SU' favor y  en el de su señora esyosa, dió por todo 'ello !as más 
expresivas gracias.

xam 'blín se tomo el acuerdo de dirigirse a la Señora Duquesa 
de Santofia por medio -de una carta circuilar haciéndola saber el 
niodo de funcionar de esta Institución y  recabando asimismo la 
suscripción voluntaria, y  lo propio co'n respecto a otros señores- 
hacendados forasteros en. esta canital oiie no son suscrintores..

No habiendo más asuntos de que tratar se dió por teimiinado el 
acto.

VIZCAYA.—Sesión del 31 dé octubre cié' f.922.—^En Bilbao y en 
el Gobierno Civil, y bajo la presidencia de D. Gabriel María de 
Ibarra, asistiendo loa Vocales U.» Carmen de Aguirre, D.-' Maidina 
Casiano, D. Julián  Marco Gardoqui, D. Gaspar Ibáñez, D. Gerar­
do Toro, D. Manuel Fernández, D. Daniel Anesti, D. José Inchaus- 
to, D. Enrique L. de la Aibarca, Secretario, y  habiendo excusado 
la asistencia D. Juan Arancibia, se reunió el Pleno de la Junta 
Provincial de Protección a la Infancia de Vizcaya,

Declarada abierta la sesión, se adoptáronlos sijguientes-acuerdos:. 
Aprobar etl acta de la sesión cetebrada por el Pleno en 30 de 

septiembre último pasado.
Aprobar los acuerdos adoptados por la Comisión Ejecutiva en- 

sesiones de 25 de septiembre y 10 del corriente y por la Comi­
sión Especial en 25 de septiem bre y 10 de  octubre actual.

Quedar enterados de las comunicaciones recibidas en, Secreta­
ría, entre las. que figuran una del Consejo de  Protección a la In-- 
fancia acusando recibo de la Memoria publicada por esta Pro­
vincial, oorrespondiente a loa ejercicios 1920-1921, cuyos- resulta­
dos han merecido la aprobación y pláceme de dicha superioridad.

Otra de la Caja (ie Ahorros Vizcaína, trasladando acuerdo re­
caído y por el que se felicita y  agradioce el concurso prestado po'- 
esta Junta al Congreso de Estudios Vascos c^ebrado en- la villa-, 
de Guerniea.

O tra de la Beneficencia Domiciliaría de Bilbao, incluyendo re­
lación de raciones de ‘leche común y esterilizada suminisírartas 
por oiden de esta Junta,, cuyo importe, durante septiembre, suma 
5 4 0 , pesetas.

O tra de la Iluslrísim a Comisión. Proivincial de Vizcaya, inclu­
yendo importe de la recaudación del tributo  del 5 por 100 sobre 
e-ntradas a  espectáculos públicos correspondiente a septiembre,, 
cuya suma es de 15.106.98 pesetas.

Los reunidos quedan enterados, así como de las diemás comu.- 
nicaciones recibidas y do las cursadas por Secrclar'ía a distin­
ta? eotidadios.

Se- acuerda pro.poner al Tribunal para  niños de Bilbao, el nom­
bramiento de Delegados de Protección a -la Infancia a favor de doña 
Carmen Salcedo, Viuda de Bergé; Srta. María Luisa Sota y Aburlo,, 
I I  Fidel Bclaecha -Romanategui. y D.. Angel T orre Güarroalde.
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ol MUNDIAL

pn paiaoio para hnérfanoa, El Papa ha regalado un palacio a los
huérfanos armenios, acudiendo con es­

pléndida caridad al remedio de la difícil situación que los últimos 
acontecimientos de la guerra turco-helénica les habían creado.

Las celosas Hermanas armenias de la Inmaculada Concepción, 
tan duramente probadas durante la gran gnerca, habían recogido' 
a muchísimos huerfanitos de su infeliz nación, hospedándoles en 
sus conventos de Siria, Anatolia y  Constantinopla,

Mas los últimos acontecimientos han hecho imposible su perma­
nencia en aquellos países; por lo cual, informado el Padre Santo de 
la gravedad de su situación, se ha dignado disponer que 400 de 
aquellas pobres huerfanitas, con 12 Hermanas de la susodicha Con­
gregación, sean hospedadas en el palacio pontificio de Castelgan- 
dolfo, la histórica residencia estival de los Sumos Pontífices.

Con tal objeto. Su Santidad ha encargado al cardenal Gasparri, 
secretario de Estado, que dé aviso telegráfico a monseñor Francis­
co Marmaggi, Nuncio apostólico en Rumania, actualmente en mi­
sión extraordinaria en Constantinopla, a fin de que se encargue de 
transportar a aquellas infelices, de ahora en adelante adoptadas- 
por la paternal bondad del Padre Santo.

Igualmente, Su Santidad ha dado a monseñor Lamper, mayor­
domo y  prefecto de los Palacios Apostólicos, el delicado encargo 
de disponer todo lo concerniente para acoger y  hospedar en el pa­
lacio de Castgelandolfo a la numerosa Comunidad, que pronto 
llegará allí.

Estamos ciertos que el acto generoso del Padre Santo hallará un 
eco profundo en el corazón de los católicos de todo el mundo, que 
sostienen, además, las incesantes iniciativas del Padre común de 
los fieles.

Además, el Pontífice ha ordenado sean distribuidas entre los fu­
gitivos refugiados lOO.OOO liras a mouseñor Juan. Naslian, visita­
dor general del patriarcado armenio de Cicilia, residente en Cons- 
tantinopla, y  50.000 al delegado apostólico de Siria, residente en 
Beyrouth.
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Déoimaeiiarto.—Que el Ministerio de Instrucción pública orga- 
•nice en las escuelas Normales cursos y  conferencias sobre la h ig ie­
ne y la pedagogia de las escuelas al aire libre.

Décimaquinta.— Que el Ministerio de Instrucción pública pueda, 
a petición de las escuelas privadas al aire libre, destacar un miem- 
tiro de la enseñanza pública en estos establecimientos para encar­
garse en ellos de la instrucción y  educación de los niños.

Décimo sexta.— Que el beneficio de las leyes escolares se extien­
da a los niños tuberculosos, hospitalizados en los sanatorios, con la 
•condición de que las clases organizadas en éstos lo sean según los 
.principios y  los métodos de la educación al aire libre.

Décimaséptima.— Que cada escuela al aire libre tenga su apara­
to cinematográfico, o que, en su defecto, un cinematógrafo muni- 
-cipal ambulante, puesto a la disposición de todas las escuelas, sea 
reservado lo más frecuentemente posible a las escuelas al aire 
libre.

Déoimaoctava.— Que las escuelas al aire libre, obras de preser­
vación social de una superioridad indudable sobre las llamadas 
obras caritativas, deberán gozar de los créditos procedentes de las 
.apuestas mutuas, porque un niño amenazado de tuberculosis, del 
cual se puede hacer un sujeto normal, debe interesarnos, por lo me­
nos, lo mismo que un desgraciado afectado de debilidad mental, 
•que no es más que un despojo social.

Décímanovena.— Finalmente, el Congreso internacional emite el 
•deseo de que en cada país se organice un Comité nacional de las 
•escuelas al aire libre para el estudio y  resolución de todas las cues­
tiones médico-pedagógicas concernientes a estos establecimientos, y  
qne delegados internacionales favorezcan la relación entre los Co­
mités de los diferentes países.

na aooi«dad d? San La Sociedad de San Vicente de Paúl, conocida 
Vicente de Paúl en gu el mundo entero y  muy admirada en todos los 
»  iTneva York, »  países de habla española por su activa piedad 

hacia los desvalidos, tiene en Nueva York una 
sección especialmente dedideada a nuestros pobres.

Llámase este grupo meritorio, que integran distinguidas y  gene­
rosas damas de habla españolas, Sociedad Auxiliadora de San Vi­
cente de Paúl. Sus actividades alcanzan un loable grado de eficien­
cia, gracias a la incansable caridad de las señoras que forman la 
agrupación. Esta se vale para sus reuniones y  organización de la 
Conferencia estableiida en la parroquia de Nuestra Señora de Gua­
dalupe, por medio de la cual, según información que ofrece la te­
sorera, señora D.  ̂Josefina R. de Elias, desde 1919 al mes de mar-
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zo último ha distribuido socorros por valor de pesos 2.785,68, es­
trictamente entre familias pobres de nuestra raza, radicadas en 
Nueva York.

Según estos mismos informes, la Sociedad Auxiladora de San Vi­
cente de Paúl, establecida en la parroquia mencioda, ha desembol­
sado en caridades diversas, y  en el período dicho de 1919 a marzo 
d e l9J2, pesos 5.148.70. Y desde el mes de marzo hasta la fecha, 
continuando el piadoso y  altruista esfuerzo, ha gastado por el mis­
mo concepto aproximadamente pesos 2.000 más.

La Sociedad se consagra a socorrer casos de familias y  personas 
exclusivamente españolas, fin para el que la agrupación auxilia­
dora se ha constituido entre damas de nuestra raza. La Junta in­
vestiga concienzudamente todos los casos de desvalimiento y  nece­
sidad que se le anuncian antes de prestar el socorro requerido. Las 
damas de San Vicente de Paúl visitan personalmente a los enfer­
mos que toma bajo su amparo. La organización en diversas Juntas 
y  Comisiones permite a las damas que forman la Auxiliadora rea­
lizar, además, una muy loable labor social, en pleno Nueva York, 
y  entre nuestros desvalidos perdidos en este medio, semejante a 
la intensa obra que la institución piadosa de San Vicente de Paúl 
realiza.

^  El niño japoné» »  Dic6 un cronista que las calles de las pobla­
ciones japonesas están llenas de niños. Los au ­

tomóviles deben cuidar mucho en no lastimar a ninguno, por lo que 
van despacio y  sonando las bocinas, cuyo ruido es apagado por el 
tintineo agudo de las campanillitas que, niños y  niñas, llevan en 
sus zapatitos nacionales.

La educación del niño japonés es esencialmente familiar. Secui- 
da de que no falte en ninguna casa su jardín, lo más idealmente 
arreglado, en donde el pequeño juega en el estanque, saltando de 
roca en roca, o yendo de ñor en flor como nna mariposa. Viéndo­
los pequeños el amor profundo a la naturaleza de los mayores, y 
sintiéndolo ellos, como todo niño sano lo siente, su educación sen­
timental y  estética tiene la raigambre honrada e imperecedera que 
por doquiera se manifiesta en el país del Sol Naciente.

En el Japón hay dos días de fiesta dedicados uno a los niños y 
o;ro a las niñas; el primero en marzo y  el segando en mayo. Es no­
tabilísimo observar la cantidad de muñecas, a cuál más bonita y  
artística, que se confeccionan para estos dias. No hay exposición 
en Europa en donde se contemple tan buen gusto en este trabajo ar­
tístico. Estas muñecas son de reducido tamaño, generalmente, y
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i-epresentan c o e  exaeiitad notables figuras de la Corte imperial, his­
tóricas, mitológicas, figuras del día, etc.

Los principios fundamentales de la educación japonesa, que, di­
cho sea de pasada, son los de toda educación perfectamente acomo­
dada a la naturaleza del niño, son: libertad, medio propicio como 
■ estimulante de aptitudes, y  ejercicio.

El ejercicio, el adiestramiento, es lo que hace de los niños japo­
neses hombres de gran resistencia fisica, y, además, de gran habi­
lidad manual. Los ejercicios de gimnasia natural los hacen fuertes, 
y  las prácticas de dibujo, tomando como modelo la naturaleza, allá 
tan espléndida, los hace artistas y  hábiles observadores.

E l  t r a b a jo  d e  la »  m n je r e »  La Comisión de Trabajo de la Cámara de 
»  »  »  yniEo», »  »  »  Diputados de Paria ha oído explicaciones 

del ministro del Trabajo y  del secretario de 
los servicios de la Sociedad de Naciones en el Ministerio de Nego- 
•cios Extranjeros, Sr. Gout, acerca del proyecto de ley presentado 
por el Gobierno para la ratificación de los Convenios concertados 
en Wáshington y  con el Gobierno de Bélgica referentes al trabajo 
•de noche para las mujeres y  los niños.

E l Sr. Gout explicó el procedimiento a seguir para esa ratifica­
ción.

Se acordó qne el ministro del Trabajo someta a la Comisión el re­
sultado de la información que ha realizado en Francia y  en el ex­
tranjero acerca del resultado que podría tener la introducción de 
las modifloaoiones propuestas especialmente sobre el reclutamiento 
y  formación de los aprendices en las industrias vidrieras y  la gran 
metalurgia.

Lo» niños en el teatr», »  Una Comisión de la Administración 
General del Parlamento francés ha so­

metido al Gobierno una proposición respecto a la higiene en los 
teatros, y  en cuyo texto hay un párrafo que solicita textualmente;

«Prohibición de entrada a las personas que lleven niños menores 
de tres años.»

Por lo visto, también en Francia 'pretenden evitar esto que cons­
tituye un verdadero sufrimiento para los espectadores y  un escan­
daloso martirio para los niños, expuestos además en la insalubre at­
mósfera de las salas de espectáculos, al germen de toda clase de 
•enfermedades.

En España, para poner fin a este estado de cosas, ni siquiera ha­
ría falta una disposición oficial; bastaría con que los demás teatros 
«iguiesen el ejemplo del de la Princesa, que ya ostenta en sus pro-
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gramas la sabia y  bieaheehora prohibición que hoy se discute en- 
el Parlamento francés.

En nombre de la higiene — dice la escritora Magna Donato— , 
de la comodidad del público y  sobre todo de la infancia, entrega­
da demasiado a menudo, sin defensa alguna, al egoismo o la igno­
rancia de los padrea, aconsejo a todos los empresarios de los tea- 
tros de Madrid sigan este saludable ejemplo.

Hacemos nuestro este requerimiento razonable y  conveniente.

»  M e d id a e  r e a tr io t iv a g . »  Dicen de Bucaiest que habiendo deteni­
do la policía de la ciudad en las creda- 

das» efectuadas en los lagares frecuentados por gente maleante a 
gran número de alumnos de las escuelas de segunda enseñanza, 
el ministro de Instrucción pública ha enviado una circular a los d i' 
rectores de las escuelas en la que se prohíbe a los alumnos fre­
cuentar solos los lugares públicos (cinemas, cafés, etc.) Para facili­
tar la vigilancia de los alumnos éstos deberán llevar un brazalete 
con un número y  el nombre de su escuela, asi como una tarjeta de 
identidad firmada por los directores de las escuelas.

I

ESPAÑOLA

E x p io u e ió n  de m «nore» La Junta Provincial de Protección a la In- 
en iftB fábriofcg de vidrio fancia de Vizcaya ha dado a la publicidad la 
»  »  del e a tra n je ro . »  »  siguiente nota:

«Por el auxiliar de esta Junta, Sr. Aguirre, 
que se encontraba realizando un servicio en la estación de Aehuri, 
fué notada la presencia de un individuo que ya  años atrás había 
tenido que ver en expendientes incoados por la Junta con motivo 
de la repatriación de menores que trabajaban en las fábricas de v i­
drio de Erancia y  Bélgica.

Momentos antes de salir el tren comprobó que en uno de los va­
gones iban unos niños y  algunos mozalbetes, y ante la imposibili­
dad de realizar una intervención, lo puso en conocimiento de la 
Junta, quien telegrafió a su correspondiente de San Sebastián, la 
que, a la llegada del tren, detuvo y  examinó las docnmentaciones 
de que iban provistos.

Convencidos en San Sebastián de que existían contradiceiones en 
lo que manifestaban, y  en la seguridad de que se trataba de una 
leva con destino a Francia, los pusieron a disposición de la Jnnta 
de Bilbao, acompañados de agentes de la autoridad,
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Esta m añana, en E ibar, se han hecho cargo de ellos, en el tren 
que salió de San Sebastián a  las once, los agentes y  auxiliar al s e r -  
■9ÍCÍO de la Ju n ta , y  los han oondncido a l Grupo benéfico del Cristo, 
donde se ha iniciado el oportuno atestado.

Loa detenidos son Antonio M arquina y  su hijo Ignacio, de trece 
años; Serafín Pereda, Domingo Fernández, F élix  Fernández, Gu­
mersindo Santam aría, Santiago Rniz y  su herm ano Matías, Roque- 
Pérez y  Serapio Santam aría.

Han declarado que iban contratados por un tal Florentino, cuyo 
apellido ignoran, para  trab a ja r en las fábricas de vidrio de Francia.

Que de todas las gestiones se ha  encargado el Florentino, que 
corría con todos los gastos y  se com prom etía a  pasar la frontera con 
aquellos que no pudieran lograr pasaporte.

Los padres de algunos de los niños (que tam bién han sido dete­
nidos) han declarado que iban por indicación del Florentino, para  
pasar la frontera con sus hijos y  regresar ellos inm ediatam ente con 
el premio concertado.

El Florentino a  que se alude es, seguram ente, Florentino Alonso, 
que y a  anteriorm ente ha  tenido que ver en asuntos de esta n a tu ­
raleza.

Todos los detenidos son de pueblos de la provincia de Burgos, y 
por ello serán puestos a disposición del Gobernador de la  mencio­
nada capital, a  los efectos procedentes.

In terin  se p repara el viaje y  term ina el atestado, ;han quedado 
internados en la seción Refugio del Grupo benéfico de la  Ju n ta  
provincial de Protección a la  Infancia».

La Secretaria g e n e r a l  del Consejo Superior de Protección a  la 
Infancia y  Represión de la M edicidad ha oficiado felicitando a  las 
Jun tas de Vizcaya y  Guinúzcoa por tan im portante acto protector, 
oficiando a los señores Gobernadores de Burgos y  Santander, p ro ­
vincias que suelen dar algo contingente de menores víctimas de la 
explotación de las «ganchos» reclutadores para  que extrem en la vi­
gilancia.

E l que fné Presidente como Ministro de la Gobernación, del Con­
sejo Superior de Protección a  U  Infancia, D. Antonio Barroso, de  
grata memoria, dictó una Real orden en evitación de la explota­
ción de menores. Ello prueba la acción constante del Consejo en­
cuanto significa obra protectora.»

EitadtBttoa de naeimien- Con la  puntualidad acostum brada, la  Seo- 
toB y aefnnoioneB en 1922 ción de Estadística demográfica del Ayun­

tam iento de Madrid ha  facilitado a  la  P rensa 
el avance al resumen anua! del correspondiente «Boletin*.
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Según esos datos, se han registrado en la corte duran te el año 
1922, Í9.403 nacim ientos y  16.190 defunciones.

Entre aquéllos figura, en prim er lugar, el d istrito  de la  Inclusa, 
al que corresponden 3.223, de los cuales 1.210 fueron registrados 
.en el establecim iento que lleva el nombre del distrito y  Casa de 
M aternidad y  que es el de menor intensidad de población (44.668 
habitantes).

El mismo distrito ocupa tam bién el prim er lugar en lo que con­
cierne a  defunciones, representadas allí por la cifra de 2.171. La 
•mínima figura en el distrito del Centro.

Con relación a  las edades, han m uerto 3.039 menores de un año; 
•2.215 de uno a  cuatro años; 1.134 de cinco a  diez y  nueve; 2.269 de 
veinte a  tre in ta  y  nueve; 3.083 de cuarenta a  cincuenta y  nueve, 
4.430 de sesenta en adelante; sin  clasificación, 20. T otal, 16.190. 
Veinticinco menos que el año 1921.

E ntre las causas de defunción figura sólo un caso de viruela.
Las enferm edades que han ocasionado más víctim as han sido la 

tuberculosis pulm onar, que aparece en el resum en con 1.578, y  las 
afecciones del aparato respiratorio, que figuran con 1.722.

La m ortalidad en ese año ha sido la  menor de análogos periodos 
del quinquenio, y  la  natalidad , la m ás elevada del decenio.

Bobr» el problema eanitario. El Sr. Ministro de la Gobernación ha
hecho las siguientes im portantes manifes- 

Ilaciones en el acto inaugural de la Sociedad de Higiene:
Es una necesidad inaplazable —decía el Sr. Duque de Almodóvar 

del V alle—, y , aparte de razones de orden técnico y  de hum lnataris- 
mo, el decoro nacional nos obliga a  corregir el presente lam entable 
•estado de cosas. No puede prosperar por más tiempo la indefensióu 
profiláctica en que se vive, dándose el caso de que varias epidemias 
han llegado a  convertirse en endémicas en algunas regiones espa­
ñolas. En la provincia de A licante produce estragos en un  porcen­
taje  de un  sesenta en el vecindario.

U na de las causas de este abandono es, a  juicio del m inistro, la 
fa lta  de una legislación san itaria  en consonancia con el progreso de 
los tiempos, pues aquí nos regim os todavía por las leyes del año 50.

Dispuesto está a  acom eter por decreto, sin perjuicio de dar cuen­
ta  en sn dia a  las Cortes, todas aquellas medidas que se estimen 
necesarias para  la  realización de esta obra de saneam iento e hi­
giene.,

y  no es por fa lta  de buena voluntad en los m inistros que han veni- 
.do desempeñando la cartera  de Gobernación. La fatalidad ha hecho
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siempre qae todos los proyectos llevados al Parlam ento hayan qae- 
•dado sin disensión unos y  otros a falta de sanción, por los vaivenes 
de nuestro sistema politice.

^  sih ü o te e a . in fa n til. » El Ayuntamiento de M adrid tiene el propó­
sito de establecer en el bello «parterre» del 

Retiro nna biblioteca especializada para niños.
Esta idea, acogida por todos con gran  sim patía, porque gracias a 

ella podrán encontrar los niños del Retiro una m uestra d é la  eñea- 
•cia de nuestro Ayuntam iento —ojalá que pudiéramos decir lo mis­
mo de todos los problemas en que ponen manos nuestros mnnici- 
pes—, ha tenido en el Principe de Asturias u n  ferviente colaborador. 
Al conocer el propósito del Ayuntam iento, pensó inv ita r a  sus her­
manos los Infantes para  que fueran ellos los donantes de los prim e­
ros libros para  esta biblioteca. T, en efecto, consultó el caso con 
D. Alfonso, 3 quien le satisfizo la  idea, autorizándole para  que la 
llevara a  la  práctica.

Los niños del Retiro, pues, van a  disponer de una biblioteca re ­
galada por los Infantes.

»  R e p re a ié n  fta la  m en d teiaad . »  L a prensa valenciana da  cuenta de
las propuestas hechas ante la Ju n ­

ta  Provincial de Protección a la  Infancia por el Sr. Gobernador 
«ivii, mostrándose los vocales complacidísimos de las medidas gu­
bernativas para  reprim ir la mendicidad,

«En efecto— añadió el señor Cabello—, se ha conseguido bastante 
pero im porta corregir las deficiencias observadas y  salir al paso de 
los mendigos de oficio, que se ingenian para  bu rla r la vigilancia. 
Eso mismo que denuncia u n  colega acerca de los pequeños que los 
lanzan a pedir, be ordenado que se evite, como asimismo el que 
pretextando autorizaciones de la  Alcaldía algunos m endicantes 
pretendan persistir pidiendo en determ inados pnntos. No hay  per­
misos que valgan, porque desde el momento en que sea publicado 
un bando por el Gobernador prohibiendo en absoluto la m endi­
cidad, está fuera de lugar invocar precedentes y  supuestos de­
rechos.

Así, pues, hagan ustedes el obsequio —continuó el Gobernador— 
-de hacer público que con ningún pretexto consentiré loa pobres, 
con puesto fijo o sin él, en las calles de la  ciudad.

Se me denuncia que buen número de pobres, ante la  vigilancia 
de que son objeto en la  capital, han invadido los poblados m arí­
timos, donde «no pueden vivir», y  p ara  im pedir este abuso he dado 
las órdenes convenientes.»
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^Mutualidad escolar. ^  La Comisíóii Nacional de la  M utualidad 
Escolar ha  celebrado sesión, bajo la presi­

dencia del Director general de P rim era enseñanza, y  con asisten­
c ia  de los Sres. Conde de L izárraga, xMaluquer, López NúBez y  Mora 
Acordó, de conformidad con el Institu to , proponer ;que se decla­
ren  operaciones obligatorias del mutualismo escolar la  de pensión 
de  vejez, que sea adecuada preparación del retiro obligatorito, 
realizada con las facilidades de tram itación del seguro obrero, y 
una de ahorro diferido, de carácter dotal, del 3 ‘/a al 4 por lOO, que 
practiquen las Cajas de Ahorros autorizadas al efecto. Acordóse 
tam bién estim ular con premios colectivos de 5U p ese ta s .la  obra 
educadora de las M utualidades escolares que se distingan en las 
operaciones aritm éticas de tram itación propias del seguro de renta 
vitalicia.

»  Sociedad EapaSoia de Higiene. »  He aquí el program a de premios
para  el año 1923;

Prem io del Ministro de la Gobernación.—Tema: «Epitome de h i­
giene privada y  pública elem entales, escrito en forma tan  clara, 
sencilla y  substanciosa, que pueda serv ir de texto  para  la enseñan­
za de los niños en las escuelas oficiales».

H abrá p ara  este tem a un premio de 1.000 pesetas con diploma de 
socio corresponsal, un accésit y  las m enciones honoríficas que 
acuerde el Jurado.

Prem io del Sr. D. Nemesio Fernández Cuesta, secretario general 
de la Sociedad.—Tem a: «Higiene del obrero electricista en los dis­
tintos ramos de esta industria».

H abrá para  este tem a un premio de 250 pesetas con diploma de 
socio corresponsal, un  accésit y  menciones honoríficas.

Prem ios Roel.—Tem a prim ero; «El seguro social contra la enfer­
m edad, la vejez, la  incapacidad p ara  el trabajo, etc. Su estado ac­
tual en diversos paises de Europa. Consideraciones sobre su signi­
ficación y  alcance».

Tema segundo: «Escuelas del hogar. Cuál debe ser su organiza­
ción y  qué m aterias de enseñanza deben com prender para la  educa­
ción «útil» de jóvenes de clases m odestas*.

H abrá para  cada nno de estos tem as un premio de 500 pesetas 
con diplom a de socio corresponsal, accésit y  menciones honoríficas.

Las Memorias que asp iren  a recom pensa en estos tem as Roel «no 
deberán exceder de tres pliegos de impresión, n i tener menos de 
.dos». El tipo y  condiciones de impresión son ios de las publicadas 
hasta aquí. Deberán estar escritas precisam ente en español, en aten-
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ei6n a  que su principal objeto es la divulgación de estos conoci­
mientos entre las clases populares.

^  1.a edooftoiSn oinaaaanft. »  E l ex  ministro Sr. Bergamin ha dado
una interesante conferencia sobre este 

tema en una sociedad cu ltura l de la corte.
Considerando —dijo— que n i la belleza, ni el a rte , n i la  ciencia, 

ni la v irtud  han de llegar a  la  perfección, con el fin de que la im­
perfección sea menor, se impone la general educación, la ciudada­
na, la que ha de c rear prim ero para  encauzar después, la  educa­
ción del carácter, provincial, regional y nacional.

Demuestra elocuentem ente la  im posibilidad de que el hombre 
viva fuera de sociedad, y  para  vivir dentro de ésta dem uestra que 
es preciso dotar a  ella de una üsonomía, de un carácter colectivo, 
que todos han de esforzarse en crear y fortalecer.

Es preciso - a ñ a d e — que la m ujer pueda salir a la calle sola, 
segura de que los hombres, adm irados por la perfección de la obra 
de Dios, la  han de piropear con frases de adm iración, respeto y  
pleitesía que m erece la m ujer, que puede ser su m adre, su herm a­
na, su esposa y  su hija. Mientras la  m ujer haya de salir a la calle 
acompañada, p a ra  garantizarse que la  pureza natu ra l de sus oídos 
no ha de ser m ancillada por la grosera procacidad del ineducado 
ciudadanam ente, la  especie hum ana debe avergonzarse de detentar 
un nombre que no merece.

El aislam iento de educación colectiva fué el motivo de que nues­
tra  raza apareciese aventurera, sin que el orador repruebe ese a s ­
pecto aventnrero, que un  día llevó a  H ernán  Cortés a  Méjico, y  a 
Bizarro al Perú , conquistando con ciento cuarenta hombres un país 
con ocho miilones de habitantes.

La aventura de nuestros días ha de estar en educar ciudadana­
mente a los llam ados a  gobernar un municipio, una provincia y  la
nación. ,

La historia pasada de España no podrá mejorarse; pero la  actual 
merece que todos piensen en construir, por medio de la  educación 
ciudadana, el pedestal en que afianzar las glorias que de nosotros 
demanda,

El ilustre orador fué calurosam ente ovacionado por la  brillante 
disertación, que emocionó profundam ento al auditorio.

oantin» eacoiar »n Tftiaeotiift, Al Constituirse la  Ju n ta  Provincial de
P rim era  enseñanza de Santander, el se­

ñor Gobernador civil designó p ara  ocupar la  secretarla de la misma, 
a donVicente Cardenal Garrido.
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El primer acto de la Ju n ta  fué acordar por unanim idad un voto 
de gracias para el caritativo y  filántropo m arqués de Valdecilla, 
quien dando una prueba más de su generosidad y  amor a  la  cu ltu ­
ra , ha  fundado en el pueblo de Valdecilla una cantina escolar en la 
que recibirán diaria  alimentación cien niños.

P ko Inpantia se adhiere a  este voto de gracias y ‘reooge con m u­
cho agrado la noticia de estos hermosos rasgos de caridad y  filantro­
pía para que ellos puedan serv ir de ejemplo y  para que cada cual, 
en la medida de sus fuerzas, procure imitarlos.

B1 A.ÜO nocturno de Hueiva, Se ha  Celebrado en Huelva la inaugu­
ración del nuevo Asilo nocturno creado 

por el Gobernador dimisionario de esta ciudad, D. Alfredo Ruiz 
Gutiérrez.

Dicho establecimiento benéfico ha  sido instalado en la plaza de 
la Soledad, en el antiguo edificio de las Escuelas m unicipales del 
mismo nombre.

El Asilo Nocturno llevará el nombre de «Santa Cristina».
Los asistentes a l acto de la  inauguración recorrieron las depen­

dencias del citado centro, elogiando las buenas condiciones h igié­
nicas en que se encuentra.

Existen en el Asilo varios departam entos en los cuales se hallan 
instaladas numerosas camas, hallándose preparados los destinados 
a  los de las mujeres.

El Sr. Ruiz G utiérrez elogió las buenas condiciones higiénicas en 
que se encuentra el local, teniendo tam bién palabras de alabanzas 
para  aquellos que han intervenido y  ayudado a la  creación de la 
benéfica institución que tan ta  fa lta  hacía en Huelva.
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N E C R O L O G I A

C xcn a. $ra. A V din a V ltU gas. Viuda de )V!ontero i{íos-

H a fallecido en Madrid esta ilustre  dama, unida en vida con uno 
de los más insignes políticos españoles, D. Eugenio Montero Ríos.

De su m atrimonio con el gran  pensador tuvo siete hijos, doña 
Eugenia, v iuda del que fué presidente del T ribunal Supremo, se­
ñor M artínez Campos; D.*̂  María Victoria, esposa del m arqués de 
Alhucemas, ac tual presidente del Consejo de Ministros, que ha he­
redado de su m adre el amor a los desvalidos; D. Avelino, de porso- 
nalida relevante, D. Gerardo y  los ya  fallecidos, D. Eugenio y  la 
señora de Vincenti.

Esposa y  m adre ejem plar, la vida de D /  Avelina Villegas 
estuvo dedicada a  hacer el bien.

Su corazón generoso, su alm a carita tiva , enjugaron muchas lá ­
grimas, socorrieron a  muchos necesitados. En el cielo habrán en­
contrado recom pensa las obras buenas en que empleó su vida la 
noble dama.

En Madrid y  en Pontevedra, donde casi siempre vivía, su muerte 
ha sido sentidísim a, pues son muchos los que la recuerdan con g ra ­
titud por sus bondades y  virtudes.

El acto de conducir el cadáver de la  señora viuda de Montero 
R íos a  la estación del Norte para  ser trasladado a Lourizán, don­
de fué enterrado en el panteón de fam ilia abierto en una roca, al 
pie de la m ontaña donde se alza el palacio d e . Lourizán, demostró 
cumplidamente las generales sim patías de que fué objeto en vida 
la  ilustre ñnada.

U na sección de la Guardia municipal m ontada ab ría  la m archa, 
y  a  la carroza-estufa, tirada por seis caballos, que conducía severo 
féreiro de caoba con herrajes de p lata  oxidada, precedía el clero 
parroquial con cruz alzada.

P rm áronse dos presidencias: la oficial, constituida por el gene- 
r.il Rodríguez Mourelo, que ostentaba la representación de Su Ma-
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iestad el Rey; el conde de A gnilar, representando a la  R eina dofia 
Cristina; el conde de Val del Agalla, por la Infanta doña Isabel, y 
nn ayudante, por el Infante D. Fernando.

La^de fam ilia la form aban el presidente del Consejo, naarqués de 
A lhucem ..; el areoWspo de Telladolld, Sr. G a .dS seg ..;
San Ju an  y  los Sres. Albert Desptíjol. V incenti y  Sáinz de Vicuña.

E n tre  la concurrencia figuraban el Gobierno en 
siden tesdel Consejo Sres. Maura, G uerra y  bánchez^de
Toca- el capitán general, duque del Rubí, el genera 
L  s r  Fernández de la Puente; el general A guilera; el goberna- 
fo r  Í ; í1 de Madrid, Sr, N avarro R everter; el alcalde, Sr. R uiz J.- 
ménez; los duques de Fernán-N úñez, M ontellano Baena, Horna- 
chuelos, Santa Elena, T ovar. Arco y  Sotomayor; los m arqueses de 
Castel-Rodrigo, V aldetcrrazo, F igueroa, Cortina, San V icente, Arri- 
luce de Ib a rra , Campofértil, Aymerich,
y  Valdeiglesias; Jos condes de Velle, V iñaza, Revillagigedo, Eida, 
L m pom anes, Valm aseda, SagasU , López Muñoz y  Creixell; los ba­
rones de Torrellas, De la  Torre y  Velasco, y  los Sres. Monte 
W eyler (D. Fernando), Urzáiz (D. Angel) e hi]o, Riyas (D Nata- 
lio)^Francos Rodríguez, G arniea, Palacios {D. Emilio), Espada,
Ordóñez, Vales Failde, La Cierva (D. Jo a n  de), Gómez Barzana-
llana Andrade, Palacios (D. Leopoldo), Snárez Inclán, Argente 
iw a ;a d o . Romero Civautos, Groizard, Muñoz (D. Buenaventura), 
Obaya, Pérez Crespo, Pulido, E steiat, Sagasta (D. Bernardo), Gó-
m ez^ ceb o , Rodrigáñez. padre Camarasa, T o r to ^  fD._ Diego), á-
zaro Galdiano, Gallón, Cobián, Cambó, Ruiz V alarm o, Lúea de

Leiva. F resneda, Benayas Ca­
bello L apiedra, Garrido Ju a rls ti, Retortillo y  Macpherson, Uña, 
Senra ^Ielga^e3, MiUán - A stray, Casas, Tolosa Lam or, ^ m é u ,  
L r t í ñ  Sala^zar, Gasset (D. Eduardo y  D. Ricardo), Atienza, Criado, 
G ayarre, N icoláu, Rosado, Alvarez Mendoza. H artos (D. Cristmo), 
Q u L g a  Espiu, Lladó, Merino (D. Carlos), Palom ero, U bierna, Cas­
tro (D Benito), Baüer, Pico (D. Ignacio y  D. Gustavo), Zabala 
D M artin y  D. Luis), Setnain, Ventosa, Bastos, A lvarez Estrada, 

Doval Camba. Ruiz de G rijalba (D. Alfonso). Blanco (D. Carlos) 
t a l e  (D. Manuel y  D. Luis). Castillo Olivares y  otros muchos
euvos nom bres sentimos no recordar. «-An

En la  estación del Norte fué depositado el féretro en 
cubierto de paños negros, siendo m ás tarde unido a l rápido de

Galicia.

*  *  *
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La señora doña Avelina Villegas e ra  m adre de uno de los más 
ilustres vocales del Consejo Superior de Protección a  la Infancia,
D Avelino Montero lUos y  Villegas.

Unidos los señores vocales del Consejo por fuertes y  sinceros la- 
70S espirituales, fortalecidos por la  constante colaboración en la 
obra protectora, el dolor de uno es el de todos. Al sufrir nuestro 
nuerido y  adm irado D. Avelino Montero Ríos Villegas uno de 
ios dolores más hondos que puede sen tir el coratón humano, el 
Consejo tom a parte m uy ín tim a y  sincera en su profunda pena, 
deseándole resignación cristiana para  sobrellevar tan rudo golpe, 
verdaderam ente terrib le  para  hombres de la sensibilidad del señor 
Montero Ríos Villegas, cuya nobleza de alm a se refleja en haber 
dado vida a la  ley  de Tribunales p ara  niños, que es todo am or y

«.'tierro de la  señora viuda de Montero Ríos asistió una Co­
misión form ada por los señores Pulido (vicepresidente), Cubillo, 
García Molinas, Soldevílla, Mariscal, Castelain, Vignote, Lozano, 
Navanuel, Granell, H ernández Mir, Heredero, Acanp, Vignote, Zu­
rano Soldaña, Trillo, Jabardo (vocal obrero), Tolosa L atour (secre­
tario’ general) y  Gómez Cano, jefe de los Servicios técnioos-admims- 
trativos y  todos los funcionarios de las Secciones del Consejo Snpe-

"  P ro Infantia envía al ilustre D. Avelino Montero Ríos y  Ville­
gas el testimonio de su m ás sentido pésame.
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2'rümnalcs para niños y  Ro{ormatorios, por D. Manuel de 
Cossio y Gómez Acebo.

Con esfpO liLulo ba publicado ,en el número 36 dfíl Bolaiín det 
Colegio de Abogadas, de Madrid, nuestro insigne amigo y colabo- 
Colegio de Abogados, de'M adrid, nuestri insigne amigo y colabo­
rador D, Manuel Cossio y Gómez Acebo un arMculo interesantísimo- 
en el que examina el proceso histórico de  esta nueva institución, 
de lo que pudiéramos llamar enjuiciamiento y penalidad infantil, 
recordando los trabajos que el autor realizó en su icxcelente obra 
Instituciones protectoras de la Infancia abandonada, sobre la ñeco- 
sidad de  im plantar en España este procedimiento, nacido, como es, 
sabido, en  e l Estado americano de Massacliussets, que tuvo su des­
arrollo en  la ley de 1822, refei-ente a los Childreu Cauris, y '‘fai 
examinamos nuestra historia, dice, veremos los orígenes del Tri­
bunal de niños en el Padre del huérfano, fundado en Valencia et 
año da 1338, cuya misión, según el Sr. Boix, era recoger y  cuidar 
de los niños abandonados por sus padres, ioxigieoido a éstos las. 
respouabilidades consiguientes".

Dedica un recuerdo a  D. Julián Juderias, Vocal del Consejo Su­
perior de  Protección a la Infancia, por su trabajo presentado al 
Consejo, lleno de copiosos dalos, historias, con un vasto plan de 
taform a en el enjuiciamiento procesal de los niños, analizando 
las causas que dan lugar al mayor contingente de la delincuencia 
infantil.

Examina .el Sr. Cossio y  Gómez Acebo ¡os proyectos presentados 
a las Cortes por los Ministros de Gracia y  Justicia, Sres. Arias de 
Miranda, en 1912; Burgos Mazo, en 1915, y Alvarado, en 1917, 
pasando después al análisis com,parativo de  la vigente ley, “Mon­
tero Ríos y  Villegas”, que tomando como antecedentes su ponen­
cia presentada a la Asamblea de- Protección a la Infancia, de 1914, 
vió logradas sus a^iraciones, con gran aplauso y satisfacción de 
la opinión pública, y  que el en aquel entonces Ministro de Gracia 
y Justicia, Sr. Roig y Dergadá, publicara en la Gaceta de Madrid 
la vigenl.e Ley de Tribunales para niños.

El trabajo de  que nos venimos ocupando, revela el s tu d io  que 
su autor a hecho de esta reforma, pues conocida en su compe- 
lencia en todo lo que afecte a la protección d© la infancia aban­
donada, viciosa o delincuente; ha sabido exponer de una manera
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clara y  coneisa los principales preceptos de la ley de 1918 y su 
Reglamento de 1919.

Este trabajo, como todos los del Sr. Cossío, revelan su incansa­
ble estudio y  el 'entusiasmo y la gran perseverancia que pone al 
servicio de estos organismoa. nuestro querido amigo.

En los números sucesivos, nos anuncia el Sr, Cossío y Gómez 
Acebo, se. ocupará de los Reiformatorios y  Casas de familia, y de- 
ello daremos cuenta a los lector'es de Pno Ikfantia.

Los problemas sanitarios, por el Exemo. Sr. D. Manuel Martin
Salazar.

Hemos recibido el folleto titulado “Problemas sanitarios socia­
les", del que es autor el ilustre director general de Sanidad, doO' 
tc-r D. Manuel Martin .Salazar, vocal de este Consejo.

Con la competencia probada, sobre todo en  cuanto a los diversos 
aspectos de la sanidad, se refiere', del señor Martín Salazar, tra ta  en­
aste estudio de los problemas de tan importante asunto, y pava 
darse' cuenta de lo interesante y  compl'elo de dicho trabajo basta 
con enunciar los capítulos .en que se divide, y que son: La san i­
dad y  la política; Los conflictos sociales; Nuestro atraso sanitario,. 
Aspectos de nuestra redieooión sanitaria; La carestía de la vida y 
la salud pública; La carestía de la vivienda y  la salud pública; Los 
seguros sociales die enfermedad y maternal; Modo de disminuir 
con el progreso sanitario los gastos del seguro social; Utilización; 
do la beneficencia pública .en favor de los seguros de enfermedad 
y maternal; Nuestros servicios sanitarios; Factores sanitarios del 
problema social; La eugenesia; La luoha antivenérea; Síntesis dci: 
problema médico-social; La campaña social contra la tuberculosis; 
El Ministerio de Sanidad y  del Trabajo.

En todos y  en cada uno de dichos capítulos se estudia y  ana­
liza, en .estilo admirable y  forma clara, |1 alcanze de todas las inte­
ligencias, el v ital y magno problema cuya solución tiene gran im­
portancia en España, tan necesitada de pe.rsonas que en este com e­
en otros órd'Ones se ocupen del progr.eso de su salud social, ,

Pensand-o en los niños, por Manuel Bueno. “Informaciones”, 
Madrid, 6 enero.

Con ocasión de la fiesta de Reyes, en la cual todos Ips niños cs-- 
peran juguetes, dice el gran escritor que muchos al despetar ha­
brán experimentado una decepción.

“¿Por qué le han traído los Reyes un caballo y un  sable a Pa- 
quito, dejándome a mí con las manos vacías?”, se preguntará 
Juanito con tristeza”.

La idea del trabajo de D. Manuel Bueno se resume en este pá-- 
rrafo.

I.a táctica de las madres que prometen a sus hijos defraudados-
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por los Reyes Magos una compensación futura, es un error, porque 
en la mayoría de los casos la compensación no viene y  la amargura 
infantil se acentúa. Valdría más exhortar al niño al desprecio -le 
esas frivolidades que son en la infancia todo su encanto. Sería un 
aprendizaje de  estoicismo saludable, que le templaría para soportar 
otras formas m ás duras del infortunio. Hay que acoshimbrar al 
niño desde m uy .temprano a  que le basten para su felicidad los 
bienes que Dios ha puesto al akance de todos los seres, aun de los 
más pobres: la  luz, el aire, el paisaje y, sobre todo, la imaginación. 
Es menester desmostrarle que la felicidad no está  en  la posesión • c 
las cosas, sino en la idea que nos hacemos de las cosas. Es un ex­
celente método pedagógico para  m itigar el egoísmo. En cuanto no 
se desea nada con vehemencia, no hay desilusión posible. La madre 
debe decir a su hijo : “Mira; ese caballo de cartón y  ese sable de 
plomo que los Reyes Magos le han traído a tu amigo Paquito, no 
valen nada. Se le van a romper dentro de tres días, y  lenlonces va 
a llorar desesperadamente, como si hubiese perdido iin tesoro. ¿Sa­
bes por qué no te  han traído a  ti nada los Reyes? Pues porque se 
han .enterado de que tú eres más guapo y  más inteligente que J ’a- 
quito y quC' no necesitas .para estar contento de esas fruslerías.

rem as de educación.— La mujer, por Jesús Varona, “El Diario Mer­
cantil”, Zamora, 19 enero.

Fustiga con -harta razón el Sr. Varona a  las madres que no cum­
p len  con todos sus deberes respecto a sus hijos.

Desde leí hum ilfe pajarillo, hasta -el floro ledn, lodos los seres 
crían y educan a sus hijos; ¿por qué -ha do ser el único racional el 
que se. olvida de tan  sagrada misión? ¿No vé la  m ujer de hoy, como 
lo vió la de la antigüedad, que la Naturaleza, más previsora que el 
hombne, hace que afluja l* h e  a los pechos para que se alimente 
al recién nacido?

La madre, para serlo d.e veras, ha de cria r a  su  hijo.
Ha de -estar educada e instruida para no form ar hombres degene­

rados, matando ol gémuen maligno al tiempo mismo de presentarle.
Debe tener calma para  c o r r^ ir ,  moderación para  castigar’ y  en- 

teresa de autoridad ai aplicar .el castigo.
En la familia, el padre y  la madre son la majestad inviolable, 

la autoridad, ol poder y  el derecho; y  el hijo es la sumisión, le 
obediencia y el deber. Es preciso que ceda el hijo “cueste lo que 

-cueste", y  si cien veces hay que corregirle, los padres conservarán 
la -calma y  la  entereza hasta que ceda las cien veces.

Sólo así tendremos mi-embros dignos de la sociedad de que han 
■ de foim ar parte.

Ayuntamiento de Madrid



1 3
Lecturas

Reformatorios y Tribunales para niños, pof Alfredo 
Gallurl. "E l Defensor”, Huelva, 20 enero.

\olaude el ai'tieulisLa la plausible iniciativa del Gobernador civil, 
Sr* ERuizabal, de. crear los Tiibunales para niños y  Reformalonob 
en Huelva, iniciativa que ha encontrado 'eco en la opinión, siendo 
entusiasta de la idea el doctor Onuba, cuya cultura científica es
bien conocida. j

No son delitos los que hay que oasLigar -en los ninos. Lo que debe 
hacerse es curar, reform ar futuros delincuentes. Esto pasa hoy y i 
oomo un principio axiomático entre los penalistas novadores como 
también entre cuantos reconocen >&! fracaso total o parcial^de los sis 
temas aue hasta a.hora se han venido empleando. En los nmos no cabe 
Pi delito ni por consiguiente el castigo, porque si el delito es como so 
ha .definido "el queibrantamientO' del derecho -por acto voluntario 
falta en olios un elemento indispensable para  que pueda esümar-.e 
como punible: la falla de capacidad para acometer la obra de una 
manera espontánea, voluntaria y  Ubre, como sucede en los maj ore-,.

Pno INFANTIA. tam bién felicita a cuantos intervienen .en hacer 
realidad la idea de la creación de Tribunales para niños en Huelva.

La herodicula, por Antonio Z o z a y a . — "Informaciones".

Ante la cifra aterradora die niños que mueren, especialmente de 
uno a cinco años, dice el Sr. Zozaya, cuyas campanas "pro infantia 
son bien conocidas:

¿Qué hacer para  que no mueran cinco millones <ie nmos en u- 
nuiiito de siglo, en tre los cuales hubiera habido seguramente sabios, 
r o n í o r e s  ^^ienh,echores de sus hermanos, que hubieran en«.n- 
trado los medios de asegurar la paz, de hacer f  
vida deelm -ar los espíritus a las regiones m ás elevadas de ideal 
Canillas higiénicas, conferencias, instituciones de Puericultura no 
b ^ t in ,  ES preciso atajar el mal de raíz, y  él no puede ser c ^ b a ^  
tido sin declarar la guerra implacable a  las dos causas más aficac.s 
de la mortalidad infantil: la m iseria y la barbarie.

Lecínras escolares, por M. V illergas.^"L a Yoz del Magisterio
Canario.”

Actualmente hay en España una pléyade de escritores, 
campo de la ciencia vulgarizadora como en el de .la pu ia  d ite ra  ura 
con los que se llegaría m.uy pronto a la fo rm ^.ón  de inia 
que habría de merecer la admiración y gi-atilud de todos los que . 
pneciaren de ser amantes de la niñez, _
^ En este libro figurarían asuntos históricos, cienl.íílco., 
noventas, descripciones leyendas instructivas, formando un Lodo 
organizado.
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Los resultados que de estas lecturas podrían sacar los niños no 

necesitamos enumerarlos; sustituidos los actuales, la lectura en la 
escuela sería una lección die verdadera Pedagogía, pues el niño sen­
tiría  un  máximo interés, prestaría una atención extraordinaria, le- 
hablaría a su inteligencia y a su vida sentimiental, con lo que da­
ríamos un gran paso len el camino de la educación.

La ética infantil.—El sentido moral del niño, por Santiago 
Valentí Cam,p.

Cuantos autores han tratado a fondo los problemas de la Psicolo­
gía inlantil, desde Preyer, B. Pérez y  Delbouef, hasta Baldewin, 
A. Binet, E. Claparéde y Carlos Groos, están contestes en aseverar 
que las nociones abstractas no signiflean nada, o tienen muy escasa 
significación en el ideario de los niños. Muchísimos de éstos, hasta- 
después de haber entrado en el segundo año de la pubertad, no lle­
gan a comprender la significación que enti'afian los valores morales- 
para la existencia individual.

Razonableraente, por lo mismo, no cabe pensar que a los niños 
puedan persuadirles los consejos y  las admoniciones que les dirigen- 
los padres o los maestros, cuando, llevados de un  excelente propó­
sito, se proponen ineulcai'les los sentimientos de  honradez y leal 
Lad, y los exhortan en el cumplimiento del deber.

La inteligencia de los niños r ^ u d ia  las concepciones teóricas,., 
porque su horizonte mental no posee la amplitud necesaria para- 
adentrarse los principios fundamentales de la conducta.

La formación de la personalidad reclama una labor sostenida,, 
que ha de realizarse a compás del desarrollo físico de los chicos, 
nunca a una edad anterior a la que perm itiría hacerlo su constitu­
ción mental, que obedece a un ritm o natural, que si se pretend-e ace-- 
lerarlo por medios artificiales, lleva aparejados graves peligros, y a¡ 
veces, males irreparables.

Altas lecciones, por Alejandro Guichot.— “La Regeneración”, Jaé '’,

La veidad es, ha dicho Spencer, que la felicidad ea -el más po*- 
deroso de los tónicos. Acelerando el movimiento del pulso, facilila- 
e! cumpiimiiento de todas las funciones, tendiendo a aumentar la 
salud, cuando se  posice, nestablecerla cuando se ha perdido. Dei aquí 
In superioridad intrincada del juego sobre la gimnasia. El interés 
extremo que los niños toman éai el primero, la alegría desordenada- 
con que se abandonan en sus locas fantasías, son en sí mismos ta.i 
importantes al desarrollo físico, como el ejercicio que Ies acompaña;. 
Y careciendo de estos estímulos morales, la gimnasia es radical­
mente defectuosa. “De consiguiente,-reconociendo como reconoce» 
mo8 que la gimnasia es preferible a la ausencia de todo movimiento;: 
que es posible servirse de ella con ventaja como un medio suple­
torio, sostenemos que no es dable nunca como sustituta-.de los ejer»
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cicios indicados por la naturaleza. Para las niñas, como para los 
miños, los juegos a que unos y  otras las impulsan, son instintos 
naturales, son esenciales a  su bienestar corporal. Quien se los 
prohíba, les prohíbe usar medios divinamente instituidos para  su 
-desarrollo.

Las Cantinas escolares, por Pedro Natalias.— “El Adelantado”, 
de Segovia”. .

La educación popular tiene su punto de  partida en la Escuela 
•primaria. Y para que ésta pueda realizar cumplidamente sus fines 
educativos, es necesario dotarla de elementos complementarios y 

:auxiliares que atraigan al niño, que promoviendo su frecuentación 
escolar haga la enseñanza eficazmente obligatcria y libre al niño 

•del vagabundeo, de la miendioidad o de u n  trabajo prematuro.
La Cantina escolar, al aliviar la carga de los padres, representa 

la continuación o substitución del hogar humilde, donde, sin apa­
riencia de limosna, se proporciona a los niños comida sana y abun­
dante y, al propio tiempo, se cuida de aquellas prácticas de  higiene 
bucal, de todas las técnicas que favorecen la digestión, y de su 
-educación social durante las horas que la madre los abandona, qu i­
zás, por verse obligada a  salir de su oasa para ganar el propio 
•sustento.

La Comisión encargada de dar realidad a las Cantinas escolare* 
de Segovia, deseando que todas las personas amantes del mejora­
miento cultural del niño, sin distinción de clases sociales, puedan 
incorporarse a la bendita colaboración en esta cruzada de asisten­
cia infantil, ha abierto una suscripción, eminenteimente popular, 
cuya cuota m'ínima es de 25 céntimos mensuales.

La escuela de Maternidad.— Una acción bienhechora de la Cruz Roja.
“El Cantábrico”, Santander.

Recoge un itrabajo de la Rfevista “Por la  salud”, órgano de la Liga 
•de la Sociedad de la Cruz Roja, que se publica en París.

En Bélgica, en un solo añO' y  así lo dice la 'estadiístioa, han m uer­
to de diarrea siete rail doscientos veintitrés niños, lo cual significa 

.que hablan comido demasiado “papilla”, o que habían carecido de 
la leche necesaria. Y la Obra nacional de la Infancia está haciend..- 
ahora en Francia verdaderos milagros. Se espera que dentro de 
poco tiempo no se concebirá ’en aquel país que una Administración 
municipal, aunque sea en la más pequeña aldea, pueda subsistir sin 
■una consulta da niños d© pecho.

El plan que se propone desarrollar la Cruz Roja debe ser secun­
dado por lodos los pueblos en donde ©1 amor a la humanidad sea 
-una realidad cierta y “palpable”. Se aspira a que en cada pueb'o 
•se cree, con el mínimo de gastos, un  centro destinado a la práctica 
•de las medidas de higiene más generales en el término municipal.
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Las personas que deseasen ser vacunadas serían allí recibidas por 
el médico y  en ©1 mismo local se instalaría los aparatos para curas 
do urgencia a los accidientados ©ii el trabajo, a  los asfixiados, a los 
ahogados. La enferniera vi.sitadora. llamada por el médico del 
pueblo, encontrarla allí el mobiliario y  los utensilios necesarios 
para sus humanitarias funciones.

El "Centro prim ario de Sanidad” no debiera faltar en ningún 
pueblo de esta provincia, y sobre lodo en aquellos que no cuentan 
con fáciles medios d e ,comunicación y de transporto para trasladar 
a los lesionados al hospital más próximo.

"Tenéis, dice “Por la salud”, tenéis en  los pueblos de alguna^ 
importancia un cinematógrafo y  una sala de baile —que, general­
mente, tampoco son desinfectados—, y  carecéis de una sala de m a­
ternidad donde las madres puedan dar a luz sin exponerse a per- 
Qer su vida.”

Escuela ¡laternul, por Rodolfo Viñas.— “E l Sol”, 10-2-23..

En Granada se ha inaugurado la Escuela Maternal. Esta noticia 
tiene, a nuestro juicio, u n a  importancia exh’aordinaria. Las escuelas 
maternales debieron crearse en  España antes que las Academias, 
Universidades, Gemiros e Instituciones de cu ltura do lodo género. 
Lo pi'imoro que hace falla es el hombre; ¡es decir, antes que el hom­
bre, la madre'. La mujer, salvo rai-as excepciones, no está prepara 
da para sei‘ madre. Al hombre lo h'Cmos dejado m orir niño. Desde 
el 1900 a 1921 han muerto '6n España m ás de cuatrO' millones de 
niños. En ese espacio de tiempo hemos triplicado los centros de- 
culliura. No es lo grave que en  España los niños m ueran abandona­
dos; lo gravo íes que no hacemos gran cosa por los que se salvan. 
La madre, si e s  humilde, tolera que falsifiquen el certificado de na­
cimiento para que pueda ti'abajar en las minas o  on los lalleres 
antes de la edad; si -es poderosa, lo entrega en manos mcreenai'ias.... 
El niño pobre aprende a  maldecir; el rico, a  rezar... Pero no va 
a  la i?scuela.

España no crece porque no se proocupa del niño. Lo manda “al 
cielo" m uy convencida de que le hace u n  gran servicio. La vida es 
amarga, dura, cme.l... ¡Es preferible huir de ella cuando no se tie ­
ne noción de la vida ni de la muerte! ¡Quién sabe, cuando muere 
un niño, el hombi'o qu© Se malogra! Esos millones de niños m uer­
tos, de los cuales se pudo salvai’ más de la mitad, ¿no hubieran for- 
telechio a España ph todos sus aspectos?

Una escuela maternal es u n  signo die progr-eso. Y es, además, una 
es])eranza. Hac.pfi falta muchas. En España decrece la natalidad, au­
mentan los abortos, disminuyen los matrimonios; en cambio, au­
m enta aterradoraaTi'emte la cifra de nifitjs m uertos antes de cumplir 
los cinco años. Hay que. leducar a las madi-cs rápidam ente x̂ -̂ra que- 
no se deshaga la raza.
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Miniaturas.— Cuerdas de niños, por Concha Espina. "La 
Provin-oia”. Huelva.

Ante el iesp.eotáculo. ü-ágico de tres niños que dormían al raso en 
una de estas noches de .frío que duele y  punza, la gian esciito

" S ú .  »  tay , a i  a a « » ,  p » » l »  a »m l,il.uo¡óa laa majores , 0- 
luntades .de España, desde las del Rey, y  sus ministros hasta la del 
último policía, se logi-ai-á reprim ir con cñoacia el abandono, la ex- 
Dicvtación V la m iseria do los niños, m ientras no so exija enérgica 
mente a los padres La responsabilidad de todas estas d ^ io h a s .

Ellos tienen, m  la mayoría de  los casos, la más mmiediata y g 
culpa .en .el infortunio que tratamos de remediar con dooietos y 
dS p o s¿™ es .p icosa., «IvWand», c»no
que la íuen.Le del m al corre .entro nuestras manos crecida con la 
mismas liin.osnas con que pi'eteindemos socarlas.
^ i o s  vecinos -a ñ a d o  .Concha E s p in a -  acuden a  «ocorro a los 
niños, peax) d'el gi'upo compasivo no se destaca 
me con autorización legal para descubrir a los padres de estos ni 
ños y  una voz hallados, si tieín.en salud, a  despecho do todas las 
disculpas, de  .todos los motivos con que pretendan justificarse lle- 
I r lo s ^ a  la cárcel atados codo .con codo, como prim era providencia...

Intereses de Sue lva .-E n  pro del Reformatorio, p.or Alfredo Gallurt. 
"El Deifeinsor’’, Huelva.

Ha .quedado eonatitulída en Huelva la Junta E jecutiva para  la
riv-ación del Reformatorio de menores.

En ella en tre .oü-os ©lemeetos importantísimo,s, .figura, lel gran pe- 
daonM SíutoL ■?! que con Manjón tiieno fama universal.

El Sr. G allurt hace 'en su articulo el p a n e g ir i^  de la 
institución de Tribunakis p a ra  .niños, que evitará a  totos .al_  ̂
ie ñor cá rce l^  v  el trato con vopdadero.s delincuentes hara i.ncui- 
f . r »  S  u .  odio *01» * ,  profppdo «  >a
social La falta de preparación previa hará imposible q 

i d o i o o o o  oooooimiontoo, 
bio la facilidad co,n que absorben y  asimilan 
lumbradores .espejuelos, utopías íialagadoramente engañosas de
vividores del pueblo”.

Un ea^o de concienei<u-mños al cielo. "Inform.aciones".

"Gobernantes, municipios y  publicistas ^ e c i a  el 
C o s ta r  so preocupan de la .emigración de
Brasil y  a  Buenos Aires, y  no se preocupan do J
e ñns al cielo, a ne.sar de que por ésta perdemos quince v e c ^  más- 
“ o b l L l  quo po" aquélla^ Acaso sea que Zar^oza, que Murcia,.
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que Mewdrid no eran su patria, sino su destierro, y  que al morirs* 
DO emigran, sino que se repatrían ...”

A impedir esta dolorosa emigración, contribuyen las obras cir- 
cuns-esoolares, que colaboran oon el maestro en el cumplimiento 
de au alta  misión social.

La escuela debe ser para el niño fuente de paz, de alegría, de 
salud, de progreso. Imitemos lo< que se ha hecho en  Suiza, en Ale­
mania, en Inglaterra, len Italia, en  los Estados Unidos. Fundemos 
muchas cajas escolares, cuyo objeto es proteger a los escolares po­
bres, distribuyendo vestidos y  calzado las unas; libretas de pan, li­
bros, bonos de baños y  premios las otras.

Las cantinas y  las colonias lescolares son de gran utilidad. Las 
• escuelas forestales “de luz y  de aire libre" nacieron en  Alemania 
a principios del año actual.

E l Ayuntamiento de aquella capital concedió un crédito de 
32.000 marcos, poniendo la administración en manos de la Asocia­
ción Patriótica d̂e las Mujeres Alemanas. La escuela, construida 
con barracones desmontabl'es de madera, se instaló en  lo alto de 
■una colina, enti-e árboles y  flores, siendo frecuntada por más de 

■ quinientos niños de ambos sesos, asistidos por seis m aestras y  diez 
maestros y  un médico, bajo la dirección pedagógica de personas de 
reconocida competeocia.

Los resultados fueron extraordinarios, propagándose estas cscue- 
'las  por toda Alemania.
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Señores que com ponen e l Consejo Superior de Proteccióir 
a  la  Infancia y  E g resió n  de la  M endicidad.

P r e s id e n t e .— E¡ Ministro de la Gobernación, Exemo. Sr. Duque de A l- 

'" v i C T r a ^ D ^ T E ^ E /  Vicepresidente del Real Consejo de Sanidad. E x -

Mielo y  A lc a ld e .- G .b m m ^ r

S hcA ' E xemo, Sr. D . A lfonso D hz Agevo.-Dxrector general de Ea-

S A ca le^ ^ Z 'N a cio n a l de Medicina._ Ilus- 
VOCALES EFECTIVOS, r o r ^  P a r d o - P o r  la Real Academia de Czenctas

S o ^ / r t T J Z Z  Í ¿ S T " h Í S  lim o: S .  D . N i e l o  M a-

W/* p̂rh/y S r D  R afael de T olosa L atour.—Por el Ateneo de Madrjd, 
1\m<f 4  Circulo de la Unión Mercantil señorS  E m i l io  ¿ u r a n o ' i S ;  r / Círculo de ia ¡7«íd» h ^ M  Exem o señor 
d ' M ariano N úñez Satnper.—P o r  ¡a Esencia Normal de 
S a í i e l  Fernández y  Fernández N a v a m u e l.-P o r la
Macstras. Srta. D .‘ M aría de la  Encarnación '^ ^ l a R . g a ^ .  P o r  í o c a  
mara de la Proptedad urbana. Exem o. Sr. M arques de la  V ega de Eeto 
t i l lo —P o r  la Asociación para el estudio y d^ensa de .
clase obrera S r D . Jav ier G arcía Rodrigo.—P o r el Fomento de las Artes, 
Timo Sr D Mifcael Granell-—P o r  el Centro Inslmchvo del Obrero, señor 
n  Tosé M o u r^  V R ie sg o .-P o r  la Asociación de la Prensa. Exem o. señor 
d ', k rn a n d o  S o ld ev illa .-P o r la Asociación Ncciona[ de 
pidos Marinos. Exem o. Sr. ^  Joaqum Rm z J im ^ e z . - P o r  el Instituto 
de Reformas Sociales. Sr. D . Pedro  Pablo de P iarcón . g  ^ j je r -

P a d r e s  d e  FAMiLiA.-Sr. D . M anuel A s tu d illo ¿ -S r ,D r . D. B altesar l « r  
nández Briz.-MADRES d e  FAMILIA--Excma, Sra. ? •  E o ^ r io  
G uerra V da, de B a r ro s o .^ x c m a . Sra. M arquesa de Ju ra  Real.
^V ocl^E S  0BRER0S .- S r .  D . A ngel Sánchez J a b a r d o - D .  Juan T ie^ro ^

V o c a l e s  n o m b r a d o s  p o r  R eal ORDEN.-Sr. D . Julio 
Exem o Sr D. Francisco G arcía Molinas.—lim o. S ^  D . A lvaro  López 
N úñez,^E xcm o . Sr. D . U baldo R ex u o h .-E x cm o  Sr.
V Ppñafiel—Exem o Sr. D . Amalio Gimeno y Cabanas.— Exem o. S r .D .  A n 
geF p £ o  y  F « n Ín d e z .- I lm o . Sr. D. Pedro  Sangro y  Ros de O l a n o -  
D Luis H eredero  y Gómez.—lim o. Sr. D . E duardo  M asip y  Budesca.—E x - 
cclentisimo Sr. D. Guillermo Benito Rolland.—Excino. Sr. D . Avehno M on- 
X  r í“s V illegas.-E xom o. S r. D . Fernando Soldevilla.-Exerna._ señora 
D.* E lisa  M endraa Tenorio, V iuda de Tolosa I ^ t o u r ^ S n  D ^ E d d m iro  T n ^  
lio V S eñoráns— Sr. D. Quintiliano Saldana.— lim o. S r. D. Ignacio M. Cas

D - “ ”.  í,iT'd.“Sa™7.ÍD.°É„Sí i s r

D E m ilio 'V illa^cb a llo s . D. Gonzalo Cabezudo, D. Gonzalo 9um tiha, don
Francisco G arcerá, D . Ju lián  Santacruz, D . Antonio Castelam y D . Jo 
sefa Fernández del Burgo (m ecanógrafa).

Ayuntamiento de Madrid



Publicaciones dei Consejo Superior de Protección a in infancia^
Pro Infantia. (Tomos I  al XIX).— 6 pesetas el wmo.
L a  A c c ió n  5ocfat ¡/ la  D e l in c u e n c ia  i n f a n l i i  b e lg a ,  p o r  ü .  Lázaro Lázaro )UD- 

^ e r a .  (Madrid, 1010).— i  peseta.
L o e  ñ e / o r m a t o r i o e  p a r a  j ó v e n e s  y  l a s  C o lo n ia s  d e  B e n e f ic e n c ia  e n  e l  B t -  

tran je< ‘o , por Fr. Domingo de Alüoraya. (Madrid, 1910.)— % pesetas.
L o s  T r ib u n a le s  p a r a  n iñ o s .— Medio» d e  im p la n ta r lo s  e n  E s p a ñ a ,  por D. Julián 

Juderías. leiO,)— 1 peseta.
N u e v a s  o r i e n t a c io n e s  p e d a g ó g ic a s ,  por la Srta. M.> del P. M. M. (Adeum) 

(Madrid, 1911.)— 1 peseta.
L e y e s  y  d i s p o s i c io n e s  v i g e n t e s  d e  P r o te c c ió n  a  la  I n fa n c ia  y  D e p r e s ió n  d e  

■la M e n d ic id a d  desde lOOá a 1920. (Madrid, 1921.)— 6 pesetas.
O r ie n ta c io n e s  p r o t e c to r a s .— Congresos de París, Bruselas, Berlín Barcelona ;  

San Sebastián, por el Dr. Tolosa Latour (lo ia .i— i  peseta.
£s c r ia n z a  d e l  n iñ o  e n  lo s  d o s  p r i m e r o s  a ñ o s  d e  »u tildo, por e l profesor Ar- 

tbur SctilossmanD.— Traducido por Elsa Pawoleck de Varón. (Madrid, 1918.)—
1  peseta.

Cuestione» r e la t i v a s  a  l o s  m e n o r e s  d e  e d a d :  La legislación protectora de la 
infancia j  de la Juventud. Ponencias del Dr. Tolosa Latour. 11 Cougreso Peni­
tenciarlo español. (Corufla, 1914.)— 1 peseta.

A s a m b le a  N a c io n a l  d e  P r o te c c ió n  a  la  I n f a n c i a  y  R e p r e s i ó n  d e  la  Mendicidad 
(Abril, 1914).— Ponenrlas. comunicaciones. Memorias de las Juntas.— Tomo f  
1084 páginas.)— e pesetas.— Tomo II (468 páginas.)— Disposiciones oficlalei. Actaa 
da sesiones y  plenos. Lista de adheridos y  Delegados. Conclusiones, veladas. 
Conferencias. Fotograbados y  plano de centros, benáQcos de Madrid.— o pesetas.

A m p a r o  d e  p o b r e s ,  por el Dr. Pérez de Herrera.— Madrid, 1609.— Edición rt- 
producida en I9ia.— a peseios.

B l p r o b le m a  d e  la  m e n d ic id a d .— Extracto de disposiciones ondales.— Madrid, 
I91B.

¡ n fo r m a c ta n e s  d e  i n s t i t u c i o n e s  b e n é f ic a s .— Diversos folletos, por M. Gómes 
Cano.— 1 peseta.

T r a ta d o  d e l  s o c o r r o  d e  l o s  p o b r e s ,  por el Dr. Juan Luis Vives.— Valencia 
1781.— Edición reproducida en Í91S.— S pesetas.

H ig ie n e  f u n d a m e n t a l  d e  l a  Infancia. C o n o c im ie n to s  e l e m e n ta l e s  a c e r c a  d e  e n ­
f e r m e d a d e s  d e  l o s  o jo s ,  por e l Dr B. Castresana.— Madrid, 19ÍS.— 1 peseta.

C o n fe r e n c ia s  d e  H ig ie n e  ¡ n f a n l i i ,  por el Dr. Baltasar Hernández Briz.— Madrid. 
1916.— 1 peseta.

L a  d e f e n s a  d e l  n '.ñ a  e n  E s p a ñ a , por el Dr. Tolosa Latour.— 1910.— I peseta.
L a  M a d r e  e s p a ñ o la ,  por el Dr. Tolosa Latour.— 1916.— 1 peseta.
L a  A n o r m a l id a d  m e n t a l  (primera y  segunda parte), por el Dr. JesUa Marín 

Agrsmunc.— 1916.— 1 peseta cada una.
L a  t u b e r c u l o s i s  y  s u  v r o f í l a x i a  s o c ia l . Conferencia del Dr. Angel Pulido.— 1916.—  

1 peseta.
ren den da* a c tu a le s  e n  la  tu t e la  c o r r e c c io n a l  d e  l o s  m e n o r e s ,  por D.> A llcit 

Peatana.— 1917.— 1 peseta.
Profilemu» de la  in fa n c ia  d e l i n c u e n t e .— L a  C r im in a t{ d a d ¡ — B l  T r ib u n a l .— B l  R a -  

( o r m a to r i o ,  por D. Julián Juderías.— 1917.— i  peseta.
Al mareen del h o g a r .— iVocíones de P u e r i c u l tu r a .— Obra premiada en el sexta 

Concurso, por D. Rafael Garcla-Duarte Salcedo.— 1917.— 1 peseta.
B l  p r o b le m a  d e  la  n a ta l id a d  y  la  d e s p o b la c ió n ,  por Carlos Hlcbet,-—1917.—
peseta.
P a r a  s e r  f e l i c e s .  Caneejox a  to s  n iñ o s .— P r e m ia d o  en et c o n c u r s e  d e  1117 , por 

María Mexia y Pecbet.— 1917.— 1 peseta.
U n  l ib r o  p a r a  lo s  n i ñ o s .— Premiado en el concurro de 1917, por D. Jesús Ltor- 

ca Radal,— i  peseta.
P a r a  lo s  n iñ o s .— Premiado en et Concurse de 1917. por los Sres. Buisán y 

Quintilla, y Sra. Oallndo.— 1 peseta.
P o r  n o  v a c u n a r s e .— Premiado en el Concurso de 1917, por D, Federico R lvellti 

i Ibádez.— 1 peseta.
L a  s a lu d  d e  l o s  n i ñ o s  e n  A l e m a n ia  d u r a n t e  l a  g u e r r a ,  por e l Dr. Martin Baltsar. 

I poseía.
I m p o r ta n c ia ,  neceeldnd y  p r o c e d im ie n to  m á s  n a t u r a l  p a r a  e l  d e s a r r o l lo ,  en  

(o eecuela, d e  la  e d u c a c ió n  in t e l e c t u a l ,  d e s d e  e l  p u n t o  d e  v i s t a  d e  la  h i g i e n e  ddl 
n i ñ o ,  por el limo. Sr. Dr. D. Nlcaslo Mariscal y  Garda.— i  peseta.

C o n fe r e n c ia s  d e  la  S o c ie d a d  d e  P e d ia t r ía  d e  M a d r id  d e l  c u r s o  I 9 H  é  i s i t .— 
8 pesetas.

M e m o r ia s  d e  la  S e c r e ta r la  G e n e r a l  d e l  C o n s e jo  S u p e r io r .— AOos 1919 y  1981.
m b u n ale»  p a r a  níflo» d e  B i lb a o .— t e t e . — S pesetas.
D is p o s ic io n e s  v i g e n t e s  d e  P r o te c c ió n  a  la  i n f a n c i a  y  Areprealón d e  la  M e n d i -  

a a d .— D e  !$04  a m o . — 6 pesetas.
E d u c a c ió n  s e x u a l  d e  lo *  n i ñ o s  y  d e  l o s  p ú b e r e s ,  p o r  A. Calmetto.— i  peseta.
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